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L I B R O D É C I M O Q U A R T O . 

Proyecto de Orléans para dar el man
do de la guardia nacional de París á 
Santerre. Afrentas hechas á la fami
lia real. Viage de Luis XVI á Mont-
Medi. Intrigas de los orleanistas pa
ra hacer decretar la interdicción de 
Luis XVI y elevar á Orléans al tro
no. Carta de Orléans. Carta de Sye-
yes. División imprevista en el par
tido de Orléans. Combate de la Fa-
yette contra los orleanistas. Fin del 
reynado de la primera asamblea na
cional. 

d/iibierto Orléans de desprecio por 
todas las naciones, aborrecido de la 
sana parte de sus conciudadanos, con
vencido á la faz de la Europa de ser 
un asesino y un regicida , fué mas 
atroz y cruel continuando por la car
rera espantosa de crímenes, y de la 
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que le parecía imposible retroceder, 
fundado en que nunca el gefe de su 
casa podría perdonarle los sangrien
tos ultrages que le habia hecho, sien
do para él la vuelta del orden la mas 
fuerte y terrible de sus aprensiones. 
Si dexaba tomar á la corte toda su 
autoridad , y á los antiguos tribu
nales la plenitud de sus funciones, 
podría suceder que continuándose la 
causa del Chátelet con mas v i g o r , 
no le dexase ninguna esperanza de 
que los jueces sobreseyesen en sa 
prisión. 

Las consideraciones de este g é 
nero tenían siempre mucha fuerza so
bre el espíritu tímido de Orléans, y 
le atormentaban tan cruelmente, que 
después del escándalo que causó el 
terrible proceso formado por el Chá
te let , se creyó colocado mas que nun
ca entre el trono y el cadalso. Para 
él desde entonces fué una verdad in
contestable que perdería la cabeza si 
no llegaba á ceñírsela con la corona 
de Francia. 
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Es menester convenir en que des
pués de tantos y tan enormes críme
nes, Orléans estaba autorizado para 
mirar sus temores como bien funda
dos, y aquellos razonamientos como 
sin réplica. Sin embargo podia espe
rar aún salir de aquel abismo de opro
bio en que sus prevaricaciones le ha
bían precipitado , y su situación no 
estaba sin remedio. Luis X V I unia á 
su beneficencia sin limites una devo
ción sin superstición, una indulgen
cia universal, una confianza afecíuo-
sa , un candor angelical , y un.i pro
pensión irresistible á l:i clemencia. 
N o sabia ni podia aborrecer: ia pa
sión de la venganza ie era absoluta
mente desconocida, y la severidad 
para con los facinerosos era muy pe
nosa á su corazón. Si Orléans se hu
biera echado en sus brazos, todo se 
hubiera olvidado. Ademas de perdo
narlo Luis X V I , quizá hubiera dado 
los primeros pasos sin pedir al prín
cipe otro garante de su arrepenti
miento que su propia palabra j pero 
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para determinarse á dar semejante 
paso , era menester saber que Luis 
era capaz de perdonar, y Orléans no 
creía en esta virtud. 

Por otra parte el príncipe estaba 
dominado por aquella mala vergüen
za que tienen los criminales de con
fesar sus propios delitos. E l aborre
cimiento que particularmente profe
saba á la rey na, la vana esperanza 
de reynar , y los consejos de sus cóm
plices para los que tenían el mismo in
terés que él de eludir el golpe de la 
espada de la justicia, eran todos mo
tivos que le empeñaban á poner el col
mo á la medida de sus atentados. 

Orléans y su partido se convi
nieron desde luego en afectar la mas 
sincera y ardiente adhesión á la cons
titución que iba á crear la asamblea 
nacional, pues la consideraban como 
el íazo en que querían enredar al 
pueblo. Si éste se insurreccionaba con
tra ei rey, se proponían decir era por 
que no amaba con sinceridad la cons
titución que debilitaba su autoridad. 
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Si elevaban á Orléans al grado su
premo, era por ser entre todos los 
príncipes el mas patriota, y que te
nia un interés personal en querer y 
mantener las leyes de una constitu
ción que lehabia colocado en el trono. 

En su consecuencia no se habló 
mas que de constitución. Los jacobi
nos fingieron tributarla el respeto mas 
religioso -y proscribían á todos aque
llos que no manifestaban por ella una 
obediencia ciega , y dieron á su c a 
verna el nombre de sociedad de los 
amigos de la constitución. L o s mas ar
dientes de estos pretendidos amigos fue
ron Valence, Siíiery, L a t i o s , Syevcs, 
Robt-'spicrre, Manuel ( 1 ) , Fction, f. 'k-

(1) T.ms Podro M a i w e ! era ratura! de 
Monear,?!-. -: s;is padres iuéron a ) ' ' . : . : ! ' . ' . I v . -
ttsdió y mé pasante dul co!t>>ío «?« V,ir¡-, , 7 
fií-.-pues preoe^'or del Kijo de un banquero. 

introduxo en los ¡ i c o b i r . i s , y -«vite i - - -
Í>,O i),c'.tro su ñ; i : o contra el gobierno\ 
í^;e c ¡ pinado -'t; ¡ i o.;'.'e.r.c;nn a!.¿~dcv^ -I 
part ido de R o b c s p i í r r ? . L a d e f e c a <joe í.i -
2 0 C U a léenos c:!ii>',racio.s , y sobre todo d.-. !a 
rey na , le acarreó el disgusto de ceusr <v..e 
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nou , Biron , Montesquieu , Marat, 
Hebert, Fauchet ( 1 ) , Condorcet, Bri-

abandonar á París y retirarse á Montarg is , 
donde ls quisieron ases inar ; pero no habién
dolo conseguido fué preso y conducido á la 
conserjería , de ésta al tribunal revoluciona
r i o , y por úl t imo á la g u i l l o t i n a , en donde 
fué decapitado el 1 4 de noviembre de 1 7 9 3 
á los quarenta y dos años de su edad. M a 
nuel era á un tiempo feroz y justo , bárba
ro y l e a l : esta variedad de su carácter , u n i 
do á su excesivo amor propio , contr ibuyó 
mucho á su desgracia. 

(1) C laudio Fauchette nació en D o r n e d e l 
Nivernois el 2 1 de setiembre de 1 7 4 4 . E r a 
eclesiástico, y su voz agradable y est i lo p o m 
poso le adquirió el empleo de vicario g e n e 
ra l del obispado def íourges y abüd de lVfon-
f o r t , y poco después el de predicador del 
r e y . E n ia toma de la Basti l la se le vio 
con el sable en la mano animar á la turba 
de facciosos al estrado y á la matanza. F u é 
autor del periódico titulado Boca de hierro, 
y e n s i l l ó á los martinistas ó iluminados, y 
esto le valió el obispado constitucional de 
Bayeují en 1 7 9 1 , y el ser miembro de la asam
blea legislativa y de la convención , en la 
qual con extrafieza de todos volv ió á predicar 
la p;i7. y la moderación. L e acusaron de c o m 
plicidad con Ciiabot y Carlota de C o r d a y , y 
fué gol l i t inado el 31 de octubre de 1 7 5 3 á 
los quarenta y nueve años de su edad. 
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s o t , G o r s a s ( r ) , Carra, G a r a t , B o i -
ssy-d'Anglas (2) , Duvois-de-Crancé, 
Rabaut-de Saint-Etienne (3) , Saint-

(1) Gorsas fué guiüotinado un dia d e s 
pués que Orléans , esto e s , el 7 de octubre 
^ e J 7 9 3 * ' o s quarenta y seis años y medio 
d e su edad. 

(2) B o i s s y - d ' A n g l a s e r a e n e l antiguo r é g i 
men de la F r a n c i a m a y o r d o m o de Monsieur 
hermano de L u i s X V I . E n 1 7 8 9 fué diputado 
d e la primera asamblea, desde cuya época 
se unió á los facciosos , siendo constante
mente uno de los mayores malvados. E l e c 
t o c o n v e n c i o n a l , pasó á L y o n á renovar Y 
aumentar los males de aquellos desgracia
dos habitantes . F u é también miembro del 
consejo de los Quinientos , y habiendo sido 
desterrado por el d irector io en 1 7 0 7 , IÍL-O-
«aparte lo l lamó en 1 7 9 9 , lo hizo t r i b u 
n o , después senador y miembro de la c o 
misión de libertad personal y de imprenta. 

(3) Juan Pablo l labaud-de-Sait i t-Etienne, 
abogado y ministro protestante de N i m c s , 
en donde nació. F u é nombrado sucesivamente 
miembro de las dos asambleas const i tuyente 
y l e g i s l a t i v a , y de h convención nacional . 
Acusado de complic idad con ios girondinos 
se fugó á Burdeos j pero habiendo sido p r e 
so en esta ciudad lo volvieron á la de P a 
r í s , e n donde lo execi.táron e! 1% cíe octubre 
de 1 7 9 5 3 los cincuenta años de su edad. 
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Fargeau , Trei lhard(i) , Danton , V i -
comrerie, Gregoire, Camús, Custard. 
Louvef, Thour iot (2) , Merlin, VÜIette, 
Gootz , Latouche , JRebwclle, Coilot-
d'HevUás, Chéuicr, Ta!l ien, )' Marti-

( t ) T r c ü h a r d de eéíebre. y honrado abogado 
que fué al principio de .la revolución , fe 
h¡7.o uno de los mas ardiente"! novatores 
iuef;o que estalló. E n la convención votó 
p'>i la ninerie de su rey , y después per
siguió con encarnizamiento á la desgra-
< .• ••'•i María .Antonia sit esposa á pesnr 
¿;. esiii y d e la mucha sanare que h izo 
derramar en los departamentos á que fué 
comisionado , Kobespierre le acusó de mo-
scrc-Ao, y le costó inveho t ra Ha jo evitar MI 
n»mte. Jín 1797 loé de plenipotenciario á 
1 i ¡ i , y en el siguiente o l 'astard. En e l 
tíii t s miembro de) consejo c e estado d s 
i u M a p a r t i i en la sesión J«-^i.->i-i:¡va. 

(2) TliOuriot era también abobado antes 
qse empoza;e la revolución , pe¡<» c.«f»r.do 
suspenso del e x e r r i r i o por algunas ncl idxir .s , 
tir.' tíespnes uno de los mcjoi •-::> putrwiur. 
Suplente de la primera asamblea y niiem— 
bro de Ja convención , iué constantemente 
w.o «¡a ios amipc-s mas atérritnus del c lero 
c'c la n;oiiarqr,ir., y del rey. .'.>r<:la'i:ó en 
c e m a y o cíe 1702 contra el cristianismo y 
el t a c e r d o c i o , y en i S de diciembre. «t« a'jnel 
afio d ixo en el club jacobino que si ia .cor,-
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Jieau. Toda esta gavilla invocaba sin 
cesar el juramento cívico que había 
pronunciado, gritando continuamente: 
La constitución ó la muerte; pero la 
experiencia probó la hipocresía de 
aquel zelo. Aquella constitución era, 
como decía un escritor realista, la es
cala para elevar á los jacobinos al p o 
der soberano ; y poner á Orléans, 
como lo deseaban, al frente de sus ne
gocios , con la idea de partir con el los 
tesoros de la Francia. 

Bailly y la Fayette incomodaban 
á los conjurados , por lo que resol
vieron apearlos de sus empleos, dando 
el corregimiento á Pétion, v ei man
do de la guardia nacional al fabrican
te de cerbeza Santerre. Por éste dis^ 
ponia Orléans de toda la fuerza ar
mada de París , y por el otro se ha-

vencion perdonaba á I.uis X V I , él mismo le 
abrasaría las entrañas. Sus robos hicieron que 
ni Marar , Hobespierre, ni el directorio le die
sen e m p l e o , sin el qnal estuvo hasta que JRuo-
naparte lo nombró juez del tribunal cr iminal 
y después comandante de la legión de honor. 
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cía dueño de las subsistencias de la 
capital. 

Respecto i la familia real volvie
ron al plan que nunca habían aban
donado , esto es , suscitar al rey tan
tos disgustos , rodear'o de tantos pe
ligros y amenazas , que cansada su 
paciencia , se determínase por último 
á abandonar la capital y la asamblea 
nacional. Entonces hubiera sucedido á 
Luis X V I lo que á Jacobo I I : gr i 
tarían que su fuga era una abdica
ción pura y simple. 

Jamás hubo una conspiración mas 
universal como la que se preparó pa
va precisar al rey á que se ausen
tase. Orléans, Ja Fayette , los cons
titucionales, los imparciale-, y los rea
listas entraron en ella, j Cómo habia 
de resistir el desgraciado Luis X V I 
á un movimiento general que le p o 
nía en la precisión de dar un paso, cu
yas resultas debían ser para él y sus 
amigos tan funestas y crueles? Esto 
es lo que sus contemporáneos r o han 
meditado bastante , y lo que ¡a pos-
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teridad pesará con imparcialidad an
tes de pronunciar su juicio sobre el 
mas desgraciado de los reyes que ha 
habido en Francia. 

Son demasiado conocidos los m o 
tivos que tenia Or'éans para que yo 
me detenga en manifestar el ínteres 
que tenia en el éxito de aquella cons
piración. LaFayette por su parte creía 
que si el rey daba en la zelada, le era 
fácil probar que el abandono de la 
capital era por no mantener la cons
titución. Convencido la Fayette de es
te raciocinio, no dudaba que le auto
rizasen para poner en planta la cons
titución , con lo qual se consideraba 
como un rey interino. 

El corto número de partidarios 
de la constitución que habían aban
donado el partido de Orléans, creía 
que debia hacer al rey tan misera
ble , y reducirle á tal esclavitud, que 
no pudiese rehusar su sanción á la 
acta constitucional. Los que pensaban 
a s í , querían precisar á Luis X V I a 
franquear aquellos límites , y que 
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quando creyese gozar la plenitud de 
su libertad, se le debía encerrar en 
una prisión. Esta era también la in
tención de la Fayctte. 

Los imparciales y los realistas 
que atribuían las desgracias de la 
Francia al estado de debilidad, h u 
millación y dependencia en que te
nían á Luis X V I , deseaban sincera
mente, que recobrase con su liber
tad el poder de destruir la anarquía. 
Compreendian que los franceses no 
podían ser ni respetados fuera, ni fe
lices dentro de la Francia, si su rey 
110 gozaba toda la consideración de un 
soberano, y creían que Luís X V I 
merecía serlo; por lo que llegaron á 
proponer á la asamblea que por tres 
meses á lo menos se le decretase la 
dictadura. No habiendo sido admitida 
la proposición, 110 vieron otro reme
dio á los desastres públicos que el de 
situar al monarca en un punto, des
de el qual pudiese dictar leyes á los 
anarquistas. 

Los imparciales aconsejando al 
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-rey que tomase aque! partido, se l i
sonjeaba de que penetrado de su zelo 
y fidelidad quando hubiese reconquis
tado su autoridad, se pondría á su dis
posición. Contaban con que entonces 
tomaría de su partido los ministros; 
que llegarían á persuadirle que si no 
convenia concederlo todo á los novato
res , tampoco era prudencia negarlo 
todo; y que el verdadero medio de 
sofocar las facciones, era el de ofrecer 
y conceder á la Francia un parlamento 
tal, qual lo tenían los ingleses. Es ver
dad que había errores en estos razo
namientos; pero al méncs era con me
dios pacíficos, y no con montones da 
cadáveres como los imparciales preten
dían elevar su edificio. 

Los realistas no tenian otra con
sideración que su religiosa adhesión á 
la persona del rey, de que hacían pro
fesión, y de su amor á la antigua cons
titución del reyno, sin que por esto 
se entienda que pretendían dexar cor
rer algunos abusos que el transcurso 
de catorce siglos había introducido, y 
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contra los que se habían levantado ellos 
mismos los primeros. 

Tales eran las miras de los di
versos partidos: todos deseaban la a u 
sencia del rey , pero variaban en los 
motivos que los obligaban á formar 
aquel deseo. Diferían igualmente sobre 
los medios de obtener su campamien
to. Los realistas y los imparciales se 
atuvieron á los consejos: los orlea
nistas y los agentes de la Fayette 
recurrieron á .todo género de perse
cución. Es una historia bien lamentable 
la de toda suerte de humillaciones de 
que llenaron al monarca y su fami
lia para hacerle insoportable su si
tuación. Desde luego le habían permi
tido algunos paseos en el bosque de 
Eoloña y por los baluartes, y mas 
de una vez llegar hasta Saint-Cloud. 
Empezaron por impedirle este último 
paseo, lo qual se hizo con la inde
cencia mas chocante. Los caballos iban 
á partir y el monarca estaba den
tro de la carroza con su familia, quan-
do de repente gentes del pueblo en-
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viadas por Orléans y los guardias 
nacionales la rodean y mandan al 
soberano con insolencia que vuelva 
á entrar en el palacio. Luis X V I no 
obedece, y manda al cochero que 
continúe. A este movimiento se aba
lanzan á los caballos; los unos los 
detienen, los otros se mofan de la fa
milia real, y todos en general prorrum. 
pen en injurias, maldiciones y expresio
nes lascivas y soeces contra la reyna 
del modo que la canalla lo acostum
bra hacer en los sitios mas impúdi
cos. Un granadero de la guardia na
cional, en el estado de desnudez, acom
pañó aquellos dicterios con gestos tan 
infames y deshonestos, que hubiera 
avergonzado á la prostituta mas es
tragada la vista de aquella horrible 
figura. 

Luis X V I luchó por espacio de 
tres quartos de hora contra aquella 
turba de frenéticos. L a Fayatte, pre
sente á aquella escena , y viendo que 
el monarca persistía en no ceder, se 
le acercó y le d iso: "Señor-, voy á 

TOM. IV. 2 
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«desplegar la bandera encarnada pa-
»ra disipar á los sediciosos." Es muy 
verosímil que si la Fayette la hubiera 
desplegado, se hubiera travado un 
combate en el qual la familia real 
hubiera corrido los mayores peligros, 
y también puede ser que no espera
sen otra señal que aquella para c o 
meter los últimos excesos. "Señor g e 
neral , respondió el rey á la Fayette, 
nada tengo que deciros acerca de lo 
que creáis que la constitución os a u 
toriza á hacer : solo os advierto que 
no quiero que se derrame una gota 
de sangre por mi causa/' 

La bandera encarnada no se des
plegó, ni la Fayette dio ninguna se
ñal que manifestase deseaba la ter
minación de aquel escándalo. Como 
la asamblea nacional, á quien se había 
advertido , no tomó ninguna medida 
y la noche se adelantaba, Luis X V I 
se vio obligado á volverse al pala
cio y renunciar su paseo de Saint-
Cloud. 

Insensiblemente aquel palacio y. 
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sus jardines fueron los únicos para-
ges que á esta desgraciada familia se 
les permitía pasear. Toda clase de 
disgustos se unieron á aquella r i 
gurosa detención. El monarca se veía 
todos los dias ultrajado , ó en su 
persona, ó en la de la reyna; y mas 
de una vez interrumpieron la celebra
ción de los santos misterios para in
sultarlos. Tan pronto le vituperaban 
el ser indulgente para los realistas, 
como tener ministros que no eran 
constitucionales, y por último oir la 
misa de sacerdotes, cuyo patriotismo 
era sospechoso. 

Todas las tardes las personas que 
le estaban adictas se reunían á su 
alrededor, se esforzaban en hacerle ol
vidar los insultos que habia recibido 
por el dia con las. esperanzas alha-
güeñas que le daban. Toda etiqueta 
y ceremonia se habia desterrado de 
aquella tertulia. En ella Luis X V I 
no parecía un monarca, si no un 
amigo en medio de sus amigos. Ha
blaban familiarmente, y cada uno m a -
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nifestaba con libertad los afectos y 
*entimientos de su corazón , y los 
pensamientos de su alma. E l monar
ca y su esposa salían siempre de aque
llas conversaciones mas tranquilos y 
animosos para resistir los ataques del 
dia siguiente. No encontraban corte
sanos entre aquellos hombres que 
se reunían al lado de sus personas, 
ni se acordaban del respeto y nia-
gestad con que los rodeaba su anti
gua corte; solo pensaban en disfru
tar con satisfacción los testimonios 
de una amistad sincera y pura. Pero 
se resolvió privar á Luís X V I aun 
de este consuelo único que tenia en 
su prisión. 

Por muchos dias seguidos Orléans 
conmovió la ciudad con turbulencias 
y sediciones. Gritaban que la vida del 
rey no estaba segura, y que iba á ser 
asesinado en una insurrección gene
ral. Aquellos que por su servicio es
taban mas adheridos á la persona del 
monarca, recibieron diferentes bille
tes, en los quaies los avisaban que no 
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lo abandonasen. Después de lo que 
habia pasado , tales movimientos no 
debian parecer indiferentes. Los rea
listas se reunian todos los dias en ma
yor número al rededor del rey y de 
la familia real. En una de estas se
diciones diarias y parciales que ex
citaba Orléans, los sediciosos se d i 
rigieron al palacio, y sea que no qui
siesen hacer mas que un ataque fin
g i d o , ó que les intimidase la presen
cia de los que custodiaban la familia 
rea l , se limitaron á proferir algunas 
amenazas contra ella y se retiraron. 

Algunos dias después el rumor 
fué mas tumultuario y general. Se es
parció la voz de que los sediciosos 
que habian amenazado al palacio, lo 
iban á atacar con fuerzas considera
bles. También se divulgó la de que un 
hombre armado de puñales habia sido 
arrestado en las habitaciones del rey. 
A l mismo tiempo se hacia un ruido 
extraordinario en los arrabales. De 
repente un populacho inmenso,llevan
do á su cabeza á Santerre, se pre-
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senta en el parapeto del trono, v á con 
precipitación á Vicermes , y hace al 
rededor del palacio tales extragos, 
que puso en cuidado á sus habitantes 
por su vida y propiedades. 

La R . y e U e monta también á ca
ballo, y seguido de una gruesa por
ción d e su guardia nacional, corre á 
Viccunes a presentar combate á aquel 
populacho. Santerre por la primera 
vez desplegó el estandarte contra la 
Fayette , se atrevió á hacerle frente, 
y le hirió algunos hombres. Pero el 
comandante de la guardia nacional, 
cuyo exército estaba mejor equipado 
y mas numeroso que el de Santerre, 
alcanzó una victoria completa. Que
dó dueño del campo de batalla, é hi
zo quarenta prisioneros que se habían 
parapetado en la torrecilla, en don
de se batieron como desesperados; y 
Santerre abandonó vergonzosamente 
su tropa, refugiándose en un asilo 
en donde estuvo oculto algunos meses. 

Es fácil de creer , que Orléans 
habia mandado á Santerre que ata-



Año 1 7 9 1 23 
case á la Fayet te , esperando que éste 
perecería en lo fuerte de la refriega, 
y cedería con su muerte el mando de 
la guardia nacional á su vencedor. 
También es verosímil , que llamando 
el príncipe á Vicennes á la F a y e t t e , 
habia sido con el objeto de dividir 
las fuerzas del general y de impedir 
con aquella división que socorriese 
el palacio. 

Con e fec to , mientras que la F a 
yette batía á Santerre,'el jardín y los 
patios del palacio de las Tullerías se 
llenaban de un pueblo inmenso. Las 
amenazas que salian de entre aquella 
turba hacían creer que la familia 
real estaba en p e l i g r o , y dieron lu
gar á temer que querían renovar las 
escenas del 5 y 6 de octubre. C u a 
trocientos realistas armados de pisto
las y de espadas se reunieron en el 
quarto del rey resueltos á perder la 
última gota de su sangre antes que per
mitir ultrajasen á las personas reales. 

Esta resolución enfureció á los 
bandidos que Orléans habia enviado 
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contra el palacio. Demasiado cobar
des para atacar de frente á aquella 
pequeña tropa, procuraron intimi
darla con sus amenazas; gritaron que 
los realistas se habian reunido en el 
palacio con intención de dar un com
bate al pueblo, y que era preciso de-
follarlos á todos. Los oficiales de la 
guardia nacional advirtieron á los 
realistas, que si no deponian al ins
tante las armas, estaban perdidos y 
arrastraban en su ruina á la familia 
r e a l , y que no babia otro medio de 
apaciguar al pueblo y alejarlo del pa
lacio. Las mismas advertencias hicie
ron al rey ; añadiendo, que si se sus
citaba alguna querella, no dexarian 
de decir que él habia sido el agre
sor. Los ministros le dixéron que no 
debia desechar el aviso que le daban. 

Consiguiente á é l , y deseando el 
rey poner fin á todo aquel alboroto, 
dirigió á las personas reunidas en su 
quarto estas palabras: " D e s e o , se-
»> ñores, que depongáis aquí las ar
omas que el celo por la defensa de 
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»>mi persona os ha hecho traer, y que 
«observéis la mayor moderación en 
»todo lo que con este motivo po
ndría comprometernos por error, pre
v e n c i ó n ó falsas interpretaciones." 

Esta invitación fué recibida c o 
mo una orden : cada uno envuelve sus 
armas en su pañuelo, depositándolas 
los unos sobre una cómoda, y los otros 
sobre los cofres que habia cerca de 
la cama del rey. Mientras que se ha
cia aquel depósito, la guardia nacio
nal se apoderaba de la escalera y de-
mas piezas de paso. 

Estando bien lejos los realistas de 
pensar que querían aprovecharse de 
su desarmamento para ser ultrajados 
impunemente, se retiraban separados 
y sin armas, quando los soldados de 
la Fayet te , apoderándose de algunos 
de e l l o s , los empujaron brutalmente 
acia el populacho desde lo alto de 
la escalera. L a canalla entonces con 
alaridos y risotadas hizo sufrirá aque
llos desgraciados hidalgos mil suertes 
de humillaciones. Los unos eran c u -
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biertos del lodo que les tiraban á la 
cara • los otros eran derribados al sue
lo y pateados , y todos fueron apor
reados con las cuiatas de los fusiles 
y garrotes: de suerte que muchos fue
ron gravemente heridos , y algunos 
murieron de sus resultas. A no ser 
por la intrepidez de algunos grana
deros y de otros hombres valientes y 
de buena intención que habia en la 
guardia nacional, es de creer que la 
mayor parte de aquellos fieles amigos 
del rey hubieran perecido allí mismo. 

Aquel triste suceso penetró de do
lor á Luis X V I , habiéndose acabado 
de un modo muy injurioso para su 
real persona. A las once de la- noche 
la Fayette de vuelta de Vicennes, or
gulloso de su victoria y de la fuga 
de Santerre, entró en los patios del 
palacio , y lejos de librar á aquellas 
nobles y fieles víctimas del furor po
pular , al pasar por delante de ellas 
hizo cantar á la turba el p.1 irá. Los 
gritos de alegría, que contrastaban con 
los ayes lastimeros de aquellos in-" 
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felices hidalgos, aumentaban el hor
ror de su situación. L a Fayette se 
deshonró completamente en aquella 
circunstancia, pues era preciso haber 
perdido todo sentimiento de humani
dad para regocijarse y agravar de 
aquel modo los tormentos que podia 
hacer cesar. 

El general sube al palacio segui
do de un populacho enardecido qua 
ponia sus espantosos alaridos en el 
cielo. Entra en el quarto del rey, ha
bla con mucha insolencia al duque de 
Villequier primer gentil-hombre del 
monarca , y de su propia autoridad 
abre , ó mas bien fuerza la cómoda 
y los cofres en donde estaban deposi
tadas las armas; las saca y las repar
te entre los que le rodeaban, dicién-
doles que las llevasen á Gouvion. N o 
llegaron á poder de éste; pues fue
ron arrebatadas de las manos de los 
portadores por la canalla que habia 
en los patios , y los hidalgos á quie
nes pertenecían no las vieron mas. 

Aquella jornada derramó quizá 
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tanta ó mas amargura en el corazón' 
de Luis X V I como las del $ y 6 de 
octubre. Fué llamada por los o r g a 
nistas la jomada de los puñales, como 
para dar á entender, que quatrocien-
tos amigos del rey habian querido dar 
de puñaladas al inmenso pueblo de 
París. Hubiera sido un verdadero pro
digio que quatrocientos hombres tu
vieran semejante deseo , y que por 
otro lado el pueblo dexando los ar
rabales se presentase á los puñales 
que debia degollarlo. 

Se puede juzgar por la escena que 
acabo de describir todo lo que Luis 
tenia que sufrir en su prisión. Sien
do diarias las persecuciones que le sus
citaban , y no diferenciándose sino en 
el modo con que las manejaban , se 
le hizo insoportable tolerar por mas 
tiempo las afrentas, tanto mas san
grientas para él , quanto que estando 
revestido de un carácter sagrado , y 
acostumbrado desde la infancia al res
peto y obediencia de los demás hom
bres , no podia mé nos de chocar con 
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aquella libertad sin costumbres. 

A la imposibilidad de sufrir las 
pesadumbres que lo abrumaban, de 
las quales no veía nunca el fin , se 
reunió el deseo tan natural de reco
brar su libertad, y ademas la consi
deración que creía deber á su con
ciencia. Por herencia adquirida de sus 
abuelos era el rey , el protector, y 
el padre de sus vasallos. Veía la dig
nidad real destruida, todos los poderes 
desconocidos , los crímenes impugnes, 
la seguridad individual en peligro, y 
la anarquía establecida sobre las leyes. 
L e era evidente , que mientras per
maneciese en París la sombra de la 
autoridad que le dexaban , sería insu
ficiente para reprimir los males que 
agoviaban al rey n o , por lo que r e 
solvió ceder á las instancias que se le 
hacían de alejarse de la capital, y dij 
consiguiente vino á caer en el lazo que 
le habían preparado los orlernistas, 
los constitucionales , y el partido de 
la Fayette. 

Acordada esta resolución, deter-



j o Ario 1 7 9 1 
minó el rey dirigirse desde luego á 
Mont-Medy , plaza fuerte. Pensaba 
que allí estaría seguro con su fami
lia , y ademas encontraba la ventaja 
de que estando próximo á la fronte
ra se podía oponer á toda especie de 
invasión por parte de la Francia , si 
intentasen alguna, y acudir con mas 
facilidad á donde hubiese algún pe
ligro que prevenir. E l marques de 
Bouille se encargó de proteger el v ia-
ge hasta Mont-Medy, y se convino en 
que Monsieur seguiría al rey en su 
retirada. 

Aunque este proyecto no se comu
nicó mas que á aquellas personas que 
importaba admitir á esta confianza, 
sucedió que fué sabido de aquellas 
de quienes importaba ocultarlo. En
tre las damas de la reyua habia dos 
que estaban vendidas, la una á V o i -
d e l , y la otra á la Fayette. Las dos 
supieron el día y hora del v iage , co
mo el camino que habían de seguir. 
L a Fayette fué tan bien servido por 
su espía, que llegó á saber todas las 
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acciones de la rey na , y hasta el v e s 
tido de viage que habia de llevar. 
Dio parte de lo que ocurría en el pa
lacio á Bai l ly , á varios oficiales de 
la guardia nacional, y entre otros á 
Gouvion, y al duque d'Aumont. Voi -
del por su parte instruyó al tribu
nal de Pesquisas de la asamblea , y 
al duque de Orléans. L a alegría de 
éste fué extraordinaria , y no dudó 
que al fin iba á ser elevado al trono 
ó á lo menos á la regencia. 

Algunas horas antes del viage del 
rey la Fayette tuvo con él una con
versación, en la qual uno y otro d i 
simularon. Quando éste se hubo re
t irado, la joven princesa hija del rey, 
dixo con mucha alteración á sus pa
dres: "Estamos vendidos, la Fayette 
5>al retirarse ha echado sobre n o -
esotros una mirada, y se ha sonrei-
»do de un modo que no me dexa d u -
»da de que lo sabe todo." Despre
ciaron este aviso; pero un triste pre-
sentimieto angustiaba el corazón de 
la reyna. A l baxar la escalera prin-
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cipal de palacio para subir al coche, 
dixo á la marquesa de Tourzel: " Es-
»te viage nos será funesto: el rey 
»no es fe l iz ." 

La Fayette , Gouvion, y el du
que d'Aumont se hallaban en el pa
tio de palacio quando el rey subió á 
su carroza. Como la noche estaba muy 
entrada, ninguna de las personas de 
la familia real reparó en ellos. E l 
rey , favorecido de un pasaporte ( 1 ) , 
su esposa y sus hijos , y la marquesa 
de Tourzel iban todos en una mis
ma carroza. Monsieur con su esposa 
salieron también del palacio de L u -
xémburgo donde vivían. Habia tan
tas centinelas en lo interior del pa-

(1) E l pasaporte estaba concebido en e s 
tos términos : D e parte del rey á todos los 
of ic ia les , municipales y demás encargados 
de velar sobre el orden publico , salud: O r 
denamos y mandamos que dexeis pasar á la 
baronesa de Kolffs que vá á Francfort con 
dos hijos , un ayuda de cámara (era el rey), 
tres criados y una camarera. - V a l e por solo 
un mes. - París ,g de junio de 1 7 9 1 . =. Firma
do. = £.viszzz, y mas abajo Mowi/tiojujr. 
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lacio de las Tullerías y en el de L u -
xémburgo , que su silencio en una y 
otra parte tenia algo de prodigioso. 
Se cree , y es muy verosímil que los 
soldados de guardia habían iingído 
dexarse ganar por la familia real; 
pero que habían sido ganados de an
temano por Orléans y la Fayette. 

Quando se supo en París que el 
rey habia mafchado con toda su fa
milia, la facción de Orléans se e n 
tregó á la alegría mas desenfrenada, 
y la Fayette manifestó una seguridad 
que sería incomprensible, si no hu
biera estado muy instruido de toda 
aquella maquinación. Los orleanistas 
arrancaron las armas del rey de t o 
das las partes en donde las encon
traron, y borraron la palabra rey de 
todos los muebles donde la hallaron 
puesta. También empezaron á hablar 
de la interdicción del rey. L a Fayette 
se mostró impasible en medio de aque
llos movimientos; recorría las calles 
montado en su caballo blanco, se 
sonreía coa el pueblo, y 1# p r o -

TOM. IV, 3 
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metía que el rey no tardaría en volver. 

El general no hacia una promesa 
vana: había hecho salir correos y ayu
das de campo no sobre todos los ca
minos , si no por el de Mont-Medy. 
Luis no llegó á esta ciudad, y Varea
rles fué el término fatal de su vhge. 
Dexáron pasar á Monsieur al otro la
do d - la frontera, pues su emigración 
servia á Onéans y lo acercaba roa* 
al trono. 

Se ha vituperado mucho á Luis X V I 
de no haber seguido á Monseur, pero 
es porque no se quiere considerar, que 
la retirada de éste estaba favorecida 
por los agentes de Orléans, y qué obs
táculos insuperables se oponían á la de 
Luis X V I . 

Apenas llegó el rey á Varennes 
quando la trompeta sonó diez leguas 
en contorno, á cuyo sonido legiones 
de paysanos se reunieron armados en el 
punto convenido, y aún se levantaron 
baterías en todos los caminos; se ha 
querido suponer que los cañones no 
estaban cargados, y que eran inservi-
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bles, pero Luis no podía adivinarlo. 

Tambiea se dixo que debía haberse 
salvado con la pistola en la mano poc 
medio de la gente que lo rodeaba. 
Carlos XII ao hubiera intentado se
mejante locura, y aun quando Luis X V I 
lo hubiera hecho no por eso hubiera 
dcxado de ser arrestado, ó lo que es 
mas verosímil, los emisarios deOrléatiS 
que se hallaban allí lo hubieran dego
llado con su familia. 

Necesariamente debió haber una 
imposibilidad física, puesto que ni el 
marques de Bouülé ni las tropas que 
mandaba hicieron ningún movimun-» 
to para proteger su evasión. Pata des
truir la fuerza de esta obieccion , se 
ha pretendido que el rey dio orden de 
no oponer ninguna resistencia á la 
Violencia que se le hacía. Pero en se
mejante ocasión lo hubieran servido, á 
su pesar, en la posibilidad de poderlo 
extraer de entre la"; gentes qu¿ io re
tenían. L a crítica en este caso debería 
recaer á mi parecer mas bien sobre 
los que se habían encargado de poner-
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lo en seguridad, que sobre él mismo. 

Por último se ha dicho que valia 
cien veces mas que Luis hubiera pere
cido sobre la plaza con toda su fami
lia, que no en un cadalso. ¿ Pero 
Luis X V I debia ó podia preveer que 
un día lo entregarían á los verdugos? 

A un tal Drouet, maestro de pos
tas de S. Menehould, y al llamado 
Guillaume, agregado á la dirección de 
rentas de la misma población, atribu
yeron la gloria de la prisión de su 
rey. Los que se disputaron el honor 
de haberlos ayudado en aquella fun
ción fueron muchos ; pero se distin
guieron entre todos Toulotte, Bellette, 
Thevenin, Chevalette, Georges, Tou-
ssaint hijo, Chevallon el joven, Sauce, 
Leblanc, y Bellitte. 

Luego que la noticia de la deten
ción del rey se supo en París , la Fa
yette hizo marchar un numeroso des
tacamento de su guardia nacional pa
ra que escoltase al monarca; Orléans 
envió á su encuentro sus tropas de 
vandoleros; y la asamblea nacional tres 
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comisarios para que protegiesen su vía-
ge hasta la capital, que fueron la Tour-
Maubourg, Barnave y Pétion , todos 
tres en aquella época zelosos orleanis-
tas. Los dos últimos tomaron asiento en 
la carroza del rey , y se notó que Pé
tion llevó al delfín sobre sus rodillas. 

N o describiré todos los ultrages 
que la familia real recibió desde V a -
rennes á París, me limitaré á un hecho 
solo. Sabiendo el marques de Dam-
píerre que el rey pasaba por su terri
torio, y no obedeciendo mas que al 
movimiento de su zelo, monta á c a 
ballo, se apresura á encontrarse con el 
monarca, se para la turba que le r o 
deaba, se acerca á la carroza, se apea 
de su caballo, se inclina y besa respe
tuosamente la mano del desgraciado 
Luis X V I . Estando en esta aptitud le 
tiran tres fusilazos, cae á tierra, las rue
das de la carroza pasan por cima de 
su cuerpo, y su último sentimiento 
es por el monarca, y sus últimas pala
bras son : Viva el rey í Juzgúese quál 
sería la aflicción de Luis , cuya mano 
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estaba aún mojada de ¡as lágrimas que 
había derramado aquel fiel amigo que 
acababa de perder. 

También diré que tuvieron la 
crueldad de colocar en el péscame á 
dos guardias de corps que babian 
acompañado al rey en su huida. L l e 
vaban Jas manos atadas como unos 
malhechores, un sol ardiente abrasa
ba sus rostros, y sus ojos no se en
contraban mas que con aquellos hom
bres feroces que les echaban en cara 
su fidelidad y amor con que servían 
á su desgraciado amo. 

A medida que la comitiva se acer
caba á París, los insultos se aumen
taban, y q u h á los asesinos que h;:bia 
enviado Orléans se hubieran bañado 
en la sangre de la familia real , si la 
guardia nacional que la custodiaba 
no hubiese formado en su al rededor 
una masa impenetrable. L a Fayette 
que habia salido á su encuentro, ani
maba al pueblo á que la ultrajase, 
prohibiendo que se quitasen el .som
brero y dictando las imprecaciones 
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que habían de proferir. Después de 
una conducta tan atroz, no se com
prende el descaro de los que lo pre
sentaron como un tierno y fiel amigo 
de Luis XVI: esta reflexión que ya he 
hecho otras veces, se me escapa cada 
vez que en mi narración tengo que 
hablar de la Fayette. 

Habiendo llegado el rey al pala
cio de las Tul ler ías , fué separado de 
su esposa y del resto de su familia, 
prohibiéndole toda comunicación con 
la reyna, con sus hijos y hermana. 
Tedas estas augustas personas fueron 
encarceladas, como también los qua 
los habían acompañado á Várennos, 
á quienes pusieron en la Abadía sin 
distinción de sexos, á virtud del de
creto dado por la asamblea nacional 
durante la ausencia del r e y , y sobre 
la moción de T h o u r e t , q u e decia: 

" L a asamblea nacional después de 
haber oído á sus comisiones diplomá
tica, militar , de pesquisas, de juris
prudencia criminal, de constitución, 
de revisión y de relatos; y atendien-
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do á lo que resulta de los documen
tos citados en el relato fiscal que sa 
ha hecho de que Bouil lé, general del 
exército francés del Mosa, la Sarre y 
el Mosela , ha concebido el proyecto 
de trastornar la constitución: que á 
este efecto ha intentado hacerse un 
partido en la monarquía, solicitando 
y executando las órdenes no firma
das , procurando llevar al rey á una 
ciudad de su mando, dispuesto los 
destacamentos que debían escoltarlo 
en su tránsito, hecho marchar las tro
pas acia Mont-Medy , preparado un 
campamento cerca de esta ciudad, 
procurado corromper á los soldados, 
induciéndolos 4 la deserción para que 
se le reuniesen, y solicitado de las 
potencias limítrofes que hiciesen una 
invasión en el territorio francés, de
creta : Que es válida esta y qualquie-
ra otra acusación que pueda hacerse 
contra Bouillé, sus cómplices y consor
tes; que puede y debe procesársele an
te el supremo tribunai de la nación es
tablecido en la ciudad de Orléans, k 
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cuyo efecto las piezas que se han di
rigido á la asamblea nacional serán 
enviadas á aquel que en dicho tribu
nal hace las funciones de acusador 
público. Atendiendo igualmente á que 
resulta de las piezas de que se ha 
formado el relato fiscal que Heyman, 
Klinglin y d'Hofelice, mariscales de 
campo empleados en el exército de 
Bouillé ; Desotteux , ayudante g e 
neral ; Bouillé h i j o , mayor de h ú 
sares ; Goguelas , ayudante de cam
po; Choiseul-Stainville, coronel de un 
regimiento de dragones; F e r s e n , c o 
ronel del regimiento real sueco; V a -
I o r y , M a l d e n y Desmoutiers, han te
nido conocimiento en el susodicho 
complot de Bouillé y han coopera
do en su favor , quedan comprendi
dos en esta acusación : que las perso
nas referidas que están ó serán pre
sas en adelante , se conduzcan baxo 
la responsabilidad de una numerosa 
y escogida guardia á las cárceles de 
la ciudad de Orléans ; y por último 
que Damas, Dandoin, Valecourt, M o -
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rassin , Talón , Floriac , R e m y , L a -
tour, Rahoudi, Erige y la dama Tour-
zel permanezcan arrestados hasta el 
fin de las informaciones , para estar 
prontos á sufrir su sentencia. 

En la misma tarde en que llega
ron á París los r e y e s , el duque de 
Chartres solicitó y obtuvo el permiso 
de ir á montar la guardia en lo inte
rior de! palacio. E l duque de Oriéans 
por su parte , sin que pueda decirse 
quál fué el motivo,pasó la tarde ente
ra en una mala barbería que habia en 
la plaza de Carroussel enfrente del pa
lacio que llamaban Real. Allí este prín
cipe, después de haberse hecho afey tar, 
jugo á las damas con los lacayos: sin 
duda tomó este vergonzoso envileci
miento para aumentar su popularidad. 

E l primer cuidado de la asamblea 
nacional fué el de suspender al mo
narca las funciones reales. De la sus
pensión á la interdicción el camino 
era corto, y de su caida á la eleva
ción de Orléans no habia mas que un 
paso. E l príncipe creyó tocar el tér-



Año 1 7 9 1 43 
mino de sus deseos , y muchos per-
sonages que no eran de su partido 
creyeron cierta la pérdida del rey, y 
que no habria salud sino para aque
llos que se situasen al rededor de 
Orléans. Algunos oficiales generales 
que se hallaban á la sazón en París 
se apresuraron á prestar el juramen
to de fidelidad y obediencia á la asam
blea nacional. E l anciano conde d'Af-
fry , coronel de los suizos y grisones, 
fué de este número; y su conducta no 
engañó á nadie, pues todos veían que 
no era á la asamblea á quien juraban 
fidelidad y obediencia , sino á aquel 
á quien juzgaría digno de revestir 
de la autoridad real. Jamás las espe
ranzas de Orléans habían estado mas 
bien fundadas , ni nunca habia esta
do mas cerca del trono, no faltándo
le mas que un atrevimiento común, y 
un movimiento ligero de valor para 
sentarse en é l . " 

Antes de pronunciar la interdic
ción del r e y , le quisieron formar una 
especie de causa. Se acordó que al tno-
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narca y á su esposa se les hiciese uit 
interrogatorio. Aquella noticia llenó 
de indignación á los realistas de la 
asamblea, y la combatieron con ener
gía ; pero todo lo mas que pudieron 
obtener fué que la palabra interroga
torio no se emplease , y que se l i 
mitasen á pedir al rey y á la reyna 
sus declaraciones. 

Tronchet, d 'André, y D u p o r t D u -
t e r r e ( i ) fueron encargados de irlas 
á recibir. Las explicaciones que die
ron los reyes estaban llenas de d i g 
nidad y de sabiduría. N o se com
prometió á nadie en ellas , pues el 
monarca y su esposa se echaron la 
culpa de todo. 

" Veo, señores dixo el rey, por el 
»objeto de la misión de que se os ha 
vencargado, que no se trata aquí de 
?>un interrogatorio , pero quiero res-
wponder á los deseos de la asam-
5>blea nacional, y no temeré nunca 

(1) D u p o r t Duterre murió gui l lot inado 
á los veinte y nueve años d e edad el ap de 
noviembre de 1794. 
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«hacer públicos los motivos de mi 
«conducta. 

v L o s de mi viage son los ultrages 
» y amenazas que se han hecho á mi 
«familia y á mí mismo en 1 8 de 
«abr i l , y los muchos escritos con que 
«se provocaban violencias contra mi 
«persona y famil ia: y estando aún 
«impunes estos insultos y atentados, 
« y juzgando entonces que no habia 
«para mí en la ciudad de París se-
«guridad alguna, creí serme lícito y 
«decente ausentarme de el la. ' ! 

Entre tanto la fermentación se 
aumentaba en la c a p i t a l , y los or -
leanistas en la sociedad de los jaco
binos y en las diversas secciones en 
las que se distribuían, clamaban, que 
era menester apresurarse á decretar 
la interdicción de Luis X V I . En el 
seno de la asamblea nacional no se 
pronunciaba la palabra interdicción, 
sino la de destitución, que venia á ser 
lo mismo. Pétion , Robespierre, B u -
zot, V a d i e r , el cura Gregoire y Roe-
derer fueron los que apoyaron con 
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mas calor aquella destitución. 

L a cosa no dexó de parecer de
licada á los mismos orlernistas por
que no sabían qué responderá los rea
listas que les decían: " S i obtenéis el 
decreto de la interdicción ¿ á quién 
pondréis en lugar del gobierno del 
rey actual? ¿No es verdad que si qui
táis la corona á Luis X V I , es para 
dársela á Orléans." 

Con efecto era lo que se propo
nían; pero no querían convenir ea 
ello , ni se atrevían á decir abierta
mente: c r E s menester que Luis ceda 
su trono á Orléans." Para mudar la 
idea, y no permitir que se creyese 
que su pensamiento era elevar á un 
usurpador, empezaron por la prime
ra vez á difundir en el público la 
idea de una república , y el estable
cimiento de la ley Agraria. Esta do
ble novedad se presentó con maña , y 
de modo que en qualquier tiempo pu
diesen reprobarla. Erisot, Lacios, Ma-
rat , el abad Fouchet, Clootz , M a 
nuel, Gorsas, Carra y Hebert fué-
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ron sus primeros apóstoles, y Syeycs 
la difundía misteriosamente de casa 
en casa. 

Aquella astucia engañó á los rea
listas, que creyeron de buena í'é que 
se levantaba en Francia un partido 
que quería convertirla en república. 
Aun mucho tiempo después los hom
bres de b e n creían que los novatores 
querían un gobierno republicano; pe
ro no era así, no tetiian otra mira 
que la elevación de Orléans, de quien 
esperaban ser los favoritos. Quando se 
les preguntaba : " ¿ A quién pondréis 
en lugar de Luis X V I ? " Como era 
menester que contextasen, respondían: 
"Estableceremos una república." Y pa
ra que todo el pueblo estuviese de su 
parte anadian: "Haremos una repar
tición igual de todas las propiedades y 
rentas." 

Estos pretendidos republicanos ob
tuvieron un primer éxiro en la asam
blea , haciéndola decretar que se p u 
siese en sus manos al joven delfín. 
Este decreto mandaba que este prín-
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cipe fuese separado de los brazos de 
sus padres, y que la asamblea le nom
brase un ayo. Imprimieron una lista 
indicativa de las personas, entre las 
quales, los diputados debian elegirlo. 
Estaban indicados en ella el aboija-
do Agier , presidente de uno de los 
tribunales nuevos, el médico Brous-
sonnet, Cerutt i , Condorcet, el abad 
Noel redactor del diario intitulado la 
Crónica de París, Francisco Neufcha-
teau, Garan de Coulon , Herault-de-
Sechelles ( 1 ) , el abogado Hom que 
habia firmado una de las apologías de 
Orléans, Kersaint ( 2 ) , Necker y V a -

(1) H e r a u l t - d c - S e c h e l l e s fué gi l lot inado 
á instancias de S a i n t - J u s t , que le acusó de 
tener correspondencia con los iguales , á 
quienes añadió habia revelado los secretos de 
la junta de salud pública de que era presiden
t e ; y aunque con su muerte quedó vacante e l 
empleo , por no desagradar á Robespierre, 
nadie se atrevió á proponer que se p r o v e y e 
se. N a c i ó en París en 1 7 6 0 , y fué decapita
do el 6 de abril de 4794. 

(2) A r m a n d o G u y Simón, conde de K e r 
s a i n t , natural de P a n s y capitán de navio, 
filé diputado d e la asamblea legislativa. ' Es* 
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lence uno de los mas sumisos servido
res de Orléans. 

Quanto mas se agitaba la pandilla del 
príncipe, tanto mas hacían los realistas 
para asegurar el trono de Luis. Per
suadidos que la Francia estaba dividi
da por dos facciones, de las quales la 
una quería colocar á Orléans sobre el 
trono, y la otra pretendía so>tituir una 
república á la monarquía, denuncia
ron por quantos medios estaban en su 
poder estos dos partidos. Los escritos 
que se publicaron para probar su exis
tencia, pusieron á Syeyes á la cabeza 
de los republicanos. Estaban tan bien 
coordinados sus razonamientos, y eran 

tubo constantemente adherido al partido de 
los g i rondinos , y en la convención siguió e l 
de los moderados. L a víspera del dia en que 
se debia sentenciar á Luis \ V i escribió al 
presidente escusándose de asistir á aquel ac to : 
no fué necesario mas para sentenciarlo como 
enemigo de la república á perder la vida, la 
que se verificó después de una elocuente d e 
fensa tan enérgica como tranquila que pro
nunció éi mismo el ¡ de d ic iembre de 170c; 
á los cincuenta y dos arios de su edad. 

T O M . I V . 4 
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tan probables, que los mismos ban
dos se alarmaron y fué menester que 
sqs gefes se explicasen.Orléaus y Sye-
yes publicaron una protextacion de 
fé que podia engañar al pueblo so
bre sus verdaderas miras, al menos 
hasta el dia en que obtuviesen su cum
plimiento, y el príncipe dirigió á los 
diaristas la carta siguiente : 

t c Señor mió : habiendo leído vues
tro diario número 689,en el qual ma
nifestáis vuestra opinión sobre las me
didas que se han de tomar después de 
la vuelta del rey, y todo lo que os 
ha dictado acerca de mí vuestra jus
ticia é imparcialidad, debo repetiros lo 
que ya he declarado públicamente des
de el 2 1 y 2 2 de este mes á muchos 
miembros de la asamblea nacional, que 
estoy pronto á servir á mi patria en 
tierra y mar, en la carrera diplomá
tica, ó en qualquier otro empleo que no 
exija mas que el celo y una adhesión sin 
límites al bien público; pero que si se 
trata de regencia, renuncio desde aho
ra y para siempre los derechos que 



Año 7891 y i 
la constitución me dan. Me atrevo í 
decir que después de haber hecho tan
tos sacrificios por ei interés del pueblo 
y la causa de la libertad, no me es per
mitido salir de la clase de simple ciuda
dano, en laque me he situado con la fir
me resolución de permanecer en ella, y 
que la ambición sería en mí una inconse
cuencia inexcusable. No es por impo
ner silencio á mis detractores por lo 
que yo hago esta declaración: sé de
masiado que mi celo por la libertad 
nacional y por la igualdad, que es su 
fundamento , alimentará siempre un 
odio contra mí. Desdeño sus calum
nias, pues mi conducta probará cons
tantemente su infamia é inverosimili
tud ; pero he debido declarar en es
ta ocasión mis sentimientos y resolu
ciones irrevocables , á fin de que la 
opinión pública no se apoye sobre una 
falsa base en sus cálculos y combi
naciones relativas á las nuevas medi
das que se podrían ver precisados á 
tomar. ~ Firmado = L U I S F E L I P E 
JOSÉ D E O R L É A N S . " 
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Los realistas bien lejos de dar nin

gún crédito á aquella hypócrita decla
ración de Orí. ans , concluyeron, que 
estaba muy seguro de que iban á pro
clamarlo en breve regente del rey no, 
y que este grado eminente no se con
cedería si no á él. 

En quanto al presbítero Syeyes, á. 
quien acusaban de querer fundar una 
república en Francia, y que en la noti
cia privada de su vida publicada des
pués de la muerte de Robespierre, pre
tendía hacer creer que siempre habia 
sido republicano aún antes de la re 
volución; hé aquí como se explicó so
bre esta acusación en la carta siguien
te, que se insertó en uno de los prime
ros números del mes de julio de 1 7 0 1 . 

" H e creído que podría pasar mi 
vida sin responder nunca á injurias y 
á acusaciones sin pruebas: en quanto 
á aquellas no encuentro necesidad de 
prestarlas mi atención por rica que sea 
mi cosecha; pero no sucede lo mismo 
en quanto á las acusaciones, porque 
hay circunstancias en las quales es 
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áti! rebatirlas. Por exemplo, se repi
te mucho que yo me aprovecho de es
te momento de nuestra posición para 
volver al republicanismo. Dicen que 
procuro buscar partidarios á este sis
t e m a , hasta ahora no se habían acor
dado de acusarme de demasiada flexi
bilidad en mis principios, ni de m u 
dar fácilmente de opinión según los 
tiempos. Para los hombres sensatos y 
de buena fé , los únicos á quiénes me 
puedo dirigir, no hay mas que tres mo
dos de juzgar de ios sentimientos de 
qualquiera, que son sus acciones, sus 
palabras, y sus escritos. Y o ofrezco 
estas tres suertes de pruebas: no es
tán ocultas, pues empezaron antes de la 
revolución, y me lisongeo de no ha
berme desmentido jamás. Pero si in
sistiesen en atenerse á las relaciones 
fabulosas, no hay mas que callar. N o 
es por halagar las costumbres antiguas, 
ni por ningún sentimiento supersticioso 
de realismo el que prefiera la monar
quía, sino porque en ella tiene mas l i 
bertad el ciudadano que en la república. 
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Todo otro motivo de determinación 
me parece pueril. El mejor régimen 
social es , según mi opinión, aquel en 
e! qual no uno, ni algunos, sino todos 
gozan tranquilamente de la mas gran
de ¡utrud de libertad posible. Y o veo 
este carácter en el estado monárquico, 
y es claro que debo anteponerlo con 
preferencia á otro. E>tOs son mis prin
cipios y mi profesión: entraré en com
bate con los republicanos de buena fé: 
no gritaré contra ellos impiedad, ana
tema: tampoco prorrumpiré en inju
rias , conozco á muchos que aprecio y 
amo de cosazon, pero les daré razo
nes; y espero probar, no que ¡a monar
quía es preferible en tal ó qual posi
ción , M no que en todas las hipctetis 
se tstú mas libre que en la república.... 
Actualmente meapresuro á añadir, pa
ra que no se engañen, de que mis ideas 
con respecto á esto no van acordes 
con las que forman de la monarquía 
los amigos de la lista civil. Por exem-
p l o , yo no pienso que la facultad 
de corromper y de conspirar sea un 
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elemento necesario á la verdadera dig
nidad real : antes por el contrario, 
pienso que nada puede debilitarla 
y arruinarla mas bien. Un dispen
dio público de treinta millones es 
muy contrario á la libertad, y muy 
anti- monárquico. 

» Permítaseme aprovechar esta oca
sión para advertir á aquellos que no 
dudan , de que los hombres que ine 
tratan de republicano entusiasta, son 
los mismos que en todas partes me 
quieren hacer pasar por un monár
quico contrarevolueionario. Saben siem
pre el lenguage en que es menes
ter hablar á los diferentes partidos: 
conocen que lo que quieren no es de
cir lo que piensan , sino lo que puede 
dañar. Este talento está perfecciona
do de tal modo, que he visto á los aris
tócratas acusar de aristocracia á un pa
triota que no amaban, y el tal republi
cano no cederles en el mismo género 
artificioso. Si esos hombres creyesen 
calumniar á sus enemigos llamándolos 
hombres de bien , los c a l u m n i a r a n . " 
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Firmado. r= M A N U E L SYEYHS. ( I ) " 

Se vé que Syeyes queriendo per
suadir en esta carta que existía un par
tido que deseaba con sinceridad la re
pública , confiesa tjue no pertenecía de 
ningún modo á él. ¿ Y de qué fac
ción era 2 Si se le ha de creer , era 
realista ; pensaba que en todas las hi
pótesis la monarquía era preferible á 
la república : no era á Luis XVT á 
quien querían por rey , puesto que era 
del número de aquellos que pedían su 
destitución. ¿A quien pues, queria por 
rey? A Orléans. Esto no es interpre
tar su respuesta : ella misma lo dá 

(1) Este hombre singularmente malvado 
ha sabido conservarse en medio de las b o r 
rascas y tempestades m.-s furiosas de la r e 
volución francesa adhiriéndose en 1 7 8 9 á la 
F a y e t t e , por que entonces reglaba el d e s 
tino de la Francia ; en 1791 se hizo del 
partido de B r i s s o t , en 3 7 9 2 de) de WSarat; 
en 1793 del de R o b e s p i e r r e ; en 1 7 9 4 del 
de T a l l e n ; en 1795 del de í t e r r á ; en 1 7 9 7 
del de R e w b e l l ; y por ult imo en 1799 del 
de Buonaparte y uno d e s ú s cortesanos mas 
favoritos , á c u y a conducta debe la vida. 
¡ Quántos S y e y e s no hay en las revoluciones] 
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á entender. Tal es el hombre que nos 
asegura en la Noticia de su vida que 
no ha sido ni orleanista ni robespe-
riano. Tanto crédito se le debe dar en 
esta aserción, como en la que asegu
ra hoy que toda su vida fué republica
no, i N o mintió en 1 7 9 1 quando di-
xo que era realista? ¿Y quién asegu
ra hoy que no miente? L a verdad es, 
que es'e hombre ha sido y será siem
pre del partido mas fuerte. Era rea
lista, quando siendo vicario general y 
canónigo , habia un rey y un minis
tro de beneficios eclesiásticos. Volvió 
al calvinismo quando creyó que Or
léans reynaria. Ha sido ateo quando 
Gobet ( 1 ) , Anacarsis Clootz y He-

(1) Juan Rautista G o b e t , natural de Han-
n e , obispo de L i d d a , y diputado por el c l e 
ro en los estados generales del 1 7 8 9 , m a n i 
festó su adhesión á los n o v a t o r e s , y á ella d e 
bió que se nombrase obispo constitucional d e 
París en 1 7 9 1 . En la convención adjuró del 
catolicismo , é hizo decretar la fiesta que 
se l lamó de la razón, de que fué inventor. 
Acusado por Robes Dierre sufrió la pena de 
muerte con Chaumette por ateo el 1 4 de abri l 
de 1 7 9 3 . 
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bert proclamaron el ateísmo, y se di-
xo deísta en tiempo de Robespier-
re ( 1 ) , y ahora es un miserable adu
lador de Buonaparte. Esta infame vo
lubilidad es una. prueba afirmativa, 
de que en el perverso corazón de un 
apóstata no hay mas que vileza, h i
pocresía y falacia. 

Nunca , como ya lo he dicho, Or
léans se vio tan cerca del trono ; las 
cosas habían llegado á un punto que 

(1) Estos sacri legios ideados por el o b i s 
po Gobet y B l o o t z , que se hacia l lamar 
A n a c u s i s , se reduxéron á derrocar del san
tuario á las imágenes que arrastraban por 
los lodazales , y en su lugar colocar á las 
rameras mas indecentes , las que con sus ade
manes lascivos se hacían adorar de la t u r 
na que las cantaban h i m n o s : quemaban incien
sos , y después las ¡uceaban en triunfo d i 
r igiéndolas sus preces , y á este cúmulo de 
sacrilegios 1 l imaron Fiesta de la razón. L a 
muger de M o n m o r o fué una d é l a s que hicie
ron el papel de diosa. 

Su marido Antonio F r a n c i s c o M o n m o r o 
i m p r e s o r , comisario del poder execntivo de 
tres departamentos , y administrador del de 
A u n i s , fué guil lotinado á los treinta y ocho 
años de su edad el de marzo de 1 7 9 4 . 
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ningún poder humano se lo podía im
pedir. Era imposible que la mayoría 
de la asamblea no decretase la desti
tución , y decretada era necesario otro 
rey ó un regente. Los realistas opri
midos y sin opinión pública, no te
nían ni crédito ni fuerza para impe
dir la revolución que los amenazaba; 
pero estaba escrito en los decretos de 
aquella providencia, cuya inmutable vo
luntad no pueden variar los hombres, 
que jamás Orléans llegaria al fin á 
que su ambición lo impelía en el mis
mo instante en que todo se le facili
taba , y en el que creía sus votos cum
plidos se obró en su partido la mas 
extraña división. Aquellos que hasta 
entonces habían sido los ídolos del pue
blo , se revelaron de repente contra 
el príncipe, y se hicieron tan ardientes 
enemigos, como lo eran los realistas 
y los imparciales. 

" Los malos , dice Fenelon , te-
«men á los malos, se desconfian unos 
»de otros, y no desean mas que ver
sase desacreditados respectivamente." 
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Este es el único medio de explicar 
una mudanza casi milagrosa, y cuya 
división se tuvo desde luego tan se
creta , que Orléans ni los suyos la 
previeron ni la supieron si no quan-
do no pudieron impedir sus efectos; 
éstos fueron una verdadera conjura
ción contra Orléans. 

Earnave se puso á la cabeza de 
los conjurados , y como gozaba un 
gran crédito entre los jacobinos , ar
rastró tras sí una numerosa porción 
del lado izquierdo de la asambiea na
ción;;]. Se dixo de él , que desde Ja 
travesía de Varcnnes á París, tenien
do á su vista continuamente el e x -
pectáculo de la desgraciada familia 
real , se habia enternecido y muda
do , y que desde luego resolvió dul
cificar la suerte de Luis X V I : este 
hecho , que tiene mucha verosimili
tud , probaria que el corazón de este 
joven no estaba cerrado á todos los 
sentimientos de generosidad. 

Barnave hizo entrar en sus miras 
á Lechapel ier , Bouche , Sal les , A n -
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toine , los Lameth , el vizconde de 
Nóailles, Muguet de Nantoue, d'An-
dré , Liancourt , Prugnon , Duport, 
Goupil ; y en general , como he di
cho, á los miembros del lado izquier
do mas visibles por su popularidad. 
Este nuevo partido se reunió al de 
la Fayette y Bailly para hacer con 
estos dos causa común. 

Se convinieron desde luego en 
hablar al rey. Prometieron al monar
ca que si daba palabra de no aban
donar la capital, y de aceptar la cons
titución que se le presentase, no solo 
no se decretaría su interdicción, sino 
que se consolidaría su autoridad su
ministrándole medios por el acta cons
titucional de hacerlo respetable. Se 
obligaron ademas á redactar el c ó 
digo constitucional de modo que nin
gún artículo pudiese repugnar á su 
conciencia. Impaciente Luis por re
unirse á su familia y recobrar su l i 
bertad , no dudando de las promesas 
que se le hacían , subscribió á ellas 
sin titubear , obligándose por escrito 
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á no abandonar la capital si no quan-
do el reyno estuviese perfectamente 
tranquilo, y á sancionar la acta cons
titucional. 

Convenidos con el rey indicaron 
el dia en que se pronunciaría difini-
tivamente sobre la especie de causa 
formada con motivo de la fuga del 
rey. Llegado este dia , los jacobinos 
que habían permanecido fieles á O r 
léans, ignorando lo que se habia con
venido con el rey, no dudaron que ob
tendrían una victoria completa. Las 
comisiones militar , diplomática , de 
constitución, de jurisprudencia crimi
nal , de relatos y de pesquisas estaban 
encargadas de presentar el relato de 
aquel negocio de tan grave conside
ración. Habiendo salido éste muy ven
tajoso para el rey , sorprendió ex
traordinariamente á los orleanistas, 
infiriendo de aquí que la mayoría de 
las comisiones no estaba de su parte. 

Concluido el relato, los orleanis
tas lo combatieron vivamente hablan
do mucho y sin interrupción. Quan-
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do todos sus oradores hubieron ocu
pado sucesivamente la tribuna, Bar-
nave sube á ella , se quita la másca
ra, pronuncia-un discurso elocuente, 
combate de frente á aquellos que l la
maba facciosos, y no dice nada que 
no sea á favor del monarca. Los or-
leanistas echaban espumarajos de fu
r o r , pero su corage fué de ningún 
valor , pues Barnave se vio apoyado 
por todo su partido , por los realis
tas y por los imparciales; de suerte 
que aquella vez casi toda la asamblea 
se volvió contra los jacobinos, y su 
derrota fué completa. Se limitaron á 
pronunciar decretos de acusación con
tra el marques de Bouillé y algunos 
otros oficiales que debían favorecer 
su proyecto. Restituyeron al rey la 
libertad de que le habían privado á 
su arribo de Varennes, y le dexáron 
dueño de la educación de su hijo. L a 
historia debe hacer esta justicia á la 
Fayette y Bail ly , que desde este mo
mento se prestaron con celo á pro
curar al soberano todas las conside-
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raciones y alivios que permitía su si
tuación. 

Después de aquel paso Barnave 
y los suyos rompieron abiertamente 
con los jacobinos. Abandonaron su 
sociedad , y fueron al convento de 
los religiosos fuldenses á formar un 
club. Sus miembros tomaron también 
el título de Amigos de la constitución. 
Su primer presidente fué Bouche , y 
sus primeros secretarios Salles y A n -
toine. 

Aquella deserción, y el aconteci
miento que la habia precedido , mu
daron en otras tantas furias á los ja
cobinos que habían quedado en el par
tido de Orléans. Robespierre como 
un loco frenético gritaba en voz alta 
por las calles: Amigos míos, todo está 
perdido , pues el rey se ha salvado. Se 
dirigieron á todos los teatros para 
hacerlos cerrar , como si la novedad 
de no destronar ai monarca fuese una 
calamidad pública. Este movimiento 
fué tan rápido , que con efecto lo 
consiguieron á excepción del de la 
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ópera francesa, al qual corrió la Fa-
yette , y dispersó á los bandidos que 
le sitiaban ya. 

Los orleariistas no se limitaron á 
estas solas turbulencias, pagaron tam
bién legiones de amotinados y de ase
sinos que cubrieron repentinamente 
el campo de Marte, mientras que Bri
ssot redactaba una petición en la so
ciedad de los jacobinos y para que 
aquellos facinerosos la firmasen y la 
llevasen en seguida á la asamblea na
cional. E l objeto era pedir otra vez 
la vista del juicio y la destitución de 
Luis X V I . Brissot, que era como otros 
muchos, fingía no ser orleanista y 
querer una república ; realmente en 
aquella época era uno de los hombres 
de Orléans. L a petición es una prue
ba de esta verdad, puesto que el úl
timo artículo procuraba á Orléans el 
trono. Este hecho está confesado por 
la ciudadana Roland en sus Memo
rias página 4 2 , y Brissot convino des
pués en ello ante el tribunal revolu
cionario ; pero pretendió que la fra-

TOM. IV. 5 



66 Año 1 7 9 1 
se , en la qual se insinuaba que Luis 
abdicando la corona por su fuga era 
necesario elegirle un succesor,fué in
jertada por Lacios. 

Concluida la redacción de la pe
tición , un tal Anjou y otro orleanis-
ta la llevaron al campo de Marte y 
la entregaron á los foragidos con seis 
plumas, dos manos de papel, y una 
botella de tinta para que la firmasen. 
L a primera hazaña de estos facine
rosos fué la de asesinar á sangre fria 
á dos infelices inválidos que almor
zaban sosegadamente en el campo de 
Marte , y poner sus cabezas sobre 
dos picas. L a Fayette y Bailly en di
ferentes ocasiones hicieron once invi
taciones á los amotinados para que se 
separasen. Estos insultaron á los en
viados con la consigna , y lejos de 
obedecer, algunos de ellos se intro-
duxéron en la ciudad para reclutar 
nuevos bandidos, y al paso que su 
número se aumentaba , la seducion 
infundía mas cuidado. Las espías di
fundidas entre ellos áixéíoa, que la 
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ílrma, para la que se habian reunido, 
no era mas que un pretexto á fin de 
formar una gran reunión ; porque al 
anochecer debian ir al palacio, dego
llar á la, familia r e a l , y proclamar 
rey á Orléans. 

Inquieto la Fayette por este avi
so , quiso ver lo que influiría su pre
sencia en los rebeldes. Se adelantó 
al campo de Marte , y al entrar en 
é l , uno de los desalmados le disparó 
un tiro que no salió. Aumentándose 
extraordinariamente la fermentacion } 

fué necesario desplegar una gran fuer
za. Bailly y los demás oficiales muni
cipales se presentaron con la bandera 
encarnada , y la Fayette volvió con 
un numeroso destacamento déla guar
dia nacional. 

Pero lejos de obedecer los sedi
ciosos á las tres intimaciones , hicie
ron llover una nube de piedras sobre 
la guardia nacional , y aún algunos 
pistoletazos. L a tropa recibe orden 
de hacer fuego y obedece. E l terror 
se apodera al instante de los malva-
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dos, y en un abrir y cerrar de ojos 
abandonaron el campo de Marte y 
se salvaron con la mayor precipita
ción , alborotando á París con sus que-
xas é imprecaciones contra la F a 
yette y Bailly. Perdieron once muer
tos y tuvieron trece heridos, y en 
la tropa hubo un muerto y dos he-
ridos4 

• El corregidor y el comandante 
no supieron aprovecharse de su vic
toria. E l primero era un verdadero 
idiota en negocios ; la política del se
gundo , como ya se ha visto en el 
curso de esta historia , no salía deí 
momento ni sabía prevenir el por
venir. Hubieran debido , al salir del 
campo de Marte, presentarse delante 
de los jacobinos y cerrar su caber-
na ; desde allí pasar á la asamblea 
nacional, y exigir la extinción total 
de aquella infernal sociedad. 

Por no haber tomado esta doble 
medida , no sacaron ninguna ventaja 
de aquella expedición. E l antro de 
los jacobinos continuó siendo la re -
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unión de todos los conjurados orlea-
nistas. Estos produxéron tantas ca
lamidades y tantos desórdenes, que 
la asamblea nacional desesperó de la 
salud pública. Creyó que la Francia 
iba á ser desmembrada por la guer
ra civil , y por las armas de las po
tencias extrangeras. Los males que 
empezaban á engendrar la circula
ción de los asignados ( 1 ) , y. la difi
cultad de procurar subsistencias á la 
capital, acabaron de desanimarla: se 
confesó incapaz de mantener por mas 
tiempo las riendas del gobierno. Se 
apresuraron á hacer una recapitula
ción selecta del cúmulo informe de 
proyectos de ley que se habían produ
cido en el curso de dos años: unie
ron los artículos que adoptaron de 

(1) Los asignados- era un papel-moneda 
que ha c irculado en F r a n c i a , y que ú l t i m a 
mente se amortizó contra los bienes eclesiás
ticos de los sacerdotes no juramentados , de 
que se apoderó la primera asamblea , sin d e 
jar les mas que una corta pensión que no se 
les pagó nunca por no ser del partido d e 
los impíos y cismático». 
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un modo que su conjunto se aseme
jaba mucho á una lista de sumarios 
redactados por capítulos, é inclu
yendo también algunos trozos de la 
constitución americana , denomina
ron á toda esta recopilación mal di
gerida : Código constitucional de los 

franceses. 

Para que la cosa fuese con mas ra
pidez se acordó que la asamblea deli
berase no por el pormenor, si no so
bre el todo de aquella constitución, y 
que se decidiese por sentados y levan
tados si sería ó no aprobada. Admitida 
que fué, el rey la aceptó como lo ha
bia prometido el 30 de setiembre, día 
en que se terminaron las scsisones de 
la asamblea constituyente, para lo qual 
se presentó en ella y pronunció es
te discurso: 

" Señores , vengo á ratificar aquí 
solemnemente la aceptación que he da
do á la acta constitucional. En su con
secuencia juro ser fiel á la nación y á 
la l e y , y emplear todo el poder que 
me está delegado para mantener 



y hacer observar la constitución de
cretada por la asamblea nacional cons
tituyente, y hacer que se observen las 
leyes: ojalá que esta grande y memo
rable época restablezca la paz , la 
unión , y sea la base de la felicidad 
del pueblo y de la prosperidad de la 
nación. " Y poco después convocaron 
una segunda asamblea legislativa. 

De este modo los primeros r e 
presentantes dieron fin á sus traba
j o s , ó mas bien á sus debates contra 
los realistas, porque la destrucción de 
los dos primeros órdenes del Estado 
fué la principal, y también el único 
fin de las operaciones de la primera-
asamblea nacional. Por lo demás se 
la puede aplicar lo que Salustio decia 
de !a nobleza de Roma: Plus in reli-
qu.tm slbi timoris quam patentice ad-
iit, qua res plerumque magnas civi-
tates possum dedit dum alteri alteros 
vincere quovis modo et victos accerbius 
ulcisci volunt 

Disuelta la primera asamblea na
cional , la Francia quedó dividida en 
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quatro grandes partidos, los realistas, 
los imparciales ó monárquicos , los 
constitucionales y los organistas. 

Duchátelet , la Rochefoucault, 
d 'André, Barnave , Fréteau , T r o n -
chet , Bouche , la Fayette , Bail ly, 
Garat el mayor , Wimpffen , Dupor-
Duterre , Thouret, Rabaud de Saint-
Etienne, Lechapelier, Talleyrand de 
Perigord obispo d'Autun, Bureau de 
-Pusy , Dupont de Nemours , Salles, 
el vizconde de Noailles, Lecoulteux, 
Laborde-Mcreville , Rcederer , D u -
rand de Maillanne , Populus , Mon-
neron, Dionisio du-Séjour , Guiller
mo d'Ormesson y Aubet-du-Bayet ( 1 ) : 

(1) Anibal A n b e t - d u - B a y e t , subteniente 
del regimiento de Borbones , aunque al prin
c ipio se declaró contra la revolución , d e s 
pués de haber sido nombrado por el d e p a r 
tamento de Lisera para la asamblea legislati
v a , v i n o á ser uno de los mas ardientes cons
titucionales: á él debió Orléans que la asam
blea en 1791 decretase el d ivorc io y disolu
bilidad del matrimonio en los términos que 
lo babia expuesto en su escrito ; así como que 
se aumentase la pensión de las monjas que 
abandonasen sus conventos. A la conclusión 
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tales fueron los héroes del partido 
constitucional. 

L a pandilla de Orléans se com
puso de todos los jacobinos del rey-
no , esto e s , de toda la canalla de 
Francia, y del populacho de todos los 
los arrabales de París. Los grandes 
escuderos de esta facción eran Dan-» 
ton , Santerre, Dumourier , Valence, 
Biron , Crillon , Latouche , Lacios, 
Voidel , Víctor Broglie , Gouy-d* 
A r c y , el abad F a u c h e t , Cbabroud, 
Condorcet, Noel , Brissot, Carra, Gor-
sas, Marat , Robespierre, Syeyes , B a -
rére , el cura G r e g o i r e , el marques 
de Montesquiou , el duque d 'Aigui-
llon, Buzot, Lepelletier de Saint-Far-
geau, Dubois de Crance, el barón de 
Menou, R e w b e l , Pétion y Manuel. 

de aquella asamblea vo lv ió al servic io m i l i 
tar, y fué sucesivamente teniente coronel del 
regimiento de Saintogr.e , general de b r i g a 
d a , y últ imamente general en gefe del exér-
cito del Mosela y de l a V e n d é e , ministro de 
la guerra y embaxador en Constajitinopla. 
Murió de una fiebre maligna en 17 de d i 
ciembre de 1757. 
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Aunque después de la muerte de 

Orléans, como ya lo he dicho otra* 
r e c e s , todos han negado ser orlea-
nistas: los hechos que voy á referir 
probarán que los que acabo de nom
brar aún lo eran después de la diso
lución de la primera asamblea, y que 
el establecimiento de una república 
y de la ley agraria de que hablaban, 
no era mas que una astucia imagina
da para hacer de su parte al pueblo 
b a x o , y ocultar con un velo al hom
bre que quedan poner en lugar de 
Luis X V I . 

También debo decir que en»re 
los constitucionales ha habido mu
chos que pretenden que no lo fueron 
mas que en la apariencia , y que en 
el corazón eran unos ardientes realis
tas. Se cuentan en esta clase oficiales 
generales, y la mayor parte de los 
últimos ministros de Luis X V I . P e 
ro la historia no juzga por las apa
riencias, sino por las acciones; y el 
que la escribe no debe dar cuenta á 
la posteridad sino de lo que han h e -
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c h o , y no de los sentimientos que te
nían ocultos en sus corazones. A d e 
mas me atreveré á notar que no es 
ni leal ni buen político el que fixa 
una opinión que no tiene: es hacerse 
sospechoso al partido que finge, aban
dona y vende á aquel que aparen
ta servir ; y creo que qualqulera que 
sea la situación en que el nombre se 
pueda hallar , la traycion es un re
curso que no debe emplearse jamás 
ni aún con los facinerosos , porque 
no es permitido nunca recurrir á un 
partido tan vil y criminal. Los rea
listas con máscara de constituciona
les no han cesado de citar el exem-
plo del célebre Monk ; pero desde 
luego un exemplo solo es una mala 
regla de conducta. Ademas Monk no 
fué un traydor , fué un hombre en
gañado que permaneció fiel á Cron-
wel todo el tiempo que este ambicio
so reynó. Desengañado de sus erro
res , permaneció fiel á su legítimo 
r e y , como lo habia sido al usurpa
dor ? cuyas imposturas lo extravia-
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ion. Así que la memoria de Monk 
queda pura , y ha pasado á la poste
ridad sin ninguna tacha de perfidia, 
porque la reparación de una sinra
zón no es uua traycion, 
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L I B R O D E C I M O Q U I N T O . 

Nueva asamblea nacional. Orléans en-
via á Pétion á Inglaterra, le hace ele
gir corregidor de Varis. Sus nuevas 
tentativas para hacerse dueño de las 
subsistencias, y para dirigir una insur
rección general contra la familia real. 
Asesinato del corregidor d'Etampes. 
Decreto desastroso contra el clero y 
sacerdocio. Matanzas en la ciudad de 
Aviñon. Wittgenstein marcha contra 
los asesinos. Los orleanistas le hacen 
reemplazar por Montesquiou. Colocan 
á Dumourier en el ministerio de ne~ 
godos extranjeros. Levantan una ar
mada. Jornadas del 20 de junio y del 
10 de agosto de 1 7 9 2 . Deserción de la 
Fayette, y castigo que le dan el rey de 
Vrusia y el emperador por su traición. 

esde que la primera asamblea na
cional que conservó en Francia el nona-
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bre de constituyente, aunque nada cons
tituyó, dexó el lugar vacío en 30 de 
octubre á !a segunda que llamaron le
gislativa y duró hasta el 20 de setiem
bre de 1 7 9 2 , su primer cuidado fui 
el de sancionar la constitución presen
tada por la constituyente de un modo 
que merece referirse. 

En este segundo cuerpo se conta
ban trescientos abogados, ochenta ecle
siásticos constitucionales, diez y nue
ve médicos, un corto número de no
bles y de sacerdotes protestantes, y el 
resto casi todo se componía de fun
cionarios públicos, administradores, y 
jueces del partido orleanista. 

L a división de la asamblea consti
tuyente en dos partidos diametralmen-
te opuestos por sus principios y sus 
miras, fué una consecuencia necesaria 
de su formación; y lo mas estraño es 
que siendo mas homogéneos los e le
mentos de que compusieron la legisla
tiva, hubiese en ella la misma rivalidad; 
pero aún fué el resultado del ascen
diente de los corddkrSf ú orleanistas, 
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y ele los jacobinos. Sin embargo disi
mulando unos y otros sus ideas, dexá-
ron entrever desde la primera sesión 
que la constitución iba á ser la brúxu-
la que debía conducir el navio del es
tado por entre los escollos que le r o 
deaban. Jamás código alguno de leyes 
fuá recibido con mas pomposo apara
t o , ni proclamado con inauguración 
mas solemne, que lo fué el trabajo de 
la constituyente; ni es posible que pu
diese darse mas honor al código cons
titucional y á sus autores que el que se 
Jes dio. Sesenta ancianos, acompañados 
del archivero que presentó el libro á 
la asamblea con una especie de culto 
religioso, se adelantaron acia los asien
tos de los legisladores. Allí se pararon, 
y un uxier dixo: " Anuncio á la asam
blea nacional el acta constitucional." 
Entonces todos los miembros de ella 
se pusieron de pie, y por algún tiem
po reynó el silencio mas profundo. 
Varios comisarios, precedidos de los 
porteros de la asamblea y seguidos de 
un destacamento de gendarmes nació» 
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nales con bayoneta calada, se adelan
taron acia la mesa de los secretarios, 
v el archivero con el acta constitucio-
nal se dirigió á las galerías; y al tiem
po que las paseaba, éstas y la sala re
sonaron con los ruidosos aplausos de 
todos los concurrentes. Entonces un 
anciano sube á la tribuna, y dirigién
dose á los miembros 4$ la asamblea y 
á los demás ciudadanos, dixo: 

"Pueblo francés, habitantes de Pa-
« r í s , y vosotros que tantos sacrificios 
'«habéis hecho por la revolución, ved 
«aquí el depósito sagrado de nuestra 
55 constitución y el lazo fraternal que, 
»)uniéndonos, vá para siempre á reunir 
wá todos los franceses volviéndoles la 
»paz que los odios, ó mas bien los ene-
'«niígos del orden, les habian robado. 

El presidente ocupó en seguida la 
tribuna, y en ella hizo juramento de 
mantener con todo su poder la consti
tución decretada y redactada en los años 
de 1 7 8 9 , 1 7 9 0 y 1 7 9 2 . Todos á su 
imitación, poniendo la mano derecha 
sobre los santos evangelios y acta cons-
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tirucional, hicieron el mismo juramen-
mento. Después de esta ceremonia el 
presidente mandó que el archivero se 
volviese á llevar la constitución : ¡a 
asamblea se levantó, y el archivero 
baxando de las galerías salió de la sa
la , cuyos pasos fueron seguidos de los 
mayores aplausos. 

El diputado Cerutti, después de ha
ber obtenido la palabra, subió á la tri
buna y se expresó así: "Quatroeien-
r tos noventa y dos diputados acaban 
?>de apoyar la constitución, y han jurado 
»sobre los santos evangelios mantener
l a coa todo su poder y hasta el úl~ 
«timo suplicio. Después de esto sería 
«muy conveniente ofrecer el homenage 
«debido al cuerpo constituyente de 
«quien ha emanado esta obra inmor-
"tai sagrada, puesto que nada es mas 
«justo que manifestarles el reconoci-
» miento que nos inspira su trabajo. 
53Así que, soy de opinión de que de
jábamos votar las retribuciones necesa-
j)rías de-que la asamblea constituyente 
?>se ha hecho acreedora, salvando y re-

TOM. i v . 6 
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«gentando la monarquía francesa.'* 

» Y o pido que se enmiende de la 
proposición del preopinante , dixo 
Chavot : no hay duda que debemos 
manifestar nuestro reconocimiento á 
los legisladores franceses, á quienes 
somos deudores de la constitución; 
pero no es digno de esta asamblea 
decir que la constitución es la obra 
mas perfecta y posible de...." Varios 
y continuados murmullos de desapro
bación obligaron á callar al orador; 
y la asamblea, por unanimidad de v o 
tos , aprobó la moción de Ceruti en 
estos términos. 

"Considerando la asamblea na
cional kgislativa,sucesorade la asam
blea nacional constituyente , que el 
mayor beneficio que se lia podido ha
cer á la Francia, ha sido el de dar
la una constitución tal como la nues
tra; decreta por unanimidad de vo
tos las mas expresivas gracias á to
dos los buenos ciudadados que han 
concurrido y cooperado á la forma
ción é instalación de la inviolable y 
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bien concluida constitución francesa. 

Esta relación numerosa parecerá 
á muchos inoportuna, pero si consi
deran el entusiasmo de los franceses 
al recibirla con el desprecio que des
de entonces empezaron á hacer de 
el la, á pesar de proclamarla conti
nuamente con la boca, conocerán quán 
poco hay que fiar de estas institucio
nes por mas que se preconicen sus es
tablecimientos , como se vio por las 
constituciones siguientes con que los 
franceses hicieron olvidar esta p r i 
mera. 

Orléans entretanto , como miem
bro de la legislativa, no se descuidaba 
en obtener el cumplimiento de las mi
ras que tenia hacia tanto tiempo acer
ca de Santerre y de Pétion : creyen
do fácil la elevación de éste último 
al corregimiento , lo envió con V o i -
del á la gran Bretaña para que a l 
quilasen de nuevo almacenes propios 
á conservar los granos que los conju
rados se proponían exportar de Fran
cia. L a marquesa de Sillery y los 
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hijos del príncipe acompañaron á Pé-
tion y á Voidel en su viage. 

Las miras de Orléans no salieron 
fallidas. La Fayette por obedecer al ac
ta constitucional, que mandaba se bi-i 
ciese una nueva organización en la 
guardia nacional, abandonó el man
do de ella. Cada gefe de división de
bía mandarla á su turno; pero los ma
nejos de los orleanistas, como lo di
ré en breve, la hicieron quedar su
bordinada á las órdenes de Santerre. 

Bailly á quien no acomodaba aque
lla división de la fuerza pública , y 
creyendo no hallar la misma armonía 
que había reynado siempre entre él y 
ia Fayette, habió también de dimisión. 
Entonces fuéquando Orléans, que ha
cia mucho tiempo estaba pesaroso de 
haber entregado la llave de los gra
neros , pensó en reconquistarla ha
ciendo nombrar un corregidor de su 
partido. 

Luego que estuvo cierto de la in
tención de Bai l ly , avisó á Pétion que 
viniese á Kans instantáneamente, corno 
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con efecto lo realizó. Los asignados se 
repartieron con la mayor profusión; 
ganaron los votos de la canalla, y re
primieron á los buenos por el terror. 
Los ciudadanos honrados se abstuvie
ron de parecer en las secciones, y Pé-
tion se halló elevado al corregimien
to por la votación de seis mil per
sonas. Tan pequeño número de elec
tores en una de las ciudades mas po
pulosas del mundo , dá una idea de 
la fuerza y de las intrigas que em
plearon para colocar á la hechura de 
Orléans en un puesto que, en las c ir
cunstancias en que se encontraban, 
era quizá el mas importante de toda 
la monarquía. Es demasiado creíble 
que si la libertad de los parisienses 
no hubiera sido violentada en aquella 
elección , hubiera dado la preferen
cia á uno de entre ellos , y no á un 
hombre que , nacido en C h a m e s en 
donde habia vivido siempre , debia 
mirarle como á un extranjero. 

Orléans, comprando el corregimien
to para Pétion, habia tenido por ob-
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jeto principal hacerse dueño otra vez 
de las subsistencias, y por su medio 
excitar á su antojo (como lo habia he
cho otras veces) insurrecciones popu
lares 5 pero las cosas no fueron esta 
vez á gusto del príncipe. Bailly en 
el discurso que pronunció al tiem
po de su dimisión, hizo la enumera
ción de los objetos confiados á su 
cargo : su cuenta fué clara , simple, 
y al abrigo de toda contestación y 
reparo. Dio esta cuenta en 1 2 de no
viembre de 1 7 9 1 , y probó que las sub
sistencias estaban en el mejor estado, 
que los almacenes contenian grano su
ficiente hasta la primavera , y que 
á aquella época llegarían quarentamil 
sacos, con cuya cantidad tendrían bas
tante hasta la nueva recolección. 

Pétion, presente al discurso de 
Bai l ly , se sonreía agradablemente de 
aquella enumeración 5 pero su alegría 
no le duró mucho. Al día siguiente 
Fileul y Montaran, administradores 
particulares de las subsistencias, h i
cieron dimisión. Dos días después el 
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rey , acompañado de un solo oficial, 
se presentó en la alóndiga ó depósi
to de granos. Las gentes que se ha
llaban empleadas en ella , le recibie
ron con los mayores transportes de 
alegría , y como si hubiese sido el 
mejor dia de su reynado , se infor
mó con interés y una solicitud escru
pulosa del estado de las subsistencias. 
E l mismo dia el departamento reci
bió su administración , y este acon
tecimiento imprevisto burló las espe
ranzas de Orléans. 

( A ñ o Í 7 9 2 ) Algunos dias des
pués Pétion, dando cuenta á la mu-
nicipalipalidad de los efectos de que 
se habia hecho cargo , no pudo ocul
tar su resentimiento, y se le escapó 
decir , hablando de las subsistencias: 
"Debo creer que están en buen esta
ndo después de la cuenta de mi pre-
«decesor pero habiéndose apoderado 
??el departamento de este ramo de ad-
wministracion, veo que ya no me con-
n cierne." 

Intentaron arrebatar al departa-
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mentó aquel importante depósito: sus
citaron en el ayuntamiento la cues
tión de si la administración de las 
subsistencias de una ciudad debía ó 
no estar al cuidado inmediato de la 
municipalidad ; el departamento se 
mantuvo firme , y rehusó constante
mente deshacerse déla administración 
que le había confiado el rey. De allí 
ncició una guerra sangrienta entre P ¿ -
lion y el departamento, y en ella los 
orleanistas no olvidaron que su prin
cipal objeto era degollar la familia 
real. 

No pudiendo estancar los granos, 
Orléans estancó el azúcar ; pero no 
siendo este género de primera nece
sidad, el pueblo no tomó un vivo in
terés en los manejos que se hicieron 
con este motivo para producir una de 
aquellas grandes insurrecciones que 
querían excitar para perder á Luis 
X V I y á su familia. 

Recurrieron á otro arbitrio: por 
varios dias rodearon á la municipa
lidad con unos seiscientos bandidos 
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que pedían á voces desaforadas que 
se baxasen Jos precios del pan y del 
vino 5 y que se obligase al departa
mento á que se desprendiese de la 
administración de las subsistencias. 

No habiendo producido este ar
did mas que inquietudes en la c iu
dad, se sublevó el arrabal de S. M a r 
celo; algunas tiendas de este barrio 
fueron saqueadas, y es lo único á que 
se reduxéron los estragos de aquella 
sedición que, por mas que h i c i e r o n , 
no pudieron dirigirla al palacio. 

Fué necesario mudar de batería: el 
departamento tenia la administración, 
pero faltaban almacenes en París pa
ra hacer provisiones de larga dura
ción. Emprendieron impedir la llega
da de los granos á la capital: infun
dieron el temor entre los labradores, 
los pusieron en cuidado acerca de su 
subsistencia u l ter ior , y Jos precisa
ron á retener sus granos. Este era un 
medio infalible de afligir á París por 

el hambre. En medio del desorden, 
que en su concepto habia de produ-
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cir aquella penuria, debían degollar 
á los administradores, y con ellos al 
r e y , á quien los orleanistas no cesa
ban de criticar diciendo que se h a 
bia unido al departamento para es
tancar el trigo. 

Estos horribles manejos salieron 
muy bien y al gusto de sus deseos, 
porque hubo grandes desórdenes, prin
cipalmente en Erreux , d'Etampes y 
Corbeil. Uno de los ministros del rey 
queriendo ser autorizado por los mis
mos orleanistas para terminar el p i -
llage , se expresó así en una procla
ma : " S e prepara un gran complot, 
«porque París está sin víveres ; se 
«compone de las gentes que otras ve
nces han designado baxo la caliñca-
«cion de personas de distinción, pe-
«ro se les conoce por su lenguage flo-
« r i d o , y por la buena ropa blanca 
«que llevan debaxo de sus calandra
c o s y remiendos." 

Los oradores de la asamblea l e 
gislativa aprovecharon aquella oca
sión para esplayarse en declamacio-
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nes contra lo que llamaban la aristo
cracia y el fanatismo de los sacerdo
tes, á los que hacia largo tiempo que 
habian empezado á perseguir del mo
do mas terrible. Habiéndose enarde
cido bastante los ánimos con aquellas 
declamaciones, representaron los mi
nistros que era urgente reprimir aque
lla aristocracia y fanatismo , y para 
ello se les debia autorizar á fin de 
que pudiesen enviar tropas que dis
persasen los aristócratas y fanáticos, 
restableciesen el orden , y protegie
sen la libre circulación de las subsis
tencias. L a asamblea no se atrevió á 
negar la demanda : los ministros ob
tuvieron la autorización que pedían, 
y enviaron tropas que dispersaron, 
no á los aristócratas ni á los fanáti
cos, sino á los bandoleros que que
rían que el hambre desolase á la ca
pital de Francia. 

Estos no robaban los granos, pe
ro quemaban los molinos ; lo que 
prueba claramente que no tenían nin
guna necesidad de granos, porque si 
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esta necesidad hubiera sido el moti
vo de sus excesos, los hubieran roba
do en vez de quemarlos. 

L a medida adoptada por los mi
nistros no pudo ser mejor. Sin embar
g o , Corsas, C a r r a , Brissot, Pétion, 
Robespierre , M a r a t , Hebert, Dan-
ion , y todo el populacho orleanista, 
gritaron que esta medida era un acto 
despótico : esto no lo decían por bon
dad de la aristocracia. 

Cogieron algunos gefes de los fo
t-agidos , y es de creer que si no fi
rmaron sus nombres en las esquinas de 
las ca l les , y si no se les castigó, no 
fué por manejo de los aristócratas, 
sino por el de los orleanistas. 

En uno de aquellos motines , el 
corregidor d' Etampes Simoneau fué 
asesinado , porque quiso proteger la 
libre circulación de los granos de un 
jnodo que merece describirse. El 26 
de marzo doce ó quince hombres v e 
nidos de fuera , á la cabeza de una 
multitud reunida al son de la trom
peta, embistieron la plaza del merca-
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do d'Etampes. Ochenta hombres del 
18. 0 regimiento de caballería de Ber-
r i , que se hallaban de guarnición en 
aquella población , recibieron orden 
de sus oficiales de montar á caballo. 

Acia las quatro de la tarde aquel 
destacamento , teniendo en su centro 
al corregidor y á la municipalidad, 
llegó á la plaza del Mercado : allí 
publicaron un bando que mandaba á 
los sediciosos que se retirasen ; pero 
éstos en vez de obedecer , rodean al 
destacamento , y los facinerosos ar
mados de fusiles y de garrotes pe
netran hasta el corregidor y lo ase
sinan en medio de las filas de la c a 
ballería , que con desorden huye y 
se retira. Dos solos permanecieron á 
su lado , pero fué porque el corregi
dor herido como estaba, retenia con 
las manos ías bridas de los dos caba
llos gritando: Amigos míos, conmigo. 
Estos ginetes se desprenden de é l , e! 
uno de ellos corta de un tajo al cor
regidor el brazo con que le detenia, 
y dándole el otro una estocada , cae 
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muerto del caballo 'y dexan el cam
po de batalla á los asesinos, que em
pezaron á desfilar á tambor batiente 
sobre el cadáver del corregidor gr i 
tando : Viva la nación. 

Quando se supo en París este ase
sinato, proyectaron celebrar una fies
ta en honor de aquel desdichado; pe
ro los orleanistas , á cuya cabeza es-
taba Pétion, lo pusieron todo en obra 
para oponerse á la execucion de aque
lla idea ; pero no lo consiguieron, 
porque el departamento la sostuvo 
también en aquella ocasión : pero si 
la aristocracia noviliaria ó sacerdo
t a l , como la llamaban entonces, hu
biera sido causa del asesinato, los or
leanistas no hubieran declamado con
tra los honores con que querían hon
rar las cenizas del desgraciado cor
regidor d'Etampes, y su asesino se 
hubiera castigado. 

Por los detalles que dexo referi
dos se vé, que los orleanistas baxo la 
segunda legislatura, como en tiempo 
de la primera, fueron los únicos au-
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tores de los males de la Francia. N o 
estaba por ellos la mayoría de la asam
blea, pero la parte que les estaba adic
ta ayudada de Pétion, de Santerre y 
del pueblo que ocupaba las galerías, 
comprimió constantemente á la ma
yoría , y concluyó por subyugarla. 

t c E n una sociedad en la. qual las 
«pasiones de los particulares, dice un 
«escritor ( 1 ) que fué miembro de la 
« i. a asamblea nacional,no van dirigi-
«das al fin general; en donde no pen
c a n d o cada uno sino en s í , no v é 
??en la incertidumbre del dia siguien
t e mas que el interés del momento; 
« y en donde los g e f e s , no inspiran-
«do ningún sentimiento de respeto, 
«no pueden mantener la subordina-
«cion : en semejante sociedad un e s -
«tado fixo y constante es una cosa 
«imposible, y el choque tumultuario 
«de las pasiones incoherentes , debe 
«dar una mobilidad perpetua á toda 
«la máquina." 

(1) V o l n e y , v o y a g en S i r ie et E g y p t e , 
tom. 1. pág. 1 4 3 . 
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Tal Fué el estado de la Francia 

durante el reynado de la segunda 
asamblea legislativa. Desde el prin
cipio de sus sesiones la menor parte 
se puso en guerra con el rey , con 
el departamento, con todas las auto
ridades, y con todos los individuos 
que no eran orleanistas. Ya una tem
pestad horrorosa , que se levanto de 
repente, habia anunciado el rompi
miento de la armonía que debia rey-
nar entre los dos poderes principa
les sancionados por la constitución, 
esto e s , executivo y legislativo ; quan-
do este último para romper abierta
mente con el primero , instituyó un 
ceremonial nuevo rehusando dar al 
monarca el título de Señor y de vues
tra magestadj queriendo de este mo
do restringir todas las demostrado-
nes y fórmulas de respeto con que 
la política inglesa condecora aquel 
trono. Esta conducta, respecto al gefe 
supremo de! poder legislativo, fué lo 
que indispuso á los ánimos, agrian-
dolos mas en vez de haberlos concre-
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tado á un sentimiento común. L a asam-

, blea constituyente es verdad que ha
bia decretado el fin de la revolución; 
pero sin sofocar los odios, las envidias 
y el espíritu de partido. Así es que 
circulando en todos los cerebros el mo
vimiento de inovacion dado por ella, 
nadie estaba contento con ia constitu
ción, aunque no habia uno que no ju
rase mantenerla con todo su poder. 
Por una parte aparentaban un respeto 
por la acta constitucional que tocaba 
en idolatría, y por otra hacia pre
sentar al pueblo Orléans,por medio de 
los jacobinos, el cebo de la ley agraria 
y de un gobierno republicano. Esto da
ban por pretexto de sus ataques diarios 
contra el rey: que este monarca no se 
confiaba mas que de los realistas, y 
que todos sus ministros y generales 
sran anticonstitucionales. 

Esta táctica no tenia otro objeto 
que la execucion riel proyecto que Or
léans habia formado desde los p r i 
meros dias de la revolución. Queria 
dar á Luis X V I tantos disgustos, que 

T O M . I V . 7 



98 Ano 1792 
se viese precisado á ausentarse de nue
vo de la capital; pero fiel á la pa
labra que habia dado -á la primera 
asamblea, lo aguantó todo, y esperó 
con paciencia en su palacio el fin de 
los nuevos uracanes que lo amena
zaban. 

L a asamblea legislativa, accediendo 
á los deseos del príncipe, quiso que el 
rey sancionase un decreto que expidió 
para que volviesen al seno de la Fran
cia todos los nobles y sacerdotes des
contentos, de cuyos equipages estaban 
llenos todas las carreteras de los paí
ses extrangeros. El mismo dia que se 
expidió , que fué el 8 de noviembre, 
fué presentado á la sanción del rey: 
éste de acuerdo con sus ministros rehu
só adherirse al deseo de la asamblea, 
y por medio de los mismos se lo m a 
nifestó así el 13 del mismo mes. 

Este peligroso ensayo que el rey 
acababa de hacer del veto que la cons
titución le concedía, produxo un des
contento general entre los orleanistas; 
y la segunda repulsa con que se negó 
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á sancionar el decreto expedido con 
respecto al clero , le acabó de hacer 
odioso á aquella facción. 

Ya hacia tiempo que ésta miraba 
á los sacerdotes inconstitucionales co
mo á los trompetas de la contra-revo
lución , y exaltados los jacobinos con
tra ellos por todos los resortes que 
puede excitar la avaricia., el fanatis
mo y el furor, no dexáron á la asam
blea hasta que expidió contra ellos el 
decreto siguiente, que merece trascribir
se á las generaciones venideras, á fin 
de que jamás olviden que en todo es
tado la religión es siempre la que 
sostiene al gobierno qualquiera que 
sea; que si aquella sucumbe éste des
aparece , y tras él la mayoría de los 
individuos que componen la nación. 
El decreto mandaba; 

I.° Todo sacerdote que no haya 
prestado el juramento al acta consti
tucional del clero, será exportado del 
territorio de la república como provi
dencia económica. 

2 . 0 Se consideran cómo no jura-
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mentados todoslos cu ras, obispos, tenien
tes y funcionarios públicos, que estan
do sujetos ,á la ley de 26 de diciem
bre de 1 7 9 0 , no lo hayan prestado 
a ú n l o s que no estando comprehen-
úidos en dicha ley, no hayan hecho ju- 1 

ra mentó cívico posterior al 3 de se
tiembre; y á los que hayan retardado 
qualesquiera de los dos. 

3.° Se decretará la deportación de 
todo eclesiástico no juramentado por 
la diputación del departamento, quan-
do la pidan veinte ciudadanos hábiles 
avecindados en el mismo cantón, pre
vio el dictamen del tribunal del distrito. 

4 ° En caso de dispariedad entre 
la petición y el informe, la diputación 
averiguará la conducta del eclesiástico, 
y según lo que resulte, decretará ó 
suspenderá la verificación de la expor
tación. 

5.° Siempre que un eclesiástico no 
juramentado cause turbaciones, podrá 
ser denunciado por uno ó muchos ciu
dadanos hábiles, y verificado se man
dará deportar. 
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6.° En el caso en que los ciuda

danos acusadores no sepan escribir, se 
extenderá su petición por el escribano 
del distrito en presencia del síndico. 

7 " El departamento dará orden 3 
todos los eclesiásticos de salir del dis
trito de su residencia en el término de 
veinte y quatro horas, en el de tres 
dias de los límites del departamento, y 
en el de un mes de todo el reyno. 

t.° El eclesiástico declarará á qué 
país extranjero se retira, y se le d a 
rá pasaporte para aquel punto, y do
ce reales-por cada diez leguas hasta 
salir del territorio de la república. 

9. 0 Si no obedeciese, será llevado 
áe brigada e n brigada por hombres a r 
mados. 

io .° Los que se queden, ó vuel
van á la república después de la sen
tencia , s e r v i l encerrados por diez años. 

Este decreto produxo todo el efec
to que se prometieron sus autores; 
cinquenta mil y mas sacerdotes fue
ron obügtdjs á abandonar su patria, 
y á buscar ea otro pais lo que se les 
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negaba en el suyo. Todos saben que 
nuestra España se distinguió tanto por 
el acogimiento que se les hizo, quan-
to por los inumerables recursos que 
les prodigó. 

Los obispos inconstitucionales que 
se hallaban en París compusieron un es
crito, que encargaron al ministro Ber-
trand de Mollcville presentase al rey; 
Bertrand tuvo con este motivo con
ferencias secretas con el obispo d'Ucés; 
Luis X V I leyó la memoria, y respon
dió : -—"Asegurad al clero que puede 
JJ tranquilizarse, porque jamás sancio
n a r é el decreto de que se trata." Pe
ro no queriendo decidir este asunto por , 
sí mismo, convocó su consejo, y en él 
fué desechada la sanción por Ja ma
yoría. 

En medio de los ataques que el 1 
monarca recibía sin intermisión , su 
situación se le hacia cada dia mas in
cómoda , y le ponia en la imposibili
dad de trazarse un plan de conducta 
que quitase toda ocasión á sus enemigos 
de perseguirlo. L a resolución que to-
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maba h o y , no le podía servir maña
na, porque este día le precisaban á 
variar la resolución del anterior. L o s 
consejos que le daban se combatían: 
le era difícil discernir , entre los que 
querían ganar su confianza , los fa l 
sos de los verdaderos amigos. Des
pués de la malhadada jornada , que 
lo* orleanistas llamaron de los puña
les, el número de los emigrados se au
mentó considerablemente ; en aque
lla época una multitud de los anti
guos servidores que amaban á Luis 
X V I , y por cuyos consejos se guia
ba, abandonaron la corte y la Fran
cia, no quedando á su alrededor mas 
que un número pequeño de realis
tas. Casi todos ellos , sea que fuese 
sinceramente , sea que lo hiciesen por 
disimulación , se decian constitucio
nales : aún hay mas; la mayor parte 
de estos habían pretendido ú obteni
do empleos en el nuevo régimen , y 
los que no hacían papel en él por sí 
mismos , lo representaban por sus h i 
jos ó por sus mas allegados parientes; 
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estos realistas decian al rey que si aco
gían la quimérica constitución, era 
para servirle mejor ; pero la pruden
cia exigía que se guardase de los con
sejos que le daban , porque no te
nia otro garante de su sinceridad que 
sus mismas palabras. Si se atenía á 
su conducta , los debía mirar como 
sospechosos , puesto que sus acciones 
los colocaban entre sus enemigos. 

Convencido Luis X V I de que la 
mayor parte de la asamblea estaba por 
la constitución, se inclinó á este par
tido, no quiso mas que ministros cons
titucionales, la aprendió de memoria, 
y mandó que en su consejo sirviese de 
base y de regla á todas las delibera
ciones. Por otra parte, resuelto á cum
plir la palabra que habia dado de no 
abandonar.la capital , desechó cons
tantemente todas las medidas y los 
dictámenes que tenían por objeto su 
ausencia. En fin en un arreglo que hi
zo en la marina casi destruida por el 
furor revolucionario, promovió á Or
léans al grado de almirante, prome-
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riéndose que desistiría de las ideas de 
venganza contra la familia real. 

Los orieanistas también decian que 
querian ¡a constitución , ó la muerte, 
pero como no era esto lo que desea
ban, pues no tenian otra mira que la 
de degollar á la familia real, Luis ro
deándose de ministros constitucionales 
no mejoraba su suerte. Gritaban que 
los ministros no eran lo que apa
rentaban ser, y que interiormente se 
prometían restablecer el antiguo régi
men. Luis X V I para acallarlos, y ha
cer cesar aquellos gritos de sedición, 
mudaba continuamente el ministerio; 
reemplazaba á aquellos contra los que 
suscitaban sospechas por otros que iba 
á buscar entre los jacobinos; pero si 
los últimos no chocaban abiertamente 
contra la familia real, sucedía que eran, 
denunciados y desacreditados. Así es 
como obligaron al monarca á tomar 
sus ministros entre los orieanistas. 

Los mismos manejos se hacian con 
respecto á los generales. A estos no les 
servia de nada invocar la constitución 
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si no eran orleanistas, y era menes
ter que abandonasen el mando que se 
les habia confiado, como lo prueba el 
hecho siguiente que la historia escribi-? 
rá con letras de sangre. 

El Mediodía hervía en agitaciones; 
las costas de África y de Italia, h a 
bían vomitado en Marsella millares de 
facinerosos, desde donde se difundie
ron en toda laProvenza; y baxo pre
texto de hacer la guerra á los aristó
cratas, cometían impugnemente al paso 
por todas partes el sacrilegio, la vio^ 
lacion, el robo y el asesinato. 

Estos foragidos entraron en A v i -
ñon, territorio perteneciente á la Fran-» 
cía con su condado , según el decre
to propuesto por Bouche , Pétion, 
Camús y Ravaud, y aprobado por 
la asamblea en 1 4 de setiembre, 
teniendo á su frente á un monstruo 
llamado Joudan que apellidaron des
pués corta cabezas t y que se gloriaba 
de este título. ( 1 ) Este bestia feroz, in-? 

( i ) E s t e foragido es diferente del gene-
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íligno de llamarse hombre, dio á su? 
gentes la señal de matanza. Muchos 
habitantes, sin distinción de sexo ni 
edad fueron asesinados con los tormen
tos mas crueles, de los quales no ofre-

ral francés del mismo nombre , y que t a n 
to ruido ha hecho durante la revolución de 
Francia. E n la guerra que los franceses h i 
cieron en la A m é r i c a sirvió de soldado en el 
regimiento de Rochambeau. E s hijo de un 
molinero de L i m c g e s en donde nació el año 
de 1 7 6 3 : fué miembro del club jacobino, y en 
179 3 ascendió á coronel de la guardia n a 
cional. E n 1793 fué nombrado general de los 
exércitos de Ardennes y el N o r t e . Depuesto 
después de la batalla de W a t t i g n i e s , que g a 
nó el 17 de octubre de aquel a f io , vo lv ió en 
en 1794a tomar el mando del exérc i to del M o -
sella. C o n éste y el de Sambra ganó a! prin
cipe de Cobourg la famosa batalla l lamada 
de Fleuru el 16 de marzo de 1 7 9 4 , S iendo 
en 1797 miembro del consejo de los quinien
tos persiguió á P i c h e g r u que fué desterrado 
á C a y e n a . E n el dia es uno de los marisca
les favoritos de Buonaparte por su va lor y 
pericia mil i tar , bien conocido en M a d r i d , aun
que no sabe reparar en el c a m p o de batal la 
los rebeses que de antemano no ha previsto, 
de lo qt;e tenemos un exemplo reciente en la 
victoria que obtuvo sobre sus tropas en lo* 
campos de V i t o r i a el L o r d W e l l i n g t o n . 



i o 8 Ario 1792 
ce excmplo la historia de ningún pue
blo: forzaron las cárceles, degollaron á 
sangre fria, mutilaron y despedaza
ron á los infelices que estaban en ellas. 
Corrió la sangre con tanta abundan
cia, que las aguas del Sorgues, que 
baña lo interior de la ciudad, se e n -
rogeciéron ; las calles se llenaren de 
cadáveres , ó mas bien de masas i n 
formes de carne. Estos antropófagos, 
después de haber degollado sus vícti
mas, las despedazaban y se disputaban 
sus trozos palpitantes ; realizaban á 
porfía y concuna feroz emulación lo 
que la fábula nos dice del horrible 
festín ofrecido por Atréo á su herma
no Tiestes. En fin para desembarazar 
las calles abrieron un pozo de i n 
mensa profundidad que sirvió de car
nero á los restos de mas de seiscien
tas víctimas; lo cubrieron después con 
montes de arena que habían allegado, 
y le dieron el nombre de la nevera de 
Avinon. ¡ Nunca atentados mas mons
truosos habían manchado aquella par
te del globo! 
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La Europa tembló de indigna

ción al saber semejante atrocidad, un 
grito general se levantó pidiendo jus 

ticia á la asamblea legislativa, y e-
borrible decir que en vez de accedes 
á la demanda, concedió una amnisr 
tía en favor de aquellos caribes. L a -
intrigas de los orleanistas la arrans 
cáron este infame decreto, que la cu
brió de un oprobio eterno para con-
todas las generaciones. Los mismos 
caribes fueron llamados en la caverna 
de los jacobinos, y aún en el seno de 
la asamblea , los bravos y valientes re
volucionarios , los héroes de la Francia. 
Estos honores y aquella protección 
íes eran debidos: Orléans que los ha
bia reclutado se propuso traerlos á 
París, como si el número de asesinos 
que pagaba en esta capital no fuese 
bastante para derramar la sangre de 
Luis X V I . 

En el intervalo que medió entre 
pedir la amnistía y obtenerla, una 
parte de las guardias nacionales del 
¡Mediodía y de los soldados que ha-
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bian permanecido fieles al rey , ocu
paron á Aviáon. Los monstruos que 
hablan ensangrentado á esta ciudad 
se dispersaron. Se apoderaron de a l 
gunos de sus gefes, entre otros, de 
Jourdan, üuprat , Mainvielle y Bar-
baroux ( 1 ) , y los encerraron en los 
mismos calabozos en donde habían in
molado tantas víctimas. Su prisión 
conmovió de nuevo á toda la provincia. 
Sas cómplices reunieron un exérci-
to bastante considerable para hacer te
mer que las cárceles serían forzadas, 
y empezaría de nuevo la matanza. 

Los momentos eran urgentes si ha
bían de evitar esta nueva desgracia. Luis 
X V I se apresuró á enviar al Mediodía 
al teniente general conde Vittgenstein. 

(1) Car los B a r b a r o u x , diputado de M a r -
Sella en la convención nacional , fué uno dé 
los enemigos mas acérr imos de L u i s X V I . 
E n el 10 de agosto habiendo caido e l 
p a r t i d o de la G i r o n d a , al que estaba a d 
h e r i d o , fué proscripto con él , y aunque se 
fugó á B u r d e o s , lo Conduxéron otra vez á 
París , y lo guillotinaron el ag de juniti 
de 1 7 9 4 . 
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Este oficial era agradable á los oriea
nistas y le creían de su partido; pero 
se engañaban: la verdad es que apa
rentaba ser un ardiente partidario del 
sistema constitucional. Esta adhesión 
sí no real ^ al menos aparenté por la 
constitución que le valia un gran re
nombre de popularidad entre aquellos 
que se llamaban patriotas, determinó 
á Luis X V I á confiarle el mando de 
las tropas reunidas en el Mediodía. N o 
habia ninguna verosimilitud de que es
ta elección pudiese contradecirse; y el 
rey cediendo en esta circunstancia á la 
opinión del partido dominante, creía 
poderse prometer que Wittgenstein, 
cuyos talentos militares conocía y lo 
enemigo que era de los excesos que 
iba á reprimir, correspondería perfec
tamente á sus miras. 

E l conde de Wittgenstein íiegó á 
supuesto el a i de marzo de 1 7 9 2 . 
Luego que se convenció que la fuerza 
por sí sola podia contener las bandas 
de asesinos que desolaban el Medio
día ¡ se dispuso á perseguirlos. Los q'~ 
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ío observaban lo adivinaron y no du
daron que, lejos de dar libertad á Jour-
dan'y á sus cómplices, los ibaá entregar 
á los tribunales á fin de que los casti
gasen de modo que atemorizasen á t o 
dos los bandidos de que eran gefes. En 
su consecuencia estudiaron el modo dé 
travar-strs pasos, y de rodearlo de 
disgustos, á fin de precisarle á que se 
retirase. 

En aquella multitud de ministros 
que ia desgracia de los tiempos po-
nia sucesivamente al pie del trono, 
Grave fué uno de ellos, á quien los or-
leanistas pusieron en el ministerio de 
la guerra. A él fué á quien Vittgens-
tein dirigió sus quexas relativas á los 
obstáculos y contradicciones que ex
perimentaba, y concluía su carta de
clarando al ministro que , ¡i conti
nuaban trovando sus pasos, desde aquel 
momento hacia su dimisión. 

Grave le cogió la palabra, y le 
escribió esta carta lacónica. "Después 
5? del deseo que habéis manifestado, 
*>señor conde,, de d e x a r e l mando del 
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«Mediodía , me apresuro á tener el 
«honor de preveniros que el rey ha 
«aceptado la dimisión que habéis he-
«cho: en su consecuencia S. M. aprue-
wba que vengáis aquí para que pa
uséis á tomar el mando de la v igé-
»sima división qne teníais antes de 
«vuestro viage á Aviñon.rz: Firma
ndo.— P . DE GRAVE." 

E l 2 1 , como he dicho, se encar
gó del mando , y el 1 7 de abril s i
guiente le obligaron á dexarlo. Así 
es, que la facción ponía tal actividad 
en sus manejos, que en menos de un 
mes precisó á este general á abando
nar un puesto, en el qual ciertamente 
no la hubiera servido. E l orlcanista 
Motüesquiou le sucedió, y apenas pu
so el pie en el condado, quando Jour
dan y todos sus cómplices recobraron 
su libertad : aún hay mas ; tres dias 
después de la llegada del nuevo co
mandante, Jourdan ( 1 ) vestido de un 

(1) M a t e o Maur ic io j o u r d a n , asesino y 
malvado de los mas crueles , nació en S?inl'-
Just cerca de Vuy en 1 7 4 9 : fué sucesiva-

TOM. IV 8 



i i 4 Año 1792 
uniforme de oficial general hizo una 
entrada triunfante en Aviñon. 

Estas últimas circunstancias son 
dignas de atención: como el bando
lero Jourdan y su tropa de ladrones 
fueron en seguida á París y come
tieron los mismos excesos y asesina
tos que en Aviñon , toda la sangre 
que hicieron correr en la capital de
be recaer sobre Montesquieu el res
taurador y protector de estasbestias fe
roces. Habiendo manifestado una per
sona á este general la extrañeza que 
le causaba que hubiese dexado entre 

mente c a r n i c e r o , contrabandista en las fron
teras de S a b o y a , palafrenero , cerragero, 
soldado en el regimiento de Aubergne , t a 
b e r n e r o , d r o g u i s t a , y por fin mercader de 
vinos de París . Se halló en las primeras 
matanzas, de 1 7 8 9 , y en Versal les el 6 de 
o c t u b r e , en donde se dio á conocer por 
el hombre de la barba larga. Por la p r o 
tección que Montesquieu le dispensó , fué 
después gefe de esquadron y general del 
exé ;c i to de A v i ñ o n , en donde inmoló t a n 
tas v í c t i m a s , que el Sorgues estuvo por e s 
pacio de dos dias teñido de s a n g r e : al fin 
vino á pagar todos sus crímenes en la g u i 
llotina el 31 de m a y o de 1 7 9 4 . 
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la sociedad aquellos tigres , exclamó 
como en otra ocasión Chabroud con 
motivo de los crímenes del y y 6 de 
octubre: iQuál es el motivo de que
jarse! Este es un partido que devora
rá á otro : hé aquí á lo que se re
duce todo. 

Con tales generales Luis X V I se 
hallaba á merced de la facción. N o 
era mas feliz con los ministros como se 
ha v is to , los unos debían serle sos
pechosos, y los otros eran notoriamen
te orieanistas. Entre estos últ imos,üu-
mouriez es uno de los que la Fran
cia y el mundo entero debe execrar 
mas: logró con sus protextaciones hi
pócritas y sus promesas de fidelidad 
á la persona del r e y , obtener el mi
nisterio de negocios extrangeros. Ape
nas se vio posesionado, quando de-
xando todo disimulo corrió al antro 
de los jacobinos, y tomó aquel gorro 
vergonzoso, que era la señal por la 
qual se distinguian los francos or
ieanistas. 

Dumouriez distribuyó tanto dine-
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ro entre los miembros de la asamblea 
legislativa, y á los diaristas , sublevó 
con tanto ímpetu á la mayor parte de 
la nación y estrechó al monarca con 
tal tesón, que el desgraciado Luis X V I 
firmó llorando una declaración de guer
ra contra el emperador, cuyas inten
ciones estaban perfectamente conoci
das , y del qual se podia obtener todo 
por solo el medio de la representación. 

Dumouriez es responsable al g é 
nero humano de tanta sangre como 
hizo correr con motivo de aquella 
guerra,que obligó á declarar solo pa
ra la mayor utilidad de Orléans. E l ' 
mismo se puso poco después al frente 
de un exército, que el príncipe podía 
mirar como enteramente adicto á éL 
Dumouriez dio con descarada afecta
ción todas las comandancias de algu
na importancia á los oficiales orlea-
nistas: llevaba consigo á los campa
mentos á mugeres que se habían visto 
prostituirse á Orléans ; presentaba a 
ios soldados al duque de Chartres co
rno el germánico francés y el jó ve» 
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príncipe en quien se cifraban las es
peranzas de la nación, proporcionán
dole sucesos fáciles que los diarios 
después pintaban como expediciones 
guerreras. 

E l conde de Narbona, otro minis
tro de la guerra á quien los realis
tas pusieron el sobrenombre que ha 
conservado después d e : el ministro 
cabeza de chorlito, no sirvió menos á 
la pandilla de los orleanistas por su 
inconsideración. Presuntuoso hasta el 
extremo, se hizo dueño de todos Ios-
caminos para el trono, y alejó del 
palacio á aquellos cuyo celo por la 
familia real era conocido ; tomó una 
autoridad despótica sobre el consejo, 
y éste no hizo mas que disparates; 
se apoderó de las rentas de la lista 
civil y las prodigó á Chabot ( 1 ) , L a -

(1) F r a n c i s c o C h a b o t , natural de S a i n t -
Geniez en A v e y r o n , era capuchino y apóstata 
desde los primeros movimientos de 1? r e v o 
lución. F u é el que derogó le ley nian'.ial 
concedida á la F a y e t t e , por c u y a cabeza 
ofreció sumas muy cons iderables , y o r g a -
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source, Guadet, Brissot, Gorsas, San-
terre , Danton , C a r r a , Saint-Huru-
g u e , Clootz , Coustard, Marat , Con-
dorcet y á una prostituta que se ha
cia llamar Théroigna de Mericourt; en 
fin á los enemigos mortales de Luis y 
de su familia : C h a b o t , capuchino 
apóstata, recibió por su parte cinco 
mil escudos. 

JNarbona creyó que aquella pro
digalidad precisaría á todas estas per
sonas á concurrir á sus miras. ¿En 
que le babian de auxiliar, si él misr 
i d o no sabia lo que quería? Ellos re
cibían su dinero, y en cambio le da
ban promesas que no tenían intención 
de cumplir, pues no desistían de po
ner á Orléans en el trono. 

Los ministros, que dieron en los 
últimos dias del reynado de L u i s X V I 
mas audacia y energía á la facción 

nizó á los Sans-caulottes. Se casó con un» 
austríaca á pesar de' su v o t o de castidad, 
y fué guillotinado como cómplice de D a n 
ton el ¡¡ do a l i i l de 2 7 9 4 a ios 3 J año* 
d e su edad. 
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de Or léans , fueron Servan , R o -
land ( 1 ) , y Claviere; el primero era 
hechura de Pétion, el segundo de Bri
ssot, y el tercero de Condorcet: es-

(1) Juan M a r í a Roland de la P l a t i e r e , 
natural de Vi l la franca cerca de L e ó n , era 
oriundo de una familia distinguida en la m a 
gistratura. Por substraerse de entrar en el 
estado eclesiástico se ausentó de la casa pa
terna , anduvo bagando mucho t iempo por 
la Francia , viajó por la Suiza y la I ta l ia ; 
adquirió conocimientos, poco comunes en l a s 
artes , que le grangeáron la est imación d e 
varias sociedades. F u é diputado por la m u 
nicipalidad de L e ó n á la asamblea c o n s t i t u 
yente en 1789. S e hizo a m i g o de Brissot , 
y electo ministro del interior introduxo la 
novedad de presentarse en la corte con s o m 
brero redondo, sin polvos, y sin hebillas en 
los zapatos. Su muger , que tenia mas t a l e n 
t o , le ayudaba á l levar la carga del minis
t e r i o , y á poco de la muerte de aquella fué 
proscripto con toda la facción dé los brisoti-
nos: se ausentó de Par ís , y después de varias 
conferencias con sus amigos acerca del g é n e 
ro de muerte que habia de sufrir, prefirió la 
de arrojarse sobre su espada ; lo que v e r i 
ficó al pie de un árbol del bosque de B a u -
doin á quatro leguas de Rúan el 1 5 de 
noviembre de 1 7 9 3 , con lo qual evitó que se 
secuestrasen sus bienes que pasaron á su hija. 
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tas fueron las tres furias mas encar
nizadas en atormentar al rey , y las 
que con mas constancia se aplicaron 
á buscar un medio pronto é infalible 
de entregarlo á sus asesinos. 

El mejor sueno que puede tener un 
rey ¿decia. Federico II rey de Pru-
sia , es el de ser rey de Francia. Si 
Federico hubiera vivido entonces , y 
visto la mudanza de estos tiempos, hu
biera tenido un lenguage bien dife
rente , y hubiera dicho sin duda: el 
sueño mas triste que puede tener el úl
timo de los hombres , es sonar que es 
rey de Francia. E l infeliz que gana 
el pan con el sudor de su frente , el 
esclavo baxo la dominación de un 
amo duro y cruel , y el acusado que 
gime en los subterráneos é infectos 
calabozos , son mil veces menos des
graciados que lo era Luis X V I ba
j o el reynado sanguinario de la se
gunda asamblea legislativa. 

Sin embargo, aunque rodeado de; 
calamidades y angustiado noche y 
dia con afrentas y pesadumbres, Luis 
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continuaba r e c h a z a n d o las instancias 
que Pét ion y M a n u e l no cesaban d e 
hacerle p a r a que saliese de a q u e l i n 
fierno. L a const i tución le habia d a d o 
una g u a r d i a , p e r o i n t r i g a r o n tanto y 
movieron tales a g i t a c i o n e s , que se v i o 
precisado á l i c e n c i a r l a : entonces c r e 
y e r o n que v i é n d o s e solo en p r e s e n 
cia de los ¡numerables é implacables 
enemigos que habían d e s e n c a d e n a d o 
contra é l , tomaría el p a r t i d o de h u i r : 
esta esperanza les sal ió f a l l i d a , pues 
e l monarca s u f r i ó este n u e v o i n s u l t o , 
y esperó con p a c i e n c i a los ú l t i m o s 
golpes que quer ían d e s c a r g a r l e . 

L a p r i m e r a asamblea habia c r e a 
do un tribunal supremo llamado na
cional que res id ía en la c i u d a d d e 
O r l é a n s , e l qual estaba e n c a r g a d o d e 
pronunciar def in i t ivamente sobre l e s 
decretos de acusación que emanasen 
del c u e r p o l e g i s l a t i v o . D e esta inst i
tución h ic ieron el abuso mas c r u e l 
contra L u i s X V I , l l e n a n d o las c á r 
celes d e l t r ibunal de todos a q u e l l o s 
que cre ían que amaba m a s , de c u y o 
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n ú m e r o fué el duque de Brissac c o 
mandante de la g u a r d i a l i c e n c i a d a . A 
cada d e c r e t o d e acusación e l a lma d e 
L u i s se angust iaba ; pero no por eso 
pers is t ió menos en querer p e r m a n e 
c e r entre sus e n e m i g o s . 

Para que no contase con los s o 
corros de la guardia nacional , Pét ion 
levantó á su vista un exército de a s e 
sinos compuesto de todos los malhecho
res que Orléans pagaba en París . H i 
cieron fabricar mas de treinta mil p i 
cas para armar á aquel populacho , y 
se p a g a r o n con el dinero de la m u 
nicipalidad y con el de O r l é a n s . Su 
estructura manifestaba la atrocidad de 
los operarios que las habían f a b r i c a 
do , pues estaban hechas de tal m o d o , 
que á un solo golpe hacían muchas 
heridas en diversas direcciones. 

L o s armados con ellas l levaban 
por distintivo un g o r r o e n c a r n a d o , y 
p o r uniforme un mal chaleco hecho 
g i r o n e s ; y una especie de túnica de 
l ienzo ordinario de color obscuro , sin 
otros calzones , de donde les p r o v i -
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no el nombre de Sans-Coulottes ó sin 

calzones. Sus fisonomías correspondían 

á sus t r a g e s , y para hacerlas mas e s 

pantosas enlodaban sus caras con d i 

ferentes betunes. T a l era el exército 

que el corregidor de París levantó a l 

servicio de O r l é a n s , á quien la c a n a 

lla l lamaba el virtuoso Pétion. 

U n a estampa que por aquel t i e m 

p o se fixó en las esquinas manifestaba 

á quién pertenecían aquellos horribles 

soldados: representaba á L u i s X V I ju

gando á los cientos con O r l é a n s : é s 

te tenia el gorro encarnado , y L u i s 

procuraba sostenerse la corona que se 

le deslizaba de la cabeza, diciendo: Es

toy sin OROS , él tiene las ESPADAS: 

he perdido el juego. N o se podia p r o 

fetizar con mas verdad ; la partida 

estaba y a perdida absolutamente para 

Luis X V I . 

B a x o el pretexto de las p e t i c i o 

nes que suponían tener que hacer á 

la asamblea , reunían alrededor del 

palacio las gentes armadas con las pi

cas : creían que la vista de aquellos 
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fac inerosos , que parecían vomitados 
del infierno , intimidarían al m o n a r 
ca y le precisarian á huir ; pero p e r 
maneció inalterable en la resolución 
de ser fiel á la palabra que habia 
dado á los miembros de la primera 
asamblea. 

Pétion y M a n u e l eran los que mas 
importunaban al rey para que se a u 
sentase de la capital ; le representa
ban qne su muerte era inevitable si 
p e r m a n e c í a ; y no dexaban de hacer
le observar que por la autoridad que 
tenian en París nada les era mas f á 
cil que favorecer su retirada , y p r o 
tegerla hasta el asilo que eligiese. 
Q u a n t o mas insistían e l l o s , tanto mas 
e l monarca , que conocía su perfidia, 
rechazaba aquella proposición. 

V i e n d o los orleanistas que les era 
imposible hacerle caer en la red que 
le tendían , se determinaron á r e n o 
v a r los atentados del $ y ó de o c t u 
bre , y á conducir esta vez también los 
puñales de los asesinos que Luis X V I 
n o se les pudiese escapar. Orléans pa-
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ra proporcionarse otra escusa en ca
so de que esta nueva conspiración n o 
saliese bien , se ausentó de Par ís y fué 
á mezc larse , ó mas bien á ocultarse, 
entre el exército de Flándes baxo el 
uniforme de guardia m a r i n o . Pensaba 
que le bastaría justificar su ausencia 
para probar que no habia tenido n i n 
guna parte en el ú l t imo acontecimien
to. Esta era mas bien la conducta de 
un hipócrita que n o la de u n c o n s 
pirador , pues quando los conjurados 
van á poner en práctica la últ ima e m 
presa , es quando su gefe debe h a l l a r 
se en su puesto para animarlos con 
su presencia , y dirigirlos con sus ó r 
denes. 

L l e v a n d o las miras tan lejos c o 
mo se p o d i a , O r l é a n s no se c o n t e n 
tó con a u s e n t a r s e , m a n d ó al ingles 
Farrer , su escudero , que le tuviese pre
venida en la costa una corbeta p r o n 
ta á l levarlo á Inglaterra e n el c a 
so de que el rey venciese á sus e n e 
migos. 

Habiéndose ausentado el pr ínc i -
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pe , todos los conjurados se pusieron 
en m o v i m i e n t o : predicaron e n la ca«-
verna de los jacobinos con mas calor 
que lo habían hecho hasta entonces la 
utilidad de la ley A g r a r i a , y Brissot 
por la primera vez habló de una con
vención nacional. L a conjuración de
bía estallar el 20 de junio de 1 7 9 2 , 
y desde el 17 L a c i o s y Sauvigny se 
metieron en los arrabales. C a r r a , G o r -
sas y Condorcet prepararon por e s c r i 
tos incendiarios al pueblo á la insur
rección : Gorsas la víspera de la e x e c u . 
cion del c o m p l o t recorría las reuniones 
y corrillos , y g r i t a b a : Amigos. es me
nester ir mañana á plantar debaxo de 
las ventanas del rey, no la encina de 
la libertad, sino el AL AMO : D a n t o n , 
L a s o u r c e , Santerre, Robespierre y L e -
g e n d r e ( i ) iban y venían de los j a -

(1) Luis Legendre , diputado de la con
vención, fué marinero diez años , y después 
carnicero de París. Restableció el club ja
cobino de León : al principio elogió á R o 
b e s p i e r r e , y después se mostró tan a c é r r i 
mo contra él y los tcvrcrtstus , que cerró 
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cobinos á los diferentes distr i tos , y 
por todas partes vomitaban mil i m p r e 
caciones contra la familia real ; y P é 
tion y M a n u e l cubrían las esquinas de 
carteles en que la ultrajaban c o n mil 
calumnias. 

L a víspera también anunciaron las 
prevaricaciones del dia inmediato p o r 
una comida que tuvieron en los c a m 
pos Elíseos , en la qual se hal laron qui 
nientos conjurados. T o d o s los d i p u t a 
dos del lado izquierdo fueron de aquel 
banquete , y el histrión D u g a z o n c a n 
tó coplas en que l lamaba á la muerte 
á que viniese sobre la cabeza del r e y . 
Clootz , que dos días antes habia e s 
crito que era menester suspender a l 
monarca de sus funciones , brindó p o r 
su muerte. E l populacho de los a r r a 
bales fué c o n v i d a d o , y t o m ó parte e n 
la fiesta emborrachándose de vino y 

por sí el antro de los jacobinos de Par ís y 
guardó las l laves. M u r i ó el 13 de d i c i e m 
bre de 1 7 9 7 , á los quarenta y un años de su 
edad , siendo miembro del consejo de los A n 
cianos. 
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licores , y C l o o t z le anunció que al 
dia siguiente se declararía la interdicción 
de! r e y , y que el Ssñor R o l a n d sería 
ministro principal c o n trescientas mil 
libras de sueldo. 

P o r la tarde el e x - c a p u c h i n o C h a -
b o t , miembro de la asamblea l e g i s l a 
t i v a , se presentó en e l d is tr i to de los 
niños expósi tos d e l arrabal de S . A n 
tonio , y o c u p ó la tr ibuna desde las 
n u e v e hasta m e d i a n o c h e . Q u a n d o la 
f a l t a de sus fuerzas le o b l i g a b a n á 
tomar a l g ú n reposo , A l b i t e , B a z i r e , 
M e r l i n , G o u p i l l e a u y L a s o u r c e , miem
bros c o m o él de la a s a m b l e a , se m o 
v í a n i n q u i e t o s , y ag i taban á los s e 
diciosos e x c i t á n d o l o s á e m p r e n d e r 
lo t o d o . 

N o teniendo C h a b o t mas veneno 
que dest i lar , se puso a l frente de una 
parte del p o p u l a c h o , e l resto se d i s 
t r i b u y e entre sus c o l e g a s , y todas 
estas diferentes bandas con sus gefes 
se r e t i r a r o n á las tabernas á pasar lo 
restante de la noche. 

E n iin l l e g ó el fa ta l dia : desde-
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lá madrugada Pañis y S e r g e n t , o f i 
ciales munic ipales , se s i tuaron en e l 
café l l a m a d o Cibé, y desde a l l í d i 
r igieron los tropeles a l a r r a b a l d e 
S. A n t o n i o . Santerre se puso á ía c a 
beza de los s e d i c i o s o s , á los quale's 
se le reunieron los bandidos d e l de 
S. M é r c e l o con los demás f o r a g i d o s 
de los otros qüaf te les de la c i u d a d . 
L u e g o que aquel las f a l a n g e s se p u 
sieron en m o v i m i e n t o p r o d u x é r o n un 
expectáct i lo horr ib le : una masa d e 

Jhombres y mugeres m e d i o d e s n u d o s , 
salidos de los desvanes , g u a r d i l l a s , 
bodegones y tabernas de Par ís ; c a r 
boneros , deso l l inadores , mozos d e 
c o r d e l , g a n a p a n e s , g a n d u l e s , p i l l o s , 
negros y p r o s t i t u t a s , hé aquí los so l 
dados de que se c ó m p o n i a aque l e x é r -
cito. Iban a r m a d o s - d e espadas , p i c a s , 
tenazas, asadores , h o r c a s , h o c e s , g a r 
rotes. Cuchi l los y de m a l a s ; por ban
deras l l evaban á las puntas de a l g u 
nas picas unos mal ís imos c a l z o n e s h e 
chos g i r o n e s . 

Este h o r r i b l e e x é r c i t o , que ss 
TOAl. IV. O 
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c o m p o n í a de mas de tre inta m i l h o m 
bres y m u g e r e s , e m p l e ó mas de q u a -
t r o horas en desfilar por la c a l l e de 
S. H o n o r a t o ; estaba d i v i d i d o en tres 
bandas , Santerre m a n d a b a la p r i m e 
r a , Sa int-Huruge la s e g u n d a , y T h é -
r o i g n a de M e r i c o u r t la t e r c e r a , 

L a g u a r d i a nacional v i e n d o des
filar á toda a q u e l l a turba , c o r r i ó á 
a c o r d o n a r el p a l a c i o y el edi f ic io de 
l a asamblea. R c e d e r e r , p r o c u r a d o r 
s índico del d e p a r t a m e n t o , se presen
ta en la barra de la asamblea á pre
v e n i r l a que a q u e l l a tropa q u e r í a for- , 
z a r el pa lac io , y la i n v i t a á que no 
la rec iba . D u m o l a r d y R a m o n d a p o 
y a n este p a r e c e r ; los conjurados, 
miembros de la asamblea , los amena
zan c o n la muerte . M i e n t r a s que se 
enardecen y d isputan, Santerre se h a 
ce p r e c e d e r de una c a r t a , en que 
anuncia que su tropa no se compone 
si no de ocho mil hombres: L a s o u r c e 
a ñ a d e de v i v a v o z , q u e la intención 
de estos o c h o mil hombres no es la 
d e ir al palacio , p e r o sí la de d e x a r 
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á la asamblea la p e t i c i ó n que q u i e 
ren presentar a l r e y . 

E n tanto que d e l i b e r a n , los p r e 
tendidos pet ic ionar ios f ranquean las 
puertas é inundan el seno de la a s a m 
blea. U n o de e l los l l a m a d o H u g u e -
n i u , a n t i g u o a b o g a d o d e l p a r l a m e n t o 
d e N a n c y , hombre a r r u i n a d o por sus 
d e u d a s , v ie jo casi s e p t u a g e n a r i o , n o 
table por su ta l la g i g a n t e s c a , su f r e n 
te c a l v a y p o r sus ojos s a n g u i n o l e n 
tos , se h i z o e l o r a d o r de a q u e l l o s 
b a n d i d o s , y l e y ó una m e m o r i a d e 
o c h o p á g i n a s , de la qua l c a d a frase 
era un d e c r e t o d e muerte c o n t r a l a 
f a m i l i a r e a l . 

Q u a n d o esta f u r i a c o n c l u y ó su 
discurso , t o d a la g a v i l l a sa l ió d e s f i 
lando de la sala de l a asamblea a g i 
tando los pingajos que l l e v a b a n sobre 
las picas , y se d i r i g i ó á la p l a z a d e 
C a r r o u s e l p a r a penetrar en el p a l a c i o , 
c u y o pat io rea l estaba d e f e n d i d o por 
trescientos g e n d a r m e s . R u l h i é r e s que 
los m a n d a b a , les d i o o r d e n de c a r 
gar . L o s unos rehusan h a c e r l o , otros 



i$2 Año 1792 
derraman en e l suelo la p ó l v o r a d e l 
c a r t u c h o , aquel los quitan la b a l a , y 
los demás a g i t a n sus sombreros p u e s 
tos en las puntas de los sables g r i 
tando bravo á a q u e l p o p u l a c h o . L o s 
z a p a d o r e s de g u a r d i a y los porteros 
que se hal laban situados en la p u e r 
t a r e a l , la a b r e n , y en un instante 
los p a t i o s , e l t e r r a z o , las portadas y 
la esca lera se inundan d e asesinos. 

L l e v a n un canon sin c u r e ñ a á 
f u e r z a de brazos á la sala de los 
g u a r d i a s , ha l lan la p u e r t a de O j o 
d e b u e y c e r r a d a , la g o l p e a n , é iba á 
ser hecha asti l las y la f a m i l i a rea l 
d e g o l l a d a , q u a n d o un hombre , u n 
hombre solo desarmó aquel los t i g r e s : 
éste fué L u i s X V I . . . C o r r e á la p u e r 
t a , y d ice á l o s que la g u a r d a n : Abrid, 
abrid , yo no tengo que temer nada de 
los franceses. O b e d e c e n , y los f a c i n e 
rosos se adelantan g r i t a n d o : ¿dónde 
está"1: ídónde está1, queremos degollar
lo. . . L o s sables y las picas amenazan e l 
p e c h o d e L u i s . L o s g u a r d i a s tiran d s 
l a e s p a d a : No, no les d ice t ranqui la-
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mente e l r e y , embaynad vuestras es*-
fiadas, yo os lo mando. 

E n t r e tanto , a lgunas personas que 
estaban a l r e d e d o r d e l r e y , lo r e t i 
raban a c i a e l f o n d o d e la h a b i t a c i ó n , 
y se p a r ó en la tercera b o v e d i l l a ro
deado de q u a t r o g r a n a d e r o s de la 
guí¡rdia n a c i o n a l , y a p o y a d o sobre 
A c l o q u e , u n o de los comandantes d e 
el la. L u e g o que e l r e y fué a r r e s t a d o , 
a lgunos miserables g r i t a b a n : ¿En dón
de está la reyna'l queremos su cabeza. 
L a princesa Isabel que no habia q u e 
rido d e x a r á su hermano en a q u e l 
p e l i g r o , se v u e l v e a c i a los ases inos , 
presenta su pecho á los p u ñ a l e s , y les 
dice con f i r m e z a : Ved aquí á la 
rey na.'— N o , no, g r i t a r o n dos ó tres 
de la s e r v i d u m b r e que la a c o m p a ñ a 
ban, no es la reyna, es madama Isa-
bel.— Hél señores, les d i x o la p r i n c e 
sa , fio los desengañéis, ¿i:o vale mas 
que derramen mi sangre que la de mi 
hermana2..,. Q u é v a l o r ! Q u é h e r o i s -
m o ! J a m á s hubo a l m a roas g r a n d e , 
mas b e l l a ni mas pura que l a de esta 
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p r i n c e s a , que fué un á n g e l en un s i 
g l o de c o r r u p c i ó n . 

V i e n d o que no era posible e n g a 
ñ a r á aquellos miserables , se situó á 
la entrada de la habitación a p o y a d a 
sobre un escudero suyo l lamado M a r -
ci l ly ; de suerte que todos los que e n 
traban se veían obligados á pasar d e 
lante de e l l a , sirviendo su virtud de 
u n escudo fuerte para defender á su 
h e r m a n o . 

L a reyna no habia podido seguir á 
su esposo , quando salió fué para p r e 
sentarse delante de sus asesinos. D ' H a u -
ssonville , Choiseul-Stainvil le , M o n t -
m o r í n , L é v i , Rougevi l le , Obier , d'Her-
v i l ly , Bougainvi l le , M o n t e i l , Saint-Par-
doux y V e r g e n n e s la a c o m p a ñ a r o n y 
la detuvieron á su pesar. E n v a n o g r i 
taba : Mi puesto es cerca del rey , y 
mi hermana no debe ser la única que 
le sirva de antemural. Vuestro lugar^ 
Señora, la decían, es estar al lado de vues
tros hijos. Sin embargo venció la resis
tencia que la oponían , y l legó á la 
sala del consejo. E l general W i t í e n g -
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hoff y la Jarre ministro de la guerra , 
que se hal laban al l í , atraviesan la 
mesa del consejo y la precisan á per
manecer all í con sus damas. E n t o n c e s 
pidió á sus h i j o s : la baronesa de M a 
lean , y la condesa de Soucy los h a 
bían depositado en la habitación de 
Brtmycr médico del rey . Se los t raen, 
los coloca la madre encima de la 
mesa, y se sienta rodeada de las prince
sas de L a m b a l i e , de C h i m a y , de T a r -
rense , de la duquesa de D u r a s , de las 
marquesas de la R o c h e - A y m o n , de 
T o u r z e l , de Ginestous y de la c o n d e 
sa de M a u l é . D o s hileras de guardias 
nacionales se co locan delante de la me
sa , y otra fila sobre quatro de f o n 
do defiende todas las salidas de las dos 
extremidades. 

Mientras que se toman aquellas 
disposiciones para proteger la vida de 
la reyna y de sus hijos , las escenas 
que pasan alrededor del rey e n g a 
ñan todas las esperanzas de los c o n j u 
rados. N o hubo cosa que no pusiesen 
e n obra p a r a que el pueblo comet ie-
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se todos los excesos que esperaban de 
él . Goupil ieau y Lasource le dirigían 
las arengas mas sediciosas. U n j o v e n 
de veinte y dos años no cesaba de gritar, 
que era preciso degollar á la familia 
rea l . Este j o v e n tenia un exterior a g r á -
dable , era rubio y de amable fisono
m í a , y se l lamaba Clement, O t r o m o n s 
truo también joven invocaba la muer-» 
te sobre L u i s y su f a m i l i a , el qual se 
l lamaba Bourgoint (1) : C l e m e n t y 
B o u r g o i n t , qué n o m b r e s ! qué memo-; 
ria recuerdan ! y en qué circunstan-> 
c í a s ! T a m b i é n figuraba en aquella e s 
cena de horror otro monstruo de una 
figura espantosa que callaba y se c o n 
tentaba con fixar los ojos en el r e y , 
haciendo ai m i s m o tiempo contorsiones 
horrorosas. L l e v a b a en la cabeza un 
gorro de cartón sumamente a l t o , en eí 
qual se leía con letras m u y abultadas 
la MUERTE. 

N a d a de esto bastó para dar i m -

(1) Ambos eran bastardos de dos perso
nas de la familia r e a l , cuyos nombres se 
oildten por respeto á sus manes.. 
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pnjso á la turba, que dividida entre eí 
rey y su hermana, permanecía i n m ó v i l . 
Se leía en los ojos de todos la a d m i r a 
ción, la intrepidez ó la inquietud. 

E n tanto que pasaba esto en lo i n 
terior del palac io , los malhechores que 
se habian quedado en los patios y e n 
los jard ines , los que habian subido á 
las v e n t a n a s , aquellos en fin que es
taban hasta en los techos, no cesaban 
de gr i tar : Qiiándo nos enviáis las ca
bezas del rey y de la reyna2. 

N o atreviéndose nadie á tocar á 
estas augustas p e r s o n a s , el carnicero 
L e g e n d r e pierde la pac iencia , y sube 
al palacio seguido de una tropa de des
almados prontos á emprender lo todo. 
U n m a l v a d o presenta al rey un g o r r o 
e n c a r n a d o , y uno de los quatro g r a 
naderos de la escolta lo retira y es 
herido en el brazo con una p i c a . O t r o 
foragido grita ¿dónde está, que lo quie
ro matar?... adelantándose al mismo 
tiempo acia el rey y v ibrando la l a n 
z a : u n guardia nacional l lamado C a -
n p l e , desvia el g o l p e , agarra a l mise-
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rabie del c u e l l o , y le obliga á a r r o d i 
llarse ante el monarca y á gritar vi
va el rey. O t r o tercero presenta á L u i s 
X V I una botella y le pide que beba á 
la salud de (a n a c i ó n : quieren buscar 
u n b a s o , Luis dice que n o es necesa
r i o , y tan confiado c o m o lo fué A l e -
xandro e n una ocasión m u c h o menos 
pel igrosa, apl ica los labios á la boca de 
la botella. U n camarada de L e g e n d r e 
se aprovecha de aquel m o m e n t o y p o 
ne sobre la cabeza del rey el g o r r o 
encarnado. 

L e g e n d r e p o r su parte grita q u e 
el pueblo tiene que hacerle peticiones. 
L u i s con firmeza le contexta, que aquel 
n o es t iempo de pedir ni de conceder . 

U n diputado l lamado L e s u e u r , que 
estaba al lado del r e y , no pudiendo 
sufrir mas el expectáculo de tantos 
peligros c o m o corría el m o n a r c a , se 
desmaya y p r i v a : la hermana de L u i s 
v u e l a á su s o c o r r o , le hace respirar 
aguas espirituosas y le vuelve el uso 
de los sentidos. L a ternura y la d i l i 
gente presteza de la princesa parec ió 
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ablandar á aquellos tigres. E l m i s m o 
Mer i in , otro diputado, dio señales de 
una verdadera sensibilidad. A s í que L e -
gendre no fué mas feliz que los que le 
habían precedido, 

Santerre que estaba aún en los p a 
tios, indignado de que la s a n g r e n o 
corriese y c r e y e n d o que su presencia 
excitaría á la matanza , sube seguido 
de una tropa de f renét icos , y eu uti 
instante el interior del palacio resuena 
c o n los gritos de viva Sa?iterre, viva 
el arrabal de San Antonio, y vivan los 
sans-coulottes. Persuadido á que le se
ría mas fácil obtener la muerte de la 
reyna que la de el r e y , se dirige á la 
sala donde estaba aquel la princesa y 
se introduce en ella c o n la mult i tud. 
Una muger profiriendo las palabras 
mas o b s c e n a s , echa sobre la mesa u n 
gorro encarnado y a lgunas cintas tr i 
colores exigiendo que se las p o n g a n al 
delf ín, y la obedecen. Santerre á la 
vista de la reyna q u e d ó sobrecogido: 
le suplica ésta desembarace la sala de 
tanta gente para no sofocarse; y S a n -
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terre recostándose entonces sobre (a 
mesa, la dirige estas palabras: Señora, 
no temáis nada, yo no quiero haceros 
mal, antes os defenderé; pero pensad 
en que os engañan y que es peligroso 
engañar al pueblo. Después de esta cor» 
ta arenga , Santerre dio orden al pue
blo de retirarse, lo empuja b r u t a l m e n 
te , lo golpea y lo a m e n a z a , y á su 
v o z tiembla , desfila y h u y e . 

T o d o s los principales conjurados 
se habían manifestado: Pét ion solo f a l 
taba; al fin sube, pero luego que vé que 
el dia se había perdido p a r a la facción, 
se pone sobre un sitial y dice ai rey: 
Señor, no tenéis que temer nada. 
Nada que temer \ respondió L u i s : el 
hombre que tiene la conciencia pura ja~ 
mái teme, solo aquellos que tienen que 
reprocharles son los que deben temer. 
Dame la m a n o , le dixo á u n o de los 
granaderos que estaban á su lado, pon-
la sobre mi carazon , y di á ese hom
bre si late con mas viveza que lo or-
din ario. 

Pétion confuso no contesta nada 5 
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se vuelve al pueblo y le dirige esta c o r 

ta y extraordinaria a r e n g a : Ciudada
nos y ciudadanas, habéis empezado la 
jornada con DIGNIDAD Y SABIDURÍA: 
habéis probado que sois libres : acá" 
badla tan bien como la habéis empeza
do, y haced como yo yéndoos á acostar. 

A l dia siguiente la insurrección p a 

reció quererse r e n o v a r , se hizo a l g u 

na tentativa contra el p a l a c i o , se o y e 

el tambor, suena la trompeta y la r e y -

na vuela cerca de sus hi jos: ¿ T qué 
mamá, la dice c o n sencil lez el j o v e n 

pr ínc ipe , el dia de ayer ne se ha acaba
do aún"1. ¡Desgraciado infante! ayer no 

debia acabar j a m á s para t í . 

L a s e g u n d a t e n t a t i v a fué t a m 

bién i n ú t i l p a r a los c o n j u r a d o s , pues 

no s a c a r o n n i n g u n a u t i l i d a d d e e l l a . 

I n f o r m a d o O r l é a n s de lo que p a s a b a , 

contento de no hal larse c o m p r o m e t i 

do y e s p e r a n d o mejor suceso d e o t r o 

nuevo esfuerz-o, se apresuró á r e g r e 

sar á P a r í s . E n las d i v e r s a s c o n f e r e n 

cias que t u v o c o n sus c ó m p l i c e s , se 

convinieron s u que era menester p r o -
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d u c i r una nueva insurrecc ión. L a jor
nada del 20 fué p a r a la f a c c i ó n muy 
v e r g o n z o s a . L a c o n d u c t a que e l rey 
habia tenido en m e d i o de las l e g i o 
nes de asesinos de que se habia v i s 
to rodeado , inspiraba por su p e r s o 
na un interés que aumentaba d i a r i a 
mente el número de sus part idar ios : 
así que era prec iso contener los e fec
tos que podia p r o d u c i r a q u e l ínteres. 

L a j o r n a d a del 20 , d i x o el re
v o l u c i o n a r i o G a r a t (1 ) en sus Memo
rias, h a b i e n d o a d e l a n t a d o m u c h o los 
negocios de la fami l ia r e a l , Danton 
c o n c i b i ó , c r e ó , y o r g a n i z ó la jorna
d a d e l 10 d e a g o s t o : n a d a es mas 
c i e r t o . D a n t o n habia sost i tuido á M i -
rabeau en ideas c e r c a de O r l é a n s , 

(1) Este escritor , mas pedante que filó
sofo, se declaró realista después que firmó la 
sentencia de su rey Luis X V I , á quien se la 
notificó con una alegría la mas atroz siendo 
ministro de justicia. Después pasó á servir 
de criado á Rohespierre , y su adulación le 
proporc ionó enriquecerse con las personas 
que sus calumnias hicieron guillotinar. Sien
do miembro del consejo de ¡os Quinientos 
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afectando c o p i a r los modales b r u t a 
les de a q u e l sin tener su talento ni 
e locuencia. Estaba firmemente p e r 
suadido que sería p r i m e r ministro d e l 
nuevo r e y , á c u y o empleo quer ia ele
varse con e l a u x i l i o de la p o p u l a r i 
dad que se habia a d q u i r i d o . 

N o fué e l 1 0 de agosto e l d i a q u e 
los orieanistas e l i g i e r o n p a r a h a c e r 
estallar la n u e v a c o n j u r a c i ó n . D e b í a n 
maniobrar desde p r i m e r o de a q u e l 
mes. L a p r u e b a se h a l l a en los d i a 
r ios que daban cuenta de las sesiones 
de los jacobinos . H é aquí e l p l a n d e 
los c o n s p i r a d o r e s : i.° asesinar á l a 
r e y n a : 2. 0 apoderarse de la persona 
del r e y , si no p o d i a obtenerse la in
t e r d i c c i ó n : 3 . 0 p a r a e x e c u t a r los d o s 

declamó contra la l ibertad de imprenta , p r o 
poniendo á sus colegas que se castigasen á 
los libelistas como á los sa l teadores , pues sL 
.éstos eran asesinos, aquellos no lo eran m é - ' 
nos atacando en la sociedad á las honras de 
los ciudadanos. E n el dia es senador de B u o -
n a p a r t e , y uno de los siete miembros que 
forman la comisión senatoria destinada á 
conservar la l ibertad rte l a imprenta. 
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art ícu los pr imeros d e b í a celebrarse 
una fiesta en honor de los marselleses 
y d e P é t i o n : esta fiesta, dec ían los con
j u r a d o s , será como la j o r n a d a del a ó 
d e j u n i o : el l u g a r de el la debía s e r , ó 
e l c a m p o de M a r t e ó los campos E l í 
seos : c o n c l u i d a la función , se d i r i 
g i r í a n al p a l a c i o , y al paso debían 
l l e v a r c o n s i g o á la asamblea y p r e 
c isar la á entrar en las T u l l e r í a s : en 
s e g u i d a se d e b í a ' o b l i g a r á sal ir de 
P a r í s al r e y y á la a s a m b l e a , y des
pués de su ausencia d e g o l l a r á todos 
los proscr iptos . 

L o s marselleses de que se h a b l a 
b a en este plan eran a q u e l l o s f o r a g i -
dos d e l M e d i o d í a que e l conde dé 
W i t t g e n s t e i n se propuso e x t e r m i n a r , 
y que el succesor que se le dio v o l 
v i ó á la s o c i e d a d . L u e g o que Mon-> 
tesquiou t u v o e l mando , las bandas 
de aquellos caribes t o m a r o n el c a m i 
no de París l lamados por O r l é a n s y 
P é t i o n . M u c h o s de e l los se h a l l a r o n 
en la j o r n a d a d e l 20 d e j u n i o , y t u 
vieron en e l la la parte p r i n c i p a l ; de 
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suerte que si W i t t g e n s t e i n no h u b i e r a 
hecho dimis ión d e i m a n d o d e l M e 
diodía , es bastante v e r o s í m i l que ni 
esta j o r n a d a , ni la que se s i g u i ó en 
breve m u c h o mas terr ib le , se hubie
ran rea l i zado . A s í es c o m o los mas 
grandes acontec imientos son muchas 
veces e n g e n d r a d o s por una c a u s a ape
nas percept ib le . L a que p r o d u x o las 
dos mas grandes j o r n a d a s de esta r e 
volución f u í r o n sin d u d a e f e c t o d e 
la demasiada p r e c i p i t a c i ó n c o n que e l 
conde de W i t t g e n s t e i n o f r e c i ó su d i 
misión. 

E l pian de que a c a b o de h a b l a r , 
no fué un misterio , lo i m p r i m i e r o n 
y el rey. t u v o un e x e m p l a r . E s t e prín
cipe después de la j o r n a d a d e l 2 0 , 
temía ser d e g o l l a d o á c a d a instante. 
Estaba tan p e r s u a d i d o á que los ase
sinos v o l v e r í a n á p e r s e g u i r l e , y que 
al fin le qui tar ían la v i d a , q u e d e s 
de el d ia s iguiente al de a q u e l ia jor
nada hizo su t e s t a m e n t o , r e c i b i ó los 
socorros de ía r e l i g i ó n , y se p u s o en 
aquella disposic ión de espír i tu e n que 

TOM. I V . I O 
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n o h a y nada que esperar ni que te
mer de los hombres. 

T o d o c o n c u r r í a á probar á Luis 
X V I , que la opinión que habia for
m a d o no p o d i a estar mejor fundada. 
T o d o s los dias Pét ion y M a n u e l ve
nían á asegurar le q u e , si persistía en 
rehusarse á las ofertas que le hacían 
d e p r o t e g e r su v i a g e hasta un lugar 
seguro , iba á ser ases inado. Todas 
las tardes y noches se r o d e a b a y lle
naba el p a l a c i o de sustos y sobresal
tos . E n fin hasta los músicos de la 
c a p i l l a t u v i e r o n un regoc i jo en anun
c iar «a L u i s su p r ó x i m o fin. U n do
m i n g o insistieron c o n tal afectación 
y con una a l e g r í a tan escandalosa en 
r e c a l c a r s e sobre estas p a l a b r a s del 
Magníficat: Deposuit potentes de sede, 
que todos entendieron perfectamente 
que aquel los miserables ce lebraban de 
antemano la muerte d e l r e y , cuyos 
beneficios eran sus ú n i c o s patrimo
nios . E l canto feroz de los músicos, 
l a magestad del l u g a r , la santidad 
d e la c e r e m o n i a , la presencia de las-
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víctimas y la indecenc ia de una p é r 
fida i n g r a t i t u d , todo contribuía á l l e 
nar el a lma de los e x p e c t a d o r e s d e 
siniestros resentimientos. L u i s solo se 
manifestó impasible ; su esposa , su 
hermana y su hi ja se d e s a h o g a r o n c o n 
las l á g r i m a s . L a p r i m e r a a s e g u r ó des
pués, que n ingún u l t r a g e habia d e s 
pedazado mas cruelmente su c o r a z ó n 
que las pa labras , Deposuit potentes 
de sede. 

E n fin l l e g ó la n u e v a y terr ib le 
jornada que L u i s X V I habia p r e v i s 
to y d a d o muestras de que no la te
mía: no fué esta la d e l i . ° d e a g o s t o 
como desde l u e g o se c o n v i n o entre 
los c o n j u r a d o s , p o r q u e se v i e r o n p r e 
cisados á r e t a r d a r l a por dos razones 
principales. L a p r i m e r a f u é , p o r q u e 
aunque se habían l isonjeado de e l l o , 
no obtuvieron la i n t e r d i c c i ó n d e l r e y . 

N o p u d i e r o n determinar á que 
la pidiese mas que la sesión d e l mal 
consejo , que después se l l a m ó de buen 
consejo. Desesperados los conjurados 
de no haber tenido d e su parte mas 
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que una corta porc ión del p u e b l o , hi
cieron redactar por C h é n i e r y Col lot-
d 'Herbois una p e t i c i ó n , en. la qual se 
suponía c o n t r a toda v e r d a d que las 
quarenta y o c h o secciones de París 
quer ían la interdicc ión d e l r e y . P é -
l ion pasó en seguida á l eer la á la 
barra d e la asamblea d ic iéndose en
v i a d o de ías quarenta y o c h o seccio
nes ; pero veinte y dos lo desmintie
r o n , y la m a y o r í a de la asamblea no 
quiso nunca a c c e d e r á aque l v o t o . 

D e b o a d v e r t i r a q u í , que lo que 
l lamaban el v o t o de una sección no 
lo era las mas veces . U n a mult i tud de 
jacobinos acechaba el momento en qué 
la sala de una sección se hal laba va
c i a ; entraban y extendían un a c u e r 
do que suponían ser la obra de aque
l la s e c c i ó n , quando apenas v e i n t e de 
ios c iudadanos que la componían h a 
bian cooperado á e l lo . E s necesario 
atenerse á reflexiones de este género 
antes de culpar á los parisienses de 
todo e l horror de las escenas que han 
o c u r r i d o entre e l l o s . 
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L a segunda razón que o b l i g ó á 

retardar la e x e c u c i o n del c o m p l o t , 
fué la neces idad d e esperar que l l e 
gase á Par ís la t o t a l i d a d de los la
drones del M e d i o d í a . E n un dia solo 
l legó un e x c r c i t o entero y e n t r ó con 
banderas d e s p l e g a d a s y tambor b a -

• tiente. Se leía en a lgunas de aquel las 
banderas viva Marsella. E n la t a r 
de del d ia que l l e g a r o n aquel los f o -
ragidos , d e g o l l a r o n en los campos 
Elíseos á seis g u a r d i a s n a c i o n a l e s , de 
los quales dos murieron al l í mismo. 
Esta fué la pr imera e x p e d i c i ó n m i l i 
tar de los marsel leses. L o s her idos 
fueron l l e v a d o s al p a l a c i o , en donde 
la hermana y la esposa de L u i s los 
curaron por sí mismas. Este acto de 
humanidad fué m i r a d o c o m o un d e 
lito mas de la fami l ia rea l . 

T a l e s fueron los dos motivo-; prin
cipales que o b l i g a r o n á trasktcV.r. ai 
10 de agosto la exp los ión r¡ue debía 
estallar desde los pr imeros d i s s d e l 
mes. D e s d e e l 7 S i í l e r y habia i d o á 
tomar un q u a r t o en e l a r r a b a l de S. 
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A n t o n i o , y a c o m p a ñ a d o de Santerre 
no habia cesado de c o n m o v e r á sus 
habitantes, 

D e s d e e l 20 de j u n i o L u i s X V I 
no se a c o s t a b a , se echaba v e s t i d o so
b r e la cama y siempre pronto á presen
tar su p e c h o á los puñales . C o n d i 
f i c u l t a d , a l g u n o de los márt ires que 
honra nuestra r e l i g i ó n , habrá sufr ido 
mas t iempo ni pasado un mart ir io 
mas cont inuado que este desgrac iado 
p r í n c i p e . Pasó de pie toda la noche 
del 9 al 10 o y e n d o el siniestro y lú
g u b r e sonido de la trompeta. T e n i a 
á su a l r e d e d o r c e r c a de q u a t r o c i e n -
tas personas dispuestas á de fender le 
hasta derramar la ú l t i m a gota de su 
sangre armadas de pistolas y espadas. 
E n el patio del pa lac io habia apos
t a d a una parte d e l r e g i m i e n t o de sui
z o s , lo restante se habia q u e d a d o en 
C o u r b e v o i e . E r a menester que no con
tase mucho sobre la fidelidad de aque
l los soldados que habían d e x a d o al l í , 
sin lo qual sería difícil d e c i r por 
qué en unas c ircunstancias tan a p u -
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radas no habian c o l o c a d o c e r c a de la 
familia real la t o t a l i d a d d e l r e g i 
miento. P o r lo demás no habia en e l 
palacio balas ni c a ñ o n e s , y los s u i 
zos no pasaban de n o v e c i e n t o s , i n 
clusos quarenta y c i n c o of ic iales. 

Estas son las fuerzas que tenia 
Luis X V I : !os mas notables de entre 
los oficiales generales que se hallaban 
cerca de su p e r s o n a , eran el mariscal 
de M a i l l y , el conde W i t t g e n s t e i n , f 
W i t t i n g o f f . N o se podía contar con e s 
te úl t imo, pues era un aventurero v e 
nido de L ibonia á P a r í s , á quien s iem
pre se le observó una conducta m u y 
equívoca ; y en la jornada del 2 0 se 
mostró el mas cobarde de los hombres , 
la qual no fué para él mas que una 
floxedad continuada. E l conde de W i t t 
genstein auxiliaba con fidelidad al m a 
riscal de M a i l i y , c u y a edad abanzada 
entorpecía un poco sus movimientos . 
Quando Luis vio l legar las primeras 
falanges de los marselieses arrastran
do varias piezas de art i l ler ía , se a g a r 
ró al brazo del conde de Wittgenstein, y 
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le dixo : General, hoy no te abandono, 
moriré contigo. 

Desde luego se c r e y ó que sería po
sible evitar la efusión de sangre , y 
todas aquellas desgracias que con ella 
señalaron esta espantosa j o r n a d a ; pe
ro no tardaron en convencerse que 
aquello 110 fué mas que una ilusión. 
L u e g o que los marselleses seguidos de 
teda la guardia nacional de París e s 
tuvieron delante de ¡os su izos , carga
ron las armas de f u e g o , y manifesta
ron la intención que tenían de tomar 
á sangre y á fuego el palacio. 

L o s marselleses necesitaban un pre
texto para empezar el combate. E n su 
consecuencia deseaban que los suizos 
fuesen ¡os agresores , pues habia e n 
trado en el p ian de ios conjurados e s 
ta agresión. Pétion habia dado á M a n 
u a l , que mandaba aquel dia la guar
dia nacional , la urden p e r escrito de 
rechazar al pueblo por la fuerza, Se 
prometían mucho en palacio de una 
partida de la guardia n a c i o n a l , y pr in
cipalmente de los granaderos de la s e o 
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cion de las doncellas de Sto . T h o m á s , 
en el dia l lamada Lepelletier, L o s c o n 
jurados no dudaron que aquella p o r 
ción de la guardia nacional obedecería 
á su gefe , y empeñaría la acción en 
defecto de los suizos. 

U n pucbio inmenso no cesaba de 
agolparse acia el p a l a c i o , y los m a r -
selleses continuaban vomitando mi l 
amenazas contra la familia real , y mi l 
injurias contra los suizos. L o s oficiales 
municipales y Ecederer (1 ) , procurador 
síndico del d e p a r t a m e n t o , m a n d a r o n 
á la guardia nacional y á los suizos que 
hicieran fuego sobre los rnarselleses. 

(1) Este hombre de baxa e«traccion de
be la conservación de su vida á la astucia 
con que ha sabido en todos tiempos a d h e r i r 
se al partido d o m i n a n t e , siguiendo todas las 
religiones antisociales que durante la r e v o 
lución adoptaron los corifeos de e l l a ; y ven
diendo y á á sus compañeros , yá á la corte 
que lo pagaban como una espía. Siendo c o n 
sejero en M e t z en t iempo de L u i s X V I B u o -
naparte lo hizo primero consejero de estado, 
y últ imamente senndor , por cuyo medio ha 
salvado del naufragio y disfruta los'8 m i l l o 
nes que robó á los aristócratas. 
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E s t o era una celada ó una locura, por
que por mas valerosa y disciplinada 
que sea una t r o p a , no puede nada 
contra los tiros formidables de la a r 
tillería. 

Estos oficiales municipales y R o e -
derer, viendo que no les obedecían, le
yeron hasta tres veces el artículo del 
acta constitucional que mandaba re
peler la fuerza con la fuerza quando 
una autoridad constituida fuese a t a c a 
da. Mientras que aquella triple lectura 
se h i z o , la porción de la guardia n a 
cional con que contaba el palacio c a 
l l ó , y la otra manifestó contra la fami
lia real el mismo encarnizamiento que 
los marselleses. E n quanto á los s u i 
zos no se dieron por entendidos de la 
triple invitación. Este hecho prueba lo 
convencidos que estaban de la in fer io
ridad de su número y de su fuerza p a 
ra empezar el combate. Y con efecto, 
¿ qué probabilidad podian tener de re
sistir á sus enemigos, que c o m o los de 
C a d m o , parecían salir de las entrañas 
de la tierra, y á quienes mas de treinta 
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bocas de fuego los hacia invencibles? 

En tal estado de cosas Luis X V I 
fué vivamente importunado por Roe-
derer, por los oficiales municipales, por 
los ministros, y otros muchos diputa
dos que se le habian reunido, á fin 
de que se retirase con su familia al 
seno de la asamblea, para quitar á 
los marselleses todo pretexto de decir 
que él habia sido el agresor, y evitar 
que hiciesen ningún insulto al palacio. 

Luis X V I se rindió á las instan
cias que se le hacian, y dio á los sui
zos la orden positiva, así como á todas 
las personas que estaban en el palacio, 
de que no tirasen ni opusiesen n in
guna resistencia á los marselleses i n 
tentasen lo que quisiesen. 

¿Qué no se ha dicho de esta re
tirada ? ¿ Y qué no dirían aquellos que 
la condenan si Luis se hubiera queda
do en el palacio decidido á batirse con 
solos quatrocientos hidalgos mal arma
dos y un puñado de suizos sin caño
nes, contra mas de cien mil hombres 
que tenían una numerosa artillería 
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bien servida? L e imputarían todas las 
desgracias de aquel dia, y no dexarian 
de razonar as í : " ¿ C ó m o viéndose sin 
fuerzas rehusa la invitación que le ha
ce el departamento , los oficiales m u 
nicipales, los ministros, y los d iputa
dos de retirarse á la asamblea? ¿creía 
ver y j u z g a r mejor que todas estas 
personas? Por el c o n t r a r i o : ¿ N o veía, 
que siguiendo este consejo quitaba á 
los marselleses todo pretexto de atacar? 
¿podia d u d a r , que su presencia era lo 
único que los irritaba? ¿ temia que la 
asamblea le dexase degollar en su seno? 
¿ n o habia y a experimentado que d a n 
do este paso con la primera asamblea 
nac ional , habia desarmado en otra oca
sión á sus enemigos? ¿pues por qué no 
hizo lo mismo en ésta? Si no hubiera 
tenido buen é x i t o , á lo menos su me
moria quedaría sin t a c h a , puesto que 
hizo todo lo que estaba en su m a n o 
hacer para evitar la efusión de s a n 
g r e . " Este r a z o n a m i e n t o , que para 
todo talento despreocupado tiene m u 
cha f u e r z a , prueba que es necesario 
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no juzgar con precipitación de las ac
ciones de los hombres q u a n d o se e n 
cuentran en circunstancias críticas y 
urgentes. 

L a asamblea l e g i s l a t i v a e n v i ó una 
diputación de veinte y quatro m i e m 
bros delante del r e y . E s t e se c o l o c ó 
desde l u e g o a l l a d o del p r e s i d e n t e , 
dexando á su f a m i l i a en la barra , y 
se expresó así sobre el objeto de su 
entrada en la sala de la a s a m b l e a : Se
ñores , me presento entre vosotros pa
ra evitar un gran crimen que iba á 
cometerse , creyendo que en tan críti
cas circunstancias en ninguna parte po* 
dria estar mejor que en -medio de los 
representantes de la nación. V e r n i a u d , 
que ocupaba entonces el l u g a r d e l 
presidente por la ausencia que éste 
habia h e c h o de la asamblea , le res
pondió : Podéis contar, Señor, con la 
firmeza de la asamblea nacional. Sus 
miembros han jurado morir en defen-
¡a de los derechos del pueblo y de los 
de las autoridades constituidas. U n d i -
puUcio h izo presente que el acta cons-
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titucional prohibía al cuerpo legisla
tivo toda deliberación en presencia 
del rey. Con esta observación el rey 
y su familia se retiraron á la galería 
de los taquígrafos. Apenas entraron 
en ella quando el combate se empezó 
en el patio del palacio. 

Viendo los marselleses que los 
suizos permanecían inmobles, perdie
ron la paciencia: se adelantaron acia 
cinco centinelas, y con ayuda de va
ras largas , á cuyas puntas tenian fi-
xas unas hojas de espada, los desar
man , los desnudan y asesinan á san
gre fría. Los camaradas de estos des
dichados, indignados de la atrocidad 
de aquellas bestias feroces, forman 
el quadro, y abanzando siempre, hi
cieron un fuego sostenido y terrible 
hasta la plaza de Carroussel , de la 
qual se hicieron dueños tres veces, 
como de los patios del palacio: tam
bién se apoderaron de dos piezas de 
art i l lería, que por falta de municio
nes les fueron inútiles. 

Habiéndoles llegado una nueva 
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éfden del rey de batirse en retirada, 
y viéndose el oficial comandante obli
gado á obedecerla, bien pronto fueron 
envueltos por un fuego terrible de 
fusilería y artillería. Casi todos que
daron muertos : ochenta que cogie
ron fueron conducidos á la plaza de 
G r é v e , en donde los asesinos á san
gre fria les hicieron sufrir largos y 
terribles tormentos. Sobre los cuerpos 
que quedaron tendidos en los patios 
del palacio exerciéron toda clase de 
crueldades. Una infernal luxuria se 
mezcló á la atrocidad y á la barbarie. 
Hombres y mugeres colgaban, aque
llos de sus sombreros, y éstas de sus 

tocados sangrientos objetos que 
habian servido de juguete á su lasci
via. No se veían en las calles mas que 
cabezas y miembros puestos en lo a l 
to de las picas. Los arroyos no ar
rastraban mas que sangre y masas in
formes de carne. 

Una escena mas horrorosa que 
quantas ocurrieron aquel dia , mere
ce referirse. En la calle de la Esca-
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l a , a l p ie d e la fuente q u e l a separa 
de la ca l le de S. L u i s , acababan d e 
desenterrar un c a d á v e r m u t i l a d o , e n 
l o d a d o y medio c o r r o m p i d o p e r los 
ca lores e x c e s i v o s ; á este t iempo una 
j o v e n que hacia ve inte y q u a t r o h o 
ras que andaba buscando á su esposo, 
ac ierta á pasar p o r a l l í , fixa en e l 
c a d á v e r su vista , d u d a , y q u e r i e n d o 
c o n v e n c e r s e , se prec ip i ta sobre aque
l los restos hediondos , separa el b a r 
r o , que c u b r i é n d o l e la c a r a , la d e s 
f iguraba ; y á pesar d e su h o r r i b l e 
a s p e c t o , conoce en é l á su m a r i d o . 
U n g r i t o a g u d o y penetrante es su 
ú n i c o a y ; pierde, e l c o l o r , t iembla 
de h o r r o r , una fuerte opresión d e co
r a z ó n la s o f o c a , y en breve e x á l a e l 
ú l t i m o a l iento sobre aque l fé t ido ca
d á v e r que le habia s ido tan ntnsdo: 
así espiró a q u e l l a v í c t i m a memorable 
d e l amor c o n y u g a l . 

T a m b i é n se vio á los a n t r o p ó f a 
gos de uno y otro sexo encender h o 
gueras y arrimar á ellas los cuerpos 
desnudos y palpitantes de aquellos des-
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graciados suizos, y comérselos á me
dio asar. Se vio asimismo á una joven 
como de diez y ocho años pasearse por 
entre los cuerpos muertos, y meter en 
cada uno de ellos un sable desnudo 
que llevaba en la mano. 

El palacio fué saqueado , y pasa
ron á cuchillo á casi todas las perso
nas que se encontraron en él. Los cria
dos empleados en el servicio de las c o 
cinas, experimentaron la misma suer
te : sus cabezas cayeron en las cazue
las en que estaban disponiendo las 
viandas y sirvieron de juguete á los 
asesinos : tampoco perdonaron á los 
animales: en fin el furor de los v e n 
cedores se extendió á todo lo que ca
yó entre sus manos ; papeles , mue
bles , hatajas y vestidos de la familia 
real, todo fué presa de su rapiña. L a s 
furiosas niugeres chorreando sangre y 
lienas de lodo dexáron sus pingajos por 
vestidos y adornos de la reyna. Redu
cido Luis lo mismo que su familia 
á solo lo que tenia encima, se vio pre
cisado á pedir prestados algunos lui-

TOM. IV. i I 
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ses al corregidor de P a r í s ; e s r o e s , al 
mas acérrimo de sus perseguidores. 

Este pérfido corregidor tan cobar
de como cruel se habia ocultado du
rante la acción , y fingido que el pue
blo lo habia detenido prisionero á su 
pesar en el palacio del corregimien
t o : mas quando supo que l a facción 
cantaba victoria , s a l i ó , y su primera 
acción fué la de mandar degollar á 
M a n d a t , y de registrar por sí mismo 
los bolsillos del muerto para sacarle la 
orden que le habia dado de hacer fue
g o sobre el pueblo. Después de aquel 
espantoso asesinato, Pétion se mani
festó á todos los conjurados : a r e n 
g ó á la vanda de asesinos que , no te
niendo nada que destruir e n el p a l a 
cio , se entretenían por pasatiempo en 
incendiar las quadras. Se presentó en 
seguida en la asamblea para hacerla 
expedir los decretos que debían dar á 
Orléans el supremo poder . 

J a m á s la p a n d i l l a del pr ínc ipe se 
h a b i a v isto tan c e r c a de r e c o g e r e l 
f ruto de sus innumerables a t e n t a d o s : 
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tenia al r e y p r i s i o n e r o , habia disper
sado á la m u n i c i p a l i d a d , y la habia 
substituido con otra que estaba ente
ramente á su disposic ión ; y también 
acababa de nombrar á Santerre c o 
mandante g e n e r a l de la g u a r d i a d e 
París. L a m a y o r í a de la asamblea 
rodeada de cañones , de asesinos , d e 
cadáveres y de sangre , estaba l lena d e 
miedo y no podia rehusar nada. L o s 
l lamados M a t h i e u , C e l l i e r , P i o g é , 
D u b o s c , V a r i n , J a c o b , G é r a r d , D u -
mesne, Jobbé y G a n d r i , s u p o n i é n d o 
se la sección entera de los baños ter
males de J u l i a n o , se presentaron á 
pedir con a u d a c i a á la asamblea q u e 
pronunciase inmediatamente la inter
dicción de L u i s X V I . T o d o a n u n c i a 
ba que l a m u d a n z a de d i n a s t í a , que 
en tres años habia s ido e l objeto d e 
la facc ión or leanista y la causa de 
tantos cr ímenes , iba por fin á e f e c 
tuarse. 

D o s decretos a d e m a s d e l que que
da r e f e r i d o , se habitan e x p e d i d o c o n 
tra los sacerdotes desde que e l r e y 
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se hallaba en e l T e m p l e : el uno de 
el los suprimía el t rage re l ig ioso f u e 
r a de las i g l e s i a s , y el o t r o sometía 
á la deportación á todos aquel los que 
no habían prestado el juramento de 
mantener la constitución c i v i l de l cle
r o . L o s d e s g r a c i a d o s sacerdotes que 
c o n t r a v e n í a n á q u a l q u i e r a d e los dos 
d e c r e t o s , ó se presentaban en las sec
ciones de París á p e d i r sus pasapor
tes , fueron deposi tados en e l con
v e n t o d e l C a r m e n c e r c a d e l castil lo 
d e L u x é m b u r g o y en e l seminario 
d e S. F e r m í n , á pretexto de que es
perasen e l turno para obtener la d e 
p o r t a c i ó n . 

A q u í nos es forzoso a d o r a r aque
l l a d i v i n a P r o v i d e n c i a que en medio 
d e las mas terribles tempestades que ' 
pueden e x c i t a r las pasiones humanas, 
queda siempre i n m ó v i l c o m o una r o 
c a en m e d i o de las o las enfurec idas 
d e l mar. C o m o e l l a so la es quien 
a r r a n c ó el cetro a l que le t e n i a , e l la 
sola es también la q u e l o p u d o p o 
ner en las manos d e l ambic ioso que 
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había serv ido de instrumento á sus i m 
penetrables des ignios . E n esta tan 
memorable jornada d e l 10 de a g o s 
to , O r l é a n s lo p u d o y lo o b t u v o 
t o d o , e x c e p t o la c o r o n a . N o m b r ó m i 
nistros de aquel los que le estaban a d i c 
tos , entre los quales e l f e r o z D a n 
ton fué h e c h o ministro de la j u s t i 
cia , aunque habiendo s ido nombra
do poco después miembro de la c o n 
vención , le sucedió en aquel c a r g o 
G a r a t que contaba ser su pr imer v i 
sir. Vio c o n d u c i r y e n c e r r a r á L u i s 
y á su f a m i l i a en la torre d e l T e m 
p l e , y p u d o d e c i r que é l y sus c ó m 
plices eran amos absolutos d e l d e s 
tino de la F r a n c i a ; pero ni unos 
ni otros p u d i e r o n conseguir l a i n 
terdicción del r e y . E n la e x t r a ñ a 
confusión á que habían c o n d u c i d o 
las c o s a s , este ar t í cu lo era e l mas 
fác i l de obtener ; pero no se p u e d e 
concebir c ó m o una a s a m b l e a , á quien 
la pandi l la or leanista dominaba tan 
imperiosamente , no lo c o n c e d i ó , l i 
mitándose á d e c r e t a r l a suspensión 
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provisional de las funciones reales , 
y que se instalase una convención 
nacional para pronunciar sobre las 
medidas que creyese deber adoptar pa
ra asegurar la soberanía del pueblo, 
y el reynado de la libertad y de la 
igualdad; tales fueron los términos 
con que e x p i d i ó e l d e c r e t o . 

O r l é a n s no pensó entonces mas 
que en destinar el resto de sus b i e 
nes para componer a q u e l l a c o n v e n 
c ión nac ional de hechuras y de cóm
pl ices s u y o s ; de modo , que sus p r i 
meros trabajos fuesen para colocarlo-
a i fin en e l t rono. E s p e r a n d o la for
m a c i ó n de aquel la j u n t a , la p r i m e r a 
en su clase que habia v is to la F r a n 
c i a , se d e d i c a r o n á disponer la opi
nión de m o d o que en v i r t u d del d e 
creto que la c o n v o c a b a , su pr inc ipa l 
y única misión fuese la de j u z g a r al 
r e y , esto e s , destronar lo y c o n d e 
n a r l o á muerte. A u n q u e no se h a b l ó 
una palabra de este ju ic io en e l d e 
cre to que se i n v o c a b a , no por eso 
d e x ó de conocerse q u e d e él era c o n 
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efecto del que debía ocuparse la c o n 
vención nac ional . 

L a F a y e t t e , que hasta e l mes d e 
agosto siempre habia s ido tan i n c o n 
siderado , v i e n d o que no podia h a 
cerse d i c t a d o r por sí solo de F r a n 
cia como habia p r o y e c t a d o , se d e -
xó a d i v i n a r antes del 1 0 de a g o s t o ; 
y los que tenian un interés en e x p i a r 
y c o m p r e n d e r sus operaciones , no 
tardaron mucho en descubrir que v e n 
día la causa que estaba e n c a r g a d o de 
d e f e n d e r . D e todas partes a d v i r t i e r o n 
a la asamblea l e g i s l a t i v a , que no so
lamente empeñaba á los soldados á 
que sostuviesen los d e r e c h o s d e l t r o 
no , sino que a s e g u r a r o n que de c o n 
cierto con el mar isca l L u c k e r habia 
premeditado sacar á L u i s X V I de su 
c a u t i v e r i o . 

T a m b i é n la d i x é r o n que las f r o n 
teras estaban abandonadas , y s i t u a 
dos los e x é r c i t o s de un m o d o que los 
alemanes podían penetrar sin obstáculo 
hasta el centro de la F r a n c i a . E s t o 
motivó la sa l ida de tres comisarios 
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d e la asamblea nac ional p a r a e l d e 
partamento de A r d e n n e con e n c a r g o 
de informarse del estado de las cosas 
que se decian , y la F a y e t t e los a r 
restó en S e d á n . 

Entonces las pruebas de l a t ray-
c i o n de la. F a y e t t e se m u l t i p l i c a r o n 
con una r a p i d e z e x t r a o r d i n a r i a , y se 
v io que no habia separado á las unas 
d e las otras d iv is iones d e l e x é r c i t o 
que mandaba (s in comunicac ión a l 
g u n a ) con otro objeto que e l de hacer
se el arb i t ro de la v o l u n t a d de los 
so ldados que las c o m p o n í a n . 

Su quarte l g e n e r a l se hal laba en 
V a u x . Se d i funde la not ic ia de que 
todas las divis iones d e l e x é r c i t o e s 
tán descontentas por e l g é n e r o d e 
v i o l e n c i a e x e r c i d o con los comisarios 
d e la asamblea l e g i s l a t i v a , y que e l 
c lub jacobino de Sedán se a g i t a . A l 
r e d e d o r del pueblo en donde se h a 
l l a n arrestados c i r c u l a e l rumor d e 
que D u m o u r i e z nombrado c o m a n d a n 
te g e n e r a l d e l e x é r c i t o del N o r t e , 
concierta con V a l e n c i e n n e s e l m e d i o 
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de darles libertad. Los municipales 
de Sedán no quieren ser responsables 
por mas tiempo del arresto de los c o 
misarios del cuerpo legislativo, los 
ponen en l ibertad, y de este modo 
desvanecen en un memento todas las 
esperanzas lisonjeras de Ja Fayette. 

En medio de estas ansiedades que 
experimenta, recibe la noticia de que 
se ha decretado haber Jugar á su ar
resto: el miedo se apodera de su es
píritu pusilánime , y seguido de un 
corto número de parciales, abandona 
su exército en la noche del 19 al 20 
de setiembre atravesando por medio 
de los bosques de Bouillon. 

N i los servicios que habia hecho 
á la coalición , ni los que la podía 
hacer a ú n , ni la postura suplicante 
en que se presentó , hicieron ningu
na impresión en el espíritu del em
perador y del rey de Prusia. Estos 
monarcas no vieron en él mas que un 
vasallo rebelde ó demasiadamente 
presuntuoso , que para conseguir sus 
miras particulares habia inspirado á 
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su soberano una serie d e pasos que l e 
habían sido bien funestos. E n c e r r a d o 
en el cast i l lo de W e s e l , y p o c o des
pués en el de M a g d e b u r g o , tuvo 
t i e m p o d e ref lexionar maduramente 
sobre el curso de las r e v o l u c i o n e s , 
sobre la po l í t i ca d e los r e y e s y sobre 
la v e l e i d a d de la fortuna. 

Y a he l l e g a d o á los ú l t imos e s 
fuerzos que h izo O r l é a n s para sat is
f a c e r su ambic ión y su v e n g a n z a . 
N u n c a hubiera e m p e z a d o la histor ia 
d e sus c r í m e n e s , ni las c a l a m i d a d e s 
con que este e x e c r a b l e pr incipe c u 
b r i ó á una p a t r i a que desde su n a 
c imiento lo habia c o l m a d o de benefi
c ios , ni hubiera e n t e r n e c i d o la h u 
m a n i d a d r e c o r d á n d o l a la mucha san
g r e que h izo d e r r a m a r y los a r r o y o s 
de l á g r i m a s que h izo c o r r e r , si una 
sola consideración no me hubiera a n i 
m a d o y sostenido para e m p r e n d e r l a y 
c o n t i n u a r l a ; á s a b e r , que e l q u a d r o 
d e tantos h o r r o r e s , desastres y c r í m e 
nes p o d r á serv ir en adelante d e l e c 
c i ó n á los p u e b l o s , y á aquel los que 
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son l lamados para gobernar los . E s t a 
l e c c i ó n , h a c i e n d o á los hombres e n 
adelante mejores , los hará también 
mas fe l ices . A s í que la d i c h a y la fel i
c idad de las generac iones v e n i d e r a s , 
será el f ruto de tantas y tan g r a n d e s 
desgracias . ¡ T r i s t e consuelo sin d u d a 
para la que las ha p a d e c i d o ! P e r o y a 
que no c o m p r e n d i ó que de quantos 
males pueden af l ig ir á las s o c i e d a d e s 
c i v i l i z a d a s , el m a y o r es e l amor á 
las innovac iones fundamentales , mi 
p r i n c i p a l deseo es que esta v e r d a d 
se grabe en e l c o r a z ó n d e mis c o n 
c i u d a d a n o s . 
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L I B R O D E C I M O S E X T O . 

Hipocresía de los orieanistas. Sus ma
niobras para elegir á su gusto la con
vención nacional. Visitas domicilia
rias. La asamblea nacional quiere des
truir por un decreto á la municipali
dad de Varis. Resultas de este pro
yecto y discursos de Tallien y Manuel. 
Sesión del cuerpo legislativo de i . ° 
de setiembre y asesinatos del 2 del 
mismo. Orléans manda degollar á 
la princesa de Lamballe. Informe da
do á la asamblea legislativa sobre los 
papeles encontrados en el palacio de 
las Tullerías en la jornada del lo de 
agosto. La asamblea legistativa ter* 
mina sus sesiones. 

'^I ' o d o s los que han escrito sobre al
g u n a de las épocas de la revolución de 
Francia , se han engañado por las a p a 
riencias i creyeron desde l u e g o , que los 
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jacobinos querían de buena fé la c o n s 
titución, y después con la misma s i n 
ceridad una república ; pero de
be saberse , que nunca quisieron mas 
que una mudanza de dinastía. L a prue
ba de que no querían const i tución, es , 
que iuego que pudieron la destruye
ron ; y la de que no desearon una r e 
pública , e s , que n o la han tenido nun
ca. Q u a n d o no hay ninguna barrera 
entre los gobernados y gobernantes; 
quando éstos son á la vez pontífices, 
r e y e s , legisladores y j u e c e s ; q u a n d o 
son amos absolutos de los caudales p ú 
b l i c o s , de todas las producciones del 
s u e l o , de la industria del comerc iante , 
del trabajo de las manufacturas , de 
todas las fuerzas de mar y de t ierraj 
quando pronunciando la palabra r e -
quiskion pueden disponer dequaiquiera 
individuo á su a n t o j o , servirse de las 
mugeres propias de los mismos i n d i 
viduos , de sus hijos , operarios y a n i 
males domésticos : semejante estado se 
parece mas al gobierno de los h o t e n -
totes que a l de una república. 
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Después de la muerte de Luis X V I 

n o cesaron de caminar los calvinistas 
•y los filósofos acia la mudanza de una 
dinastía : no lo confesaron n u n c a ; pe
r o no por eso dexáron de tener s i e m 
pre este deseo. A su exemplo los j a 
cobinos temieron en todos tiempos 
confesar que era Orléans á quien que
rían sentar en el trono de los f r a n c e 
ses, y es sin duda una gran extravagan
cia q u e , hal lándole los jacobinos en 
circunstancias en las quales podian d e 
cirlo todo , conservasen aquel t e m o r . 
N o es mi ánimo probar el p o r q u é d e 
esta s ingularidad, y vuelvo á la narra* 
c ion de los hechos. 

Q u a n d o los orleanistas obtuvieron 
Ja suspensión del rey , su arresto , y 
una convención nacional , se persuadie
r o n que esta junta haria lo que e l los 
mismos no se atrevían á hacer , esto 
e s , que después de haber quitado la 
v ida á Luis X V I , daria su trono á 
O r l é a n s . 

N o queriendo confesar que este 
era el objeto de sus m i r a s , e t n p e z á -
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ron á exclamar con mas furor que nun
ca , que era menester convertir á la 
Francia en una república. R e n o v a r o n 
el manejo de que habían dado e x e m -
plo á la vuelta del rey de V a r e n n e s . 
Orléans vo lv ió á escribir á los diaris
tas que renunciaba sus d e r e c h o s , y que 
no ambicionaba ni la regencia ni la 
dignidad real . Syeyes c lamaba c o n mas 
franqueza en los conventículos y e n 
los tribunales, d ic iendo: Sin mudanza 
de dinastía no puede haber revolución, 
y sin esta no puede haber felicidad. 

E l abate Fauchet , uno de los m a s 
ardientes republicanos en la apariencia, 
era en el fondo el mas acalorado r e a 
lista. Pétion continuaba viviendo en la 
mayor intimidad con Si l lery y toda la 
familia de O r l é a n s . M a n u e l decia e n 
la tribuna de los jacobinos que la li
bertad se deseaba mejor, que se obte
nía. Sin e m b a r g o , sea que pensase que 
Orléans no era propio p a r a reynar s o 
bre los franceses , sea que quisiese s im
plemente dar a l g u n a sospecha al p r í n 
cipe , ó para obtener de él toda c í a -
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se de sacrificios, anunció desde la mis* 
ina tribuna que seiía conveniente 
poner en el trono ó al duque de Yorck, 
ó al de Brunswick. Thuriot hizo la 
misma proposición. 

Brissot, algunos días antes del 1 o de 
agosto dixo en la asamblea legislativa: 
Se nos habla de una facción que quie
re establecer una república. Si estos re
publicanos regicidas existiesen , si hu
biese hombres que deseasen establecerla, 
la espada de la justicia debe descargar 
sobre ellos, como sobre los amigos ac-
tivos de las dos cámaras. 

Carra , que se miraba como uno 
de los fundadores de la futura repú
blica, escribía en su diario: " L a Pru-
« S I A , la Inglaterra y la Holanda no 

»> tienen intención de destruir á los ja
c o b i n o s que tienen ideas tan feli-
»ces para la mudanza de dinastías. 
»»El duque de Brunswick es el mayor 
»guerrero y el político mas grande de 
»la Europa, está instruido y es muy 
«amable: Quizá no le falta mas que 
nuna corona , no solo para w el rey 



A ñ o 1792 T77 
»mas grande de la tierra, sino para 
nser el verdadero restaurador de la 
«Europa. Si viene á Pat í s y o a s e g u -
»ro que su pr imer paso será p r e s e n 
il tarse á los jacobinos y ponerse e! 
»gorro e n c a r n a d o . " P o r ei lenguage 
que tenían estos hipócritas republ ica
nos se vé , ó que Orléans perdía a l 
go de su crédito en su partido , ó que 
tenian ínteres de ponerlo en oposición 
con dos rivales. 

L o s jacobinos para probar la n e 
cesidad de la prisión del rey y de la 
familia r e a l , d e c í a n , que en el caso de 
que los enemigos se apoderasen de P a 
rís servirían dá r e h e n e s . C o m o en aque
lla época el rey de Prusia se adelantaba 
por las l lanuras de la c a m p a ñ a , este 
pretexto tenia a l g u n a verosimil i tud; 
pero los acontecimientos ulteriores h a n 

,probado que aquel la no era mas q u e 
una mentira, p o r q u e quando se t e m e n 
represalias se guardan los rehenes y no 
se asesinan; lo cierto es que la t o m a 
de V e r d u n y l a irrupción de los p r u 
sianos en la C h a m p a ñ a suministraron 

TOM.IV. 12 
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u n pretexto al c r i m e n , y u n motivo 
feroz á los orieanistas para cometerlo 
i m p u n e m e n t e . 

Or léans c o m p r e n d i ó , que para ele
varse al trono sin esfuerzos y sin ma
nifestarse abiertamente, era menester 
que la convención que iba á instalar
se, se compusiese en su m a y o r í a de sus 
mas zelosos partidarios. L a violencia, 
el o r o , la i n t r i g a , el t e r r o r , y toda 
clase de m a n i o b r a s , se e m p l e a r o n con 
este motivo. L e importaba sobre todo 
hacerse dueño de las juntas electorales. 
L o s orieanistas habían probado mas 
de una vez en el curso de la revolu
ción , que ningún suceso les era impo
sible quando l legaban á infundir en 
todos un g r a n miedo. Recurr ieron pues 
en aquella ocasión á un medio tan 
atroz , que en ningún siglo los facinero
sos rnas prácticos en el cr imen le ha
bían concebido semejante. E l corazón 
h u m a n ó s e estremece, el a lma se con
m u e v e , y me a v e r g ü e n z o de ser hombre 
al recuerdo de esta pavorosa maquina
ción. A q u e l l o s monstruos imaginaron 
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envolver en una horrorosa m a t a n z a 
(mientras que ios electores deliberaban) 
á todos los realistas, á todos los s a 
cerdotes, y á todos los antiorleanistas 
que pudiesen asegurar. 

¿ Q u é elector sería tan intrépido 
que rehusase dar su voto p o r aquet 
que quisiese.'!, si le a m e n a z a b a n de 
llevarlo entre las v í c t i m a s ? A s í es co
mo discurrían los orleanistas. C o m o 
por otra parte se prometían obtener 
un decreto de muerte contra Luis X V I , 
hal laban en la sangrienta tragedia que 
iban á desempeñar la ventaja de pr i -
barle de un gran n ú m e r o de amigos , y 
de atemorizar á los que de entre ellos, 
pudiesen escapar de la m o r t a n d a d ; de 
modo, que no se atreviesen ni á defen
derlo ni á impetrar la conmiseración 
del pueblo sobre su suerte. 

Pét ion y M a n u e l , cuyos nombres 
pronunciará la posteridad con horror , 
organizaron aquella carnicería y b u s 
caron á los verdugos , no entre los p a 
risienses á quienes no se les debe i m 
putar los cr ímenes de la revolución 
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( a h ! ellos fueron mas bien las v í c t i 
mas que los i n s t r u m e n t o s ) , si no e n 
tre los foragidos que Montesquiou ha
bia trasladado del Mediodía á París . 

L a asamblea dio en algún m o d o la 
señal de la m a t a n z a : decretó que se 
haría una visita domic i l iar ia , la qual 
se realizó en la obscuridad de la n o 
che. Desde las diez de ella todos que
daron prisioneros en sus casas. Mien
tras que hombres armados guardaban 
las bocas calles y todas las salidas al 
r i o , otros penetraban las casas de los 
c iudadanos, y se l levaban á los que 
estaban designados por la f a c c i ó n : las 
cárceles de París se l lenaron de presos. 

A d m i r a d a s a l g u n a s secciones de 
las innumerables prisiones que la mu
n i c i p a l i d a d mandaba hacer todos los 
d i a s , habían censurado la conducta 
de sus comis ionados . C o n d u c t a inhá
b i l , que lejos d e contener los males de 
que se quexaban los h a c i a i n c u r a 
b l e s , l l e v a n d o hasta e l ú l t i m o extre
mo á unos hombres e n g o l f a d o s en la 
c a r r e r a d e l c r i m e n , y que cre ían ase-
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gurar su i m p u n i d a d l l e n a n d o la m e 
dida con a q u e l l o s que aún p o d í a n 
cometer. 

M u c h o s pasquines f ixados en di
ferentes sit ios públ icos de Par ís d e 
signaban á la v e n g a n z a p o p u l a r á la 
m a y o r parte d e las personas que c o m 
ponían e l consejo e x e c u t i v o , y un g r a n 
número de d i p u t a d o s del c u e r p o l e 
g i s l a t i v o eran también a m e n a z a d o s . 
E l ministro R o l a n d a n u n c i ó , e l 29 
de agosto al c u e r p o l e g i s l a t i v o , que 
las resultas d e l sistema desorganizador, 
lamentado por e l consejo de la m u 
n i c i p a l i d a d d e P a r í s , debian ser n e 
cesariamente tan t e r r i b l e s , que le e r a 
imposible p o d e r responder de las sub
sistencias d e la c a p i t a l . E l p r e s i d e n 
te de la m u n i c i p a l i d a d , H u g o n i n , y 
el secretar io M é h é e á quienes m a n 
daron c o m p a r e c e r en la b a r r a d e l a 
asamblea legislativa" para que diesen 
cuenta de su c o n d u c t a , se a t r e v i e r o n 
á r e s p o n d e r : que siendo representante 
del pueblo soberano , sus poderes eran 
ilimitados. A s í es c o m o á nombre del 
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pueblo soberano aquellos malvados co-

metian todos sus crímenes. 

N o t a n d o la a s a m b l e a , aunque u n 

poco tarde , que el consejo municipal 

d e l ' 1 0 de agosto c u y o establecimiento 

habia favorecido , se hallaba en estado 

de dictaría l e y e s , quisieron abatirle, 

pero era tal la desunión de los d i p u 

tados del cuerpo leg is la t ivo , que por 

ella estab-m casi subyugados por los 

c l u b s , y aunque por un decreto expe

dido el 30 de agosto a n u l ó á aquella 

munic ipal idad, y mandó que en el pre-

ci.io término de veinte y quatro horas 

las secciones nombrasen otro consejo, 

en el qual entrarían Pétion y Manuel 

con el mismo empleo que tenían antes, 

esto e s , de corregidor el primero y de 

procurador sindico el s e g u n d o , su falta 

de vigor en hacer obedecer sus órdenes, 

hizo que los jacobinos y orleanistas, 

aprovechándose de su debi l idad, p r e 

sentasen al pueblo el decreto que aca

baba de expedirse como una medida 

conírarevolucicnaria obtenida del cuer

p o legislativopor ¡os enemigos de lana-; 
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cion que se hallaban en su mismo seno. 

A l mismo t i e m p o , y con el obje
to de dar mas peso á sus razonamien
tos , anadian que jamas e l d u q u e d e 
Brunswich hubiera tenido la t e m e r i 
dad de penetrar en el t e r r i t o r i o f r a n 
cés si no hubiera estado a p o y a d o s e 
cretamente por el p a r t i d o numeroso 
que tenia en la asamblea l e g i s l a t i v a . 

L o s oradores orleanistas que c a 
pitaneaban las reuniones numerosas 
que se f o r m a b a n en todos los q u a r -
t e l e s , d e c í a n sin rebo/.o a l g u n o que 
los p e l i g r o s en que se h a l l a b a su p a 
t r i a , les p a r e c í a mas bien e l e f e c t o d e 
la conducta c r i m i n a l de muchos h o m 
bres sobre c u y o patriotismo contaba 
el p u e b l o , que no de los complots d e 
L u i s X V I y d e la F a y e t t e . C o n c l u í a n 
pues de este p r i n c i p i o , que e l p u e b l o 
debia presentarse en masa a l c u e r p o 
leg is la t ivo p a r a o b l i g a r l e á r e v o c a r 
un decreto que les p r i v a b a de los m a 
gistrados en quien confiaban en unas 
circunstancias en las que sin esta c o n 
fianza r e c í p r o c a entre e l m a g i s t r a d o 
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y e l p u e b l o , e l estado estaba amena
z a d o de una ruina inminente. 

F i n g i e n d o P é t i o n que q u e r i a e v i 
tar las resultas \de una e fervescenc ia 
q u e é l mismo probaba haber susc i ta
d o , se presentó el 3 1 de agosto en 
l a barra d e la sala de las sesiones del 
cuerpo l e g i s l a t i v o al frente de aquel 
consejo m u n i c i p a l , c u y a d iso luc ión 
estaba m a n d a d a por un d e c r e t o : a l l í 
p r o f i r i ó m u y pocas frases reduc idas 
á que la asamblea se d i g n a s e o í r con 
a t e n c i ó n a l o r a d o r d e l a d i p u t a c i ó n 
e n c a r g a d o de p r o p o n e r v a r i o s medios 
c o n c i l i a t o r i o s . E n s e g u i d a T a l l i e n to
m ó la p a l a b r a , y d i x o : 

" L e g i s l a d o r e s : los representantes 
inter inos de la m u n i c i p a l i d a d d e P a 
rís han s ido ca lumniados y j u z g a d o s 
sin que se les h a y a o i d o , y a h o r a se 
presentan á p e d i r just ic ia : l lamados 
p o r el pueblo en la noche d e l 9 a l 10 
d e agosto para s a l v a r la p a t r i a , han 
d e b i d o hacer lo que han h e c h o . E l 
pueblo no l imitó sus poderes , antes 
bien les d i x o ; Reunios, y obrad en 
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mi nombre , que yo aprobaré quanto 

hagáis. 
» V o s o t r o s también , ó l e g i s l a d o 

res , aplaudisteis todas nuestras m e 
didas , y á e l las debéis sin d u d a ser 
aún representantes d e un p u e b l o l i 
bre. E s v e r d a d que os somos d e u d o 
res d e l t i tulo de miembros de la mu
n i c i p a l i d a d , y que os habéis d i g n a 
d o establecer re lac iones d i r e c t a s y 
amistosas c o n n o s o t r o s ; pero también 
lo es que todo quanto habéis h e c h o , 
e l pueblo p o r nuestro in f luxo l o h a 
sanc ionado. C o n a p r o b a c i ó n d e éste 
suspendimos á los jueces de p a z , i n 
d i g n o s d e este b e l l o t í t u l o , d i s o l v i 
mos la m u n i c i p a l i d a d Fuldense, y h e 
mos preso á los c o n s p i r a d o r e s e n t r e 
g á n d o l o s á los t r ibunales , p a r a su con
servación y la d e l e s t a d o . 

v T a m b i é n hemos p r o s c r i p t o á los 
periodistas incendiar ios que c o r r o m 
pían l a o p i n i ó n p ú b l i c a y d i f a m a b a n 
la de los buenos patr io tas . Q u e hemos 
hecho v is i tas d o m i c i l i a r i a s se nos d i 
c e : ¿ y q u i é n nos las ha m a n d a d o h a -
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c e r ? . . . V o s o t r o s . — T a m b i é n hemos 
preso por e l bien de la patr ia á los 
eclesiásticos perturbadores del o r d e n ; 
están e n c e r r a d o s en una casa p a r 
t i cu lar , y de aquí á pocos días el sue
lo de la libertad se purgará de su pre
sencia. 

» L a sección de los L o m b a r d o s os 
h a representado contra nosotros ; pe
r o el v o t o de una sección no d e s t r u 
y e la m a y o r í a de las d e m á s , q u e , c o 
mo sabéis, están á nuestro f a v o r . A y e r 
mismo una mult i tud de c i u d a d a n o s 
nos a s e g u r a r o n desde las g a l e r í a s de 
la m u n i c i p a l i d a d que nos conserven 
el mismo aprec io que s igni f icaron á 
nuestra instalación. Si nos -destruís, 
destruid también al pueblo que o b r ó 
la r e v o l u c i ó n del 10 de agosto . A ú n 
j e manece reunido en asambleas pri
m a r i a s , y c x e r c e en su p leni tud l a so
beranía que reside en él ; c o n s u l t a d 
le , y que dec ida de nuestra suerte. 
N o s habéis o í d o : s e n t e n c i a d ; p e r o sin 
o l v i d a r que los c i u d a d a n o s del 10 de 
a g o s t o quieren la just icia , y o b e d e r 
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cen sin murmurar la v o l u n t a d d e l 
p u e b l o . " 

M a n u e l d i x o en seguida que e l 
cuerpo l e g i s l a t i v o se c o n t r a d e c í a en 
sus p r o v i d e n c i a s , puesto que el d i a 
antes de haber e x p e d i d o la o r d e n que 
d i s o l v í a . l a m u n i c i p a l i d a d , la habia 
d e c l a r a d o beneméri ta de la p a t r i a ; y 
c o n c l u y ó d i c i e n d o : que deseando e l 
consejo c u m p l i r con las órdenes e m a 
nadas ' d e l c u e r p o l e g i s l a t i v o , habia 
a c o r d a d o la v í spera que los n u e v o s 
miembros nombrados por ésta e n t r a 
sen en la m u n i c i p a l i d a d con v o t o d e 
l i b e r a t i v o en sus sesiones , c o n c u y o 
m e d i o no se d e s o b e d e c í a la o r d e n , ni 
se per judicaban los negoc ios p ú b l i c o s 
de que no p o d í a n estar enterados los 
miembros n u e v o s . 

L a asamblea nac ional se dio p o r 
satisfecha con esta e x p l i c a c i ó n , y no 
tuvo otra resulta este n e g o c i o , sin 
embargo de que B a r é r e habia d i c h o : 
" E l consejo g e n e r a l de la m u n i c i p a 
l i d a d n a c i ó con la a n a r q u í a , y c o n 
el la debe c e s a r . " P e r o en v e z de e s -
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t o , una d iputac ión d e este c u e r p o se 
presentó por la tarde en la sesión de 
l a asamblea á pedir la tras lac ión á 
P a r í s de los presos c u y a s causas e s 
taban cometidas a l t r ibunal supremo 
d e la c i u d a d de O r l é a n s . " S i no a c -
» c e d e i s á nuestra p e t i c i ó n , s ñ a d i ó el 
» o r a d o r , no respondemos mas d e la 
^ v e n g a n z a d e l p u e b l o . . . . C r e o que nos 
w e n t e n d é i s , y que no habéis o l v i d a 
se d o que l a insurrecc ión es un deber 
v s a g r a d o d e t o d o buen p a t r i o t a . " 

E l i . ° de setiembre un r u i d o s o r 
d o que se l e v a n t ó en P a r í s , d i f u n d i ó 
l a n o t i c i a de que V e r d u n b l o q u e a d o 
p o r los prusianos no p o d i a hacer mas 
que una resistencia m u y d é b i l . L o s 
ministros se habían t rans fer ido al se
no d e l c u e r p o l e g i s l a t i v o para c o n 
certar las m e d i d a s que debían t o m a r 
se. D a n t o n , c u y o m é r i t o p r i n c i p a l 
consistía en su estatura colosal y en 
l a fuerza de sus p u l m o n e s , h a b l ó en 
m e d i o d e l tumulto que esta not ic ia 
p r o d u x o en la asamblea n a c i o n a l , y 
p r o m e t i ó con una s e g u r i d a d c h o c a n -
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te que e l r e y de Prus ia se v e r i a en 
breve p r e c i s a d o á r e p l e g a r sus t r o 
pas sobre su terr i t or io , y los medios 
con que contaba se h a l l a n en e l s i 
guiente d iscurso que p r o n u n c i ó : 

" T o d o s se c o n m u e v e n , se a g i t a n 
y se enardecen por bat i rse . V e r d u n 
no está t o m a d a . U n a parte d e l p u e 
blo v á á situarse en las f r o n t e r a s , 
otra l l e n a r á sus b a x a s , y la tercera 
a r m a d a de p icas d e f e n d e r á lo i n t e 
r ior de nuestras c i u d a d e s . L o s c o m i 
sarios d e l a m u n i c i p a l i d a d d e P a r í s 
van á p r o c l a m a r de un m o d o so lem
ne la i n v i t a c i ó n que se h a c e á todos 
los c i u d a d a n o s de que se a r m e n y 
marchen á d e f e n d e r la p a t r i a , y d e s 
de este momento l a m u n i c i p a l i d a d 
queda c o n v e r t i d a en un v e r d a d e r o 
consejo de g u e r r a . P e d i m o s que nos 
auxi l ié is p a r a d i r i g i r este m o v i m i e n 
to sublime d e l p u e b l o , n o m b r a n d o 
comisarios y agentes que nos a y u d e n 
á tomar estas g r a n d e s y oportunas 
medidas . Pedimos asimismo que se 
cast igue de m u e r t e á q u a l q u i e r a que 
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rehuse m a r c h a r en p e r s o n a , ó se n ie
g u e á tomar las armas. . . . L a trompe
ta que v á á tocarse no es una señal 
c!e a l a r m a , sino de c a r g a r sobre los 
e n e m i g o s de la p a t r i a : p a r a v e n c e r 
los no es necesario mas que tener la 
a u d a c i a de i n t e n t a r l o . " 

C o n a r r e g l o á esto h i z o d e c r e 
tar que se embiasen comisar ios á las 
g r a n d e s m u n i c i p a l i d a d e s , á fin de 
que auxi l iasen los esfuerzos que h a 
c i a en P a r í s e l p o d e r e x e c u t i v o ; que 
se remitiese una c i r c u l a r á los d e p a r 
tamentos p a r a que d i r ig iesen los m o 
vimientos r e v o l u c i o n a r i o s , y la orden 
de que se decapitase á los que e n t o r 
peciesen las operaciones d e l p o d e r 
e x e c u t i v o . 

E r a n las tres de la tarde quan
d o los ministros se ha l laban r e v e s t i 
dos de un poder que j a m á s e l sena
d o romano c o n c e d i ó á Si la . E n s e g u i 
da los comisarios se r e u n i e r o n en c a 
sa de D a n t o n , y de entre e l los se n o m 
b r a r o n los que debían i r con los c o 
m i s a r i o s , quienes sal ieron i n m e d i a t a -
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iriente p a r a sus dest inos. N o se pasó 
mucho t iempo q u a n d o en P a r í s se s u 
po que en M e a u x , R h e i m s y en L e ó n 
habían e x e c u t a d o aquel los las e s c e 
nas sangrientas de que iban e n c a r g a 
dos : escenas que la c a p i t a l de F r a n 
cia t u v o también la d e s g r a c i a de p r e 
s e n c i a r e ! 2 de setiembre y s iguientes . 

L o s comisarios embiados á R e í m s 
fueron C a r r a , Si l lery y Prieur de la 
M a r n e . E l 3 de setiembre a l m o r z a 
ron en casa del corregidor: acabado e l 
a lmuerzo Prieur le d i x o : " N e c e s i t a 
mos víct imas, os dexamos la e lecc ión." 
A l dia siguiente la mortandad e m p e 
z ó en las cárceles de R h e i m s , y fué 
horrorosa (1). 

A l mismo t iempo que esto sucedía 
en el seno de la asamblea nacional y 
en casa de D a n t o n , Robespierrc se 

( i ) A q u í murió M . de M o n t r o z i e r , te 
niente de rey á los setenta años de su edad. 
Su cabeza encanecida se paseó sobre una p i 
ca , y después poniéndola en la carretera qu« 
vá á P a r í s , vé, la dixéron aquellos antropó
fagos dándola un puntapié , vé á buscar á 
tu rey. 
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expresaba así en la tribuna de la casa 
consistorial. " Q u é , nadie se atreve 
á nombrar á los traydores pues 
bien , y o por la salud del pueblo los 

nombraré D e n u n c i o al liberticida ' 
B r i s s o t , á la facción de la g i r o n d a , y ' 
á la facinerosa comisión de los veinte y 
u n o de la asamblea nacional . L o s denun
cio por haber vendido la Francia al du
que de Brunswick, y por haber recibido 
anticipadamente el precio de su m a l 
d a d . " Y ofreció las pruebas para el dia 
siguiente, que era el 2 de setiembre. 

M a n u e l hasta este d i a , que era el 
señalado para la m a t a n z a , no dexó uno 
solo de i r á visitar todas las v íct imas, y de 
contarlas por los dedos para cerciorarse 
de que no faltaba ninguna. Si a l g u n o 
de los presos escribía á esta bestia fe
r o z , ó al tigre P é t i o n , para pedir la 
libertad ó u n i n t e r r o g a t o r i o , recibían 
esta respuesta: Saldrás el 2 de setiembre. 

C o n efecto en este dia e m p e z a r o n 
los asesinatos. S2 estableció en lo inte
rior de cada prisión una especie de t r i 
bunal , que entregaba las v íc t imas á 
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los verdugos. Hebert y La l l i er eran 
miembros del tribunal de la F u e r z a . 
El llamado M a i l l a r d , del qual y a he 
hecho mención en esta h is tor ia , p r e 
sidia el de la A b a d í a , y en lo interior; 
del palacio de la Justicia habia un tri
bunal de sangre que influía sobre las 
execuciones ordenadas por estos t r i b u 
nales particulares. Estaba compuesto 
de ocho j u e c e s , dos acusadores p ú b l i 
cos , siete j u r a d o s , y siete suplentes 
de estos. 

Robespierre , Ossel in, M a t h i e u , P e -
p i n , L a v a u x , D a u b i g n y , D u b a i l , y 
C o f f i n h a l ( i ) , jueces.Acusadores p ú b l i 
cos Lul l ier y R e a l . L e r o y , B t a n d i n , 
Rol leaux, L o h i e r , Losieau , Perdr ix , 
y C a l l i é r e s - d e T E t a n g jurados. Suplen
tes de j u r a d o s : D e s f i e u x , B o u c h e r -

(1) P e d r o Andrés Coffmhal , de médico se 
hizo a b o g a d o : fué el que por hallarse de v i -
ce-presidente en el tribunal revolucionario 
sentenció á muerte á la reyna de F r a n c i a ; 
cuyo delito pagó en la guil lotina el 1 de 
agosto de 1 7 9 4 , á los treinta años de su 
edad. 

TOM. IV. 1 3 
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Rene, Jaillan, Dumouchei, Juric, Mu-
let , y Andrieux. Todos estos indivi
duos y sus partidarios fueron apellida
dos después los setembricistas. 

Ademas se habia formado otro tri
bunal al qual recurrían en todos los 
casos en que se dudaba si un preso era 
ó no antiorleanista: este tribunal era 
presidido en turno por Marat, Sergent, 
y Pañis cuñado de Santerre. 

El poeta Chénier tuvo también al
guna parte en los asesinatos. Presidia 
la sección de las doncellas de Sto. To
más. Los verdugos del tribunal de la 
Fuerza le presentaron á Webber, gra
nadero de aquella sección y hermano 
de leche de la reyna, á quien no ha
bían juzgado apropósito degollar: Ché
nier insistió durante doce horas pa
ra que lo volviesen á la Fuerza y que 
allí lo degollasen, amenazando cea 
que haría dimisión si no se ejecuta
ba su orden: Webber debió la vida á 
sus amigos. 

Foco antes que sucediese esto último; 
esto es , á las nueve de la mañana del 
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dia l de setiembre,Manuel hizo expe
dir al consejo de la municipalidad una 
orden que decia: " A las armas , ciu
dadanos, el enemigo está en nuestras 
puertas; estas serán cerradas inmedia
tamente, el cañón de alarma se dispa
rará al medio dia 4 tocándose la gene
rala para anunciar á todas las seccio
nes el peligro en que se halla la p a 
tria. Se instruirá á la asamblea nacional 
y al poder executivo de este decreto, 
y los miembros del consejo general de 
la municipalidad se presentarán inme
diatamente en sus secciones respecti
vas, en las que proclamarán este d e 
creto pintando con energía las traicio
nes y asechanzas de que estamos r o 
deados; convidarán estos á todos los 
ciudadanos á que marchen á la prime
ra señal, y en fin se ocuparán en des
armar á todas las gentes sospechosas. , f 

A consecuencia de esto todos los ciu
dadanos armados se prepararon para 
reunirse en el campo de Marte y di
rigirse al socorro de Verdun. 

C o n electo al medio dia el cañón 
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de alarma se d i s p a r ó , y una lúgubre 
trompeta se o y ó por todas partes. A 
este son los hombres salen de sus c a 
sa^ gritando : A las armas, marchemos 
contra el enemigo. 

L o s habitantes de París se hallaban 
en uno de aquellos movimientos de 
entusiasmo de que saben los facinero
sos aprovecharse para conseguir sus 
fines criminales. Estos desorganizado
res introduciéndose p o r entre la m u l 
titud gr i taban: Nuestros enemigos mas 
crueles no se hallan delante deVerdun3 

si no que están aquí entre nosotros en las 
cárceles de París. Este grito se difunde 
por todas partes, y para darle m a s v e 
ros imi l i tud , los agentes pagados por 
Or léans añadieron que los realistas, 
de los que estaba l leno P a r í s , se dis
ponían á forzar las prisiones para ex
traer de ellas á sus partidarios, y que 
n o habian diferido sus proyectos 
sanguinarios c o n otro o b j e t o , que con 
e l de aprovecharse de la ausencia de 
los defensores de la patria que se d is 
p o n í a n á volar al encuentro de los ale-
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manes y de los emigrados: ¿Dexareij, 
les decían también, vuestras mugeres 
é hijos á la merced de estos malvados 
que se proponen inmolarlos mientra» 
que combatís con nuestros enemigos ex
teriores! Es menester prevenir estos 
males, y para ello corramos á las cár
celes y degollemos á los que se hallan 
presos en ellas. Por desgracia, la de
bilidad escuchó la voz del crimen. 

De repente corre de boca en bo
ca el grito detestable de degollemos á 
los prisioneros. Se puede decir que ei 
antro jacobino inspiró el furor que lo 
animaba á todos aquellos que tuvie
ron la desgracia de oír á sus emisa
rios. No es mi ánimo referir los d i 
versos horrores que acompañaron á 
la matanza, de la qual París tuvo la 
desgracia de dar el primer exemplo, 
y por no irritar la sensibilidad de 
los lectores abreviaré este quadro 
horroroso todo quanto me lo permi
ta la ilación de los sucesos de la his
toria que escribo. Deseo que estas esce
nas sangrientas, en las que la muerte ar-
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mada de su terrible guadaña segó con 
voracidad los cuellos de sus víctimas 
amontonadas sin distinción de edad, 
s e x o , cr imen , ni inocencia , sirvan de 
preservativo en adelante á todas las 
naciones. 

L o s hombres que precedían estas 
Carnicerías se daban los nombres de 
jueces del pueblo, que son los mismos 
que dexo insinuados, los quales tenían 
su sesión á la puerta de las cárceles 
sentados alrededor de una mesa, sobre 
Ja qual se veían mezclados papeles, 
p i p a s , b o t e l l a s , vasos y sables. A l l í 
eran conducidos los presos uno á uno, 
rodeados de los satélites de aquellos 
c u y o s brazos ensangrentados daban 
bien á entender su ministerio y la suer
te que iban á sufrir : con efecto un insr 
tante después estos dexaban de existir-
entre los gritos de viva la nación que 
pronunciaban aquellos hombres trans-
í o r m a d o s en verdugos, c u y o ministerio, 
exercian con una alegría feroz bañán
dose las manos en la sangre de los i n 
fortunados que extraían de las c a r e e -



A ñ o 1792 199 
les, en las que se precipitaban g r i t a n 
do: A la Abadía ó á la Fuerza. 

Estos asesinatos se e m p e z a r o n e n 
París á las tres de la t a r d e , y los que 
iban sucediendo á los muertos podian 
contar las puñaladas que daban á los 
que les habian precedido ; pues los 
monstruos que los executaban, se c o m 
placían en prolongar su martirio. 

D e veinte sacerdotes que con d i 
rección á la A b a d í a iban presos en 
unos coches , y escoltados por los b a n 
didos que v o m i t ó el Mediodía y se 
hallaron en las matanzas de A v i ñ o n , 
los quatro fueron muertos en el m i s 
mo coche que los llevaba por los a n 
tropófagos que los a c o m p a ñ a b a n : p a 
ra colorear este atentado difundieron 
la voz de que el pr imero de los q u a 
tro que mataron habia provocado su 
¡ra amenazando con la m a n o á uno de 
los patriotas marsel leses, y en seguida 
empezaron á gritar fur iosos: Es me
nester matarlos á todos; estos sí que 
son los verdaderos facinerosos^ estos son 
los aristócratas que debían asesinar 4 
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Jas mugercs y á los hijos de los buenos 
patriotas. 

L o s diez y seis sacerdotes que que
daron vivos l legaron ante la comisión 
civil de la sección de la U n i d a d , que 
á la sazón se componía de seis magis
t r a d o s ; dos de ellos fueron inmolados 
á la puerta de la sala en donde estaba 
reunida la comisión ; otros diez fue
ron muertos á bayonetazos dentro de 
Ja sala, de ios quales el uno espiró en 
los brazos de los comisarios civiles que 
quisieron salvarle interponiendo su cuer
p o . A los quatro restantes la comisión les 
habia mandado entrar en una sala mas 
retirada, que estaba destinada á las de
liberaciones secretas: entre ellos se ha
llaba el sabio Sicard , sucesor del céle
bre A b a t e de L é p é e fundador del 
instituto de los s o r d o - m u d o s , quien 
indudablemente hubiera sido asesinado 
al baxar del coche si un ciudadano g e 
neroso no hubiera evitado su muerte 
gri tando á los asesinos: Deteneos, ¿que

bréis asesinar al hombre mas útil que 
tiene la patria ? Estas palabras pronun-
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ciadas con el aüento que inspira ta 
generosidad en tales c a s o s , suspendie
ron el furor de los matadores y a b a n 
donaron su p r e s a , dando tiempo a S i -
card para que se retirase á la pieza ter
cera de la comí- ion. P e r o c o m o aque
llos malvados habian contado sus v í c 
t i m a s , y vieron que aún les faltaban 
q u a t r o , las rec lamaron con amenazas . 
Estas se hallaban alrededor de la mesa 
de las del iberaciones, y los seis m a 
gistrados de aquella comisión c o n t e x -
táron con entereza que aquellos q u a 
tro hombres á quienes querían a s e 
sinar y estaban á su l a d o , eran sus 
colegas. D e este m o d o , y c o n esta f i r 
m e y heróyea resoluc ión, se l ibraron 
de ¡a muerte quatro proscr iptos: e x e m -
p!o raro de la generos idad, que prue
ba q u á n fáci l fué impedir aquel los 
asesinatos si a lguna autoridad superior 
las hubiera querido imitar. 

A las c i n c o de l a t a r d e V i l l a u d -
V a r e n n e s , a d o r n a d o c o n l a banda q u e 
d is t inguía á los munic ipa les y c a m i 
nando sobre montones de c a d á v e r e s , 
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se presentó en m e d i o d e los asesinos, 
d ic iéndoles : Respetables ciudadanos, 
cumpliendo con vuestro deber degolláis 
á los enemigos de la patria , por cuya 
acción os hacéis acreedores á las mayo
res recompensas con que aquélla puede 
agraciar á sus defensores. E s t a o r a c i ó n 
c1r.ub.1l enardece á los m a t a d o r e s , y 
p iden tumultuariamente nuevas v íc t i 
mas que inmolar . L o s orieanistas se 
a p r o v e c h a n de esta disposic ión y los 
conducen al c o n v e n t o d e l Carmen d e l 
L u x é m b u r g o y a l seminario de S. F e r 
m í n , en donde habia e n c e r r a d o s mas 
de seiscientos ec les iást icos y re l ig iosos . 

L a i g l e s i a d e l C a r m e n , q u e se 
habia t ransformado en prisión de los 
ministros d e l s a n t u a r i o , es f o r z a d a en 
un instante , los paysanos se arrojan 
sobre los presos d is tr ibuidos en los 
j a r d i n e s y huerta del c o n v e n t o , á 
d o n d e los habiarj sacado b a t o p r e t e x 
to de tomar el a y r e . E n t o n c e s e m p i e 
z a n á perseguir los c o n e l mismo e n 
c o n o q u e si fuesen bestias feroces y 
animales dañinos . ¡Qué h o r r o r ! y qué 

http://c1r.ub.1l
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degradación la de estos hombres que 
perseguían á otros hombres sin mas 
delito que e l de ser mas v i r tuosos 
que e l l o s ! L a c a r n i c e r í a mas a t r o z 
que nos refieren las historias no t ie
ne c o m p a r a c i ó n a l g u n a c o n la q u e 
allí h ic ieron estos fac inerosos . L a s ca
lles de la huerta se r i e g a n de s a n g r e ; 
los árboles , a d o n d e habían subido 
muchos de aquel los d e s g r a c i a d o s , e m 
piezan á dest i lar la ; y en la misma 
ig les ia , y a l p ie del s a n t u a r i o , c o r r í a 
á borbotones la d e sus ministros . 

N i se libraron a l g u n o s q u e , h a 
b i e n d o s ido h e r i d o s , se a r r o j a r o n a l 
suelo fingiéndose muertos ; p o r q u e á 
poco que los observaban a q u e l l o s c a 
ribes, reconoc ían el e n g a ñ o y los a t r a 
vesaban con los s a b l e s , p icas y b a y o 
netas. O t r o s que pudieron sa l tar l a 
tapia fueron perseguidos c o n el m i s 
mo f u r o r , y los que no p u d i e r o n c o r 
rer mas que los asesinos que los p e r 
seguían con la espada en una mano y 
una pistola en la o tra , fueron m u e r 
tos a l l í mismo. 
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I g u a l e s escenas de horror se r e 

presentaban en S. F e r m í n , en donde 
•los presos eran d e g o l l a d o s en las cue
v a s , en los g r a n e r o s , c l a u s t r o s , c e l 
d a s , y á la puerta del seminario . Mu
chos de ellos fue'ron arrojados por 
la-» ventanas v i v o s , y acabados de ma
te r por los abominables e s p e c t a d o r e s 
tp'.e los esperaban en la c a l l e . H e n r i o t , 
<p.!c mas adelante fué comandante de 
la g u a r d i a de Par ís , se d i s t i n g u i ó 
entre los asesinos por su f e r o c i d a d . 

U n o de los m a t a d o r e s , á quien sin 
d¡;da se le habia d a d o la o r d e n de 
asesinar al abate l ' E n f a n t ( 1 ) ( c o n o 
c i d o entre los l i teratos por sus c é l e 
bres sermones que escr ib ió siendo j e 
suíta ) , se e m p l e ó en l a v a r con a g u a 
el lodo y sangre que desfiguraba los 
rostros d e los sacerdotes m u e r t o s , y 

(j) E l abate l 'Enfant fué j e s u í t a , y d e s 
f i les predicador de! rey de. Polonia Estanis
lao y del emperador losé l í , que hizo s iem-
prf? ¡micho aprecio de é!. V u e l t o á F r a n c i a 
e n o n t r ó el menosprecio de sus compatriotas 
y la muerte en premio de sus servicios. 
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c u y a maniobra no abandonó hasta 
que se c o n v e n c i ó de que e l d e s g r a 
ciado l ' E n f a n t y a no exist ía . M e d i a 
hora antes d e m o r i r se postró con e l 
abate R a s t i g n a c en la c a p i l l a de la 
tribuna que les serv ia de p r i s i ó n , y 
después de haberse e c h a d o la absolu
ción e l uno a l o t r o , d i r i g i d o sus p r e 
ces a l supremo H a c e d o r , sufr ieron la 
muerte con una constancia y r e s i g n a 
ción h e r ó y c a . 

Después de haber i n m o l a d o los 
asesinos las v í c t i m a s d i l C a r m e n y 
d e S. F e r m í n , se d i v i d i e r o n y f u e 
ron á r e n o v a r i g u a l e s c a r n i c e r í a s á 
las demás c á r c e l e s de P a r í s . Su f a t i 
g a anunciaba que sus b r a z o s estaban 
cansados d e matar , p e r o no que e s 
tuviesen sat isfechos de sangre . T e 
miendo los orieanistas que se a m o r t i 
guase en e l los esta s e d , les daban v i 
no y l i cores entusiasmándolos , y e a 
su a l e g r í a f e r o z presentaban e l e x -
p e c t á c u l o horroroso de un e x c e s o d e 
crue ldad que jamás p u d o i m a g i n a r la 
especie humana, 
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A las seis de la t a r d e , y no antes, 

fué q u a n d o a n u n c i a r o n á la asamblea 
nacional que hombres armados forza
ban las c á r c e l e s y d e g o l l a b a n á los 
presos . Inmediatamente n o m b r ó una 
comis ión p a r a que se presentase en 
e l l a s ; pero ésta se contentó con, ir 
solo á la de la A b a d í a , y se v o l v i ó 
a l instante. D u s s a u l t , que l l e v a b a la 
p a l a b r a , d i x o que los d iputados no 
habían p o d i d o conseguir que se tran
q u i l i z a s e el p u e b l o . " U n o de nosotros^ 
a ñ a d i ó , se subió sobre una s i l la para 
a r e n g a r á la mult i tud ; pero á las 
p r i m e r a s palabras que p r o n u n c i ó , se 
e c h a r o n sobre él y le d e r r i b a r o n al 
s u e l o : este incidente nos h i z o c o n o 
c e r lo que podíamos e s p e r a r , y nos 
hemos r e t i r a d o sin poder v e r lo que 
hacían á causa de las t inieblas de la 
n o c h e . " L a asamblea sin mas infor
m e sobre este p a r t i c u l a r pasó á dis* 
c u t i r otras mater ias . 

L o s asesinatos de la c á r c e l d e lá 
F u e r z a empezaron por e l cabal lero 
R h u b l i é r e s , comandante de la gen-
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darmería ( 1 ) , y hermano d e l cé lebre 
literato R h u b l i é r e s ^ c o n o c i d o por su 
Historia secreta de Rusia y por dos 
tomos de a d v e r t e n c i a s sobre e l Esta
do de los protestantes en Francia. E s t e 
i n f e l i z p e r d i ó la v i d a entre los t o r 
mentos mas atroces y c o n t i n u a d o s . 
L o s asesinos se a p o d e r a r o n de é l en 
un c a l a b o z o de la F u e r z a en que es
taba , lo d e s n u d a r o n con la m a y o r 
b r u t a l i d a d , y l l e v á n d o l o d e l a n t e de 
sí p o r las ca l les le d e s c a r g a b a n t a n 
tos sablazos y le h i c i e r o n v e r t e r t a n 
ta sangre , que e l i n f e l i z no cesaba 
d e p e d i r la muerte c o m o un benef ic io . 

A l g u n a s personas se l i b r a r o n d e 
la muerte , pero d e b i e r o n su v i d a a l 
o r o que sacr i f i caron. D e este n ú m e r o 
fueron C a r o n - d e - B e a u m a r c h a i s , la 
marquesa de T u r z e l y P a u l i n a de T u r -

(1) Este es el nombre que se dá en ei dia 
á los soldados que en el antiguo régimen ss 
les daba el de maréchaussé : tienen el m i s 
mo destino que tenia ésta , y ademas e.%tán 
encargados de la policía secreta. Víase la 
nota del tomo II pág. 5. 
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xel su hija. M a n u e l por este tráf ico 
abominable de la sangre de sus c o n 
c iudadanos , h i z o una for tuna i n c a l 
cu lab le . E l miserable tenia en m e d i o 
d e su a t r o c i d a d una especie d e l e a l 
t a d , cumpl ía fielmente lo que o f r e c í a , 
y soltaba a l preso que p a g a b a su v i d a . 
R e c i b i ó por la de la pr incesa d e L a m -
b a l l e c incuenta m i l e s c u d o s , y a l i n s 
tante d i o o r d e n de poner la en l i b e r 
t a d . P e r o en esta ocasión su g e n i o 
f u é menos fuerte que e l d e l in ferna l 
O r l é a n s . E s t e pr ínc ipe tenia un a b o r 
rec imiento e x t r a o r d i n a r i o á la d e s d i 
c h a d a L a m b a l l e desde e l y d e o c t u 
b r e de 1789 , que le p r o h i b i ó toda 
comunicac ión con e l l a , de lo que r e 
sent ido la inscr ib ió entonces en sus 
tablas de p r o s c r i p c i ó n . 

E l interés ademas l o impel ía tam
bién á derramar la sangre de a q u e 
l l a pr incesa. G a n a b a c o n su m u e r t e 
c i e n mi l escudos que ésta cobraba de 
v i u d e d a d sobre la h a c i e n d a de la du
quesa d e O r l é a n s su c u ñ a d a ; de este 
m o d o pasaban á su f a m i l i a las m a n -



A ñ o 1792 2 0 0 , 

das con que e l d u q u e de P é n t h i e v r e 
la dexaba m e j o r a d a ; y p o r í í l t imo se 
prometía que su muerte a c e l e r a r l a l a 
del duque , con la que le c o r r e s p o n 
día toda la h e r e n c i a . 

Instruido O r l é a n s del pacto hecho 
entre la princesa de L a m b a l l e y M a 
nuel, se apresuró á enviar á la F u e r 
za una banda de asesinos. U n tal R o -
tondo i tal iano, que hacia dos años v i 
vía con el príncipe con la m a y o r i n 
timidad y que tenia un h e r m a n o j o y e 
ro en M a d r i d , se puso á su f rente , y 
Orléans le m a n d ó que le tragese la 
cabeza de la pr incesa , lo que executó 
con la m a y o r fidelidad, pues la p r i n 
cesa L a m b a l l e fué muerta á golpes r e 
petidos de sable : sus verdugos añadie
ron á la amargura del s u p l i c i o , el h o r 
ror de la c a r n i c e r í a , y el delirio m a s 
lascivo á la atrocidad de los t o r m e n t o s 
mas v i v o s , atropel lando brutalmente 
su cuerpo , cuyos excesos de luxuria y 
da barbarie tiembla la m a n o de horror 
al trazarlos. C iegos de rabia aquellos 
monstruos se repartieron sus miembros 

TOM. i v . 14 
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palpitantes , y aún antes de espirar la 
sacaron el corazón por la espalda, que 
fué presentado á la rey na y á Luis 
X V I , y su cabeza puesta sobre una 
pica que Rotondo fué á llevar á O r 
léans. Este Rotondo se glorió después 
en una mesa pública en Londres de 
esta atrocidad inaudita. 

Quando aquel horrible trofeo lle
g ó , el príncipe iba á sentarse á comer 
con algunos ingleses y con una de sus 
prostitutas llamada Inés de Buffon. 
Esta cayó desmayada en un sofá ta
pándose la cara con las manos y di
ciendo : Ah! Dios mió, mi cabeza se 
paseará algún dia de este modo. Or
léans se adelantó acia la ventana, con
templó algunos minutos aquella san
grienta imagen, y volvió á sentarse á 
la mesa tranquilamente con sus con
vidados. Es digno de admirar cómo 
aquellos ingleses pudieron sufrir la vis
ta de este monstruo: uno solo de ellos 
horrorizado de tamaño delito se retiró. 

Un considerable número de sui
zos que se habían substraido de los 
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asesinatos d e l 1 0 de agosto se h a l l a 
ban presos en l a c á r c e l d e l a A b a d í a 
de S. G e r m á n . L o s h o m i c i d a s s a c r i 
legos é impíos que acababan de d e 
go l lar á los sacerdotes d e l C a r m e n y 
S. F e r m í n ( i ) se presentan en el la c u 
biertos de sangre y p o l v o . M a i l l a r d , 
el mismo que el $ de octubre c a p i 
taneó á las mugeres hasta V e r s a l l e s , 
i b a también a h o r a a l f rente d e e l los 
d i c i e n d o que le entregasen a l instan
te á todos los suizos proscr iptos p a r a 
dar les la m u e r t e . Esa es la voluntad 
del pueblo soberano que te sigue, le res
p o n d í a n a q u e l l o s car ibes . E n fin, los 
pretendidos jueces del pueblo pronun
c i a r o n la p a l a b r a f a t a l de á la Fuerza. 

E n c a r g a d o M a i l l a r d de la e x e c u -
cion de los suizos , entró en la sala 
en d o n d e se h a b í a n j u n t a d o , y les 

( i ) E n t r e estas v íc t imas perecieron los 
obispos de A r l e s , de Beauvais y de Saintesj 
Mr. D e l a u , y los dos hermanos L u i s y José 
de la Rochefoucault ; trece vicarios g e n e r a 
les de religiones ; c iento y quarenta y siete 
curas párrocos , y hasta trescientos c a p e 
llanes. 
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d i x o : " ¿ P o r qué hicisteis f u e g o con-
» t r a el pueblo el 10 de a g o s t o ? " — 
Verdón, perdón, e x c l a m a r o n d e r o d i 
llas aquel los d e s g r a c i a d o s , ^fiora no se 
trata de otra cosa, les respondió con 
m u c h a flema M a i l l a r d , que de trans
feriros á la Fuerza, en donde puede 
ser que lo logréis. 

E n s e g u i d a una mul t i tud de ase
sinos se prec ip i tan sobre e l l o s , sin 
que su h u m i l d e apt i tud p u e d a conmo
v e r la f e r o c i d a d de M a i l l a r d , á quien 
obedec ían aquel los monstruos. De re
pente se levantan ; y v i e n d o que su 
muerte es i n e v i t a b l e , e m p i e z a n á dar
se a b r a z o s , despidiéndose y c o n s o l á n 
dose unos á otros . E n t o n c e s un sui
z o , desasiéndose con p r o n t i t u d de 
los brazos de los c a m a r a d a s , d i c e á 
sus asesinos con a q u e l l a p r e s e n c i a de 
ánimo que solo t ienen los hijos de 
M a r t e : " Q u i e r o m o r i r e l p r i m e r o : si 
h a y a l g u n o de entre vosotros que co
nozca la disc ipl ina m i l i t a r , d e b e sa
ber que los soldados c o m o nosotros 
n o pueden haber c o m e t i d o el de l i to 
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de que se nos acusa ; y en caso de 
tener alguno, no será otro que el de 
haber obedecido á nuestros gefes: 
ellos están libres y nosotros vamos 
á perecer: no tememos la muerte mas 
que por vosotros mismos, cuyo pais 
hemos defendido tan bien." Después 
dirigiéndose á los que le rodeaban, les 
preguntó, — " ¿ á dónde es menester 
ir para perder la v i d a ? " y nadie le 
responde: pero abren una puerta, el 
suizo entra por e l la , y á pocos pasos 
cae muerto en el suelo traspasado con 
las picas que tenían los que le espe
raban. Losdemas en número de ochen
ta sufrieron la misma suerte. 

El lunes tres de setiembre se pre
senta en el club de los jacobinos un 
tal Philip con un c.ixon, sube á la tri
buna, y después de un discurso verbo
so sobre el patriotismo dice, " que to
do jacobino debe deshacerse de sus mas 
inmediatos parientes si son aristócratas, 
y diciendo esto saca del caxon y pre
senta dos cabezas, añadiendo: Son de mi 
padre y de mi madre, á quienes acaba 
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de matar por no haber podido conseguir 
que oyeran misa de un sacerdote consti
tucional : " todos lo c e l e b r a n , nadie se 
horroriza , y se decreta que aquellas 
cabezas se sepulten en la misma sala 
d e las sesiones. 

N o me es posible continuar estas 
horrorosas escenas que se representa
ban á un mismo t iempo en todas las 
cárceles de París dispuestas y p a g a 
das por Or léans y executadas por P é -
tion , M a n u e l , D a n t o n , L a c i o s , S y -
l lery y Condorcet . Basta decir que los 
c a n o s de la l impieza de los arrabales 
de San G e r m á n tirados de hombres 
embriagados y bañados de sangre hu
m a n a , se e m p l e a r o n muchos días en 
l levar á los precipicios de M o n t e - B . o -
x o , á una legua de P a r í s , los cuerpos 
de las desgraciadas víctimas que habian 
inmolado. T a m b i é n iban sobre aquellos 
carros algunas mugeres que l levaban 
en las manos lo que el pudor no p e r 
mite decir enseñándolo á los pasageros, 
los quales volvían la vista á otra p a r 
te horrorizados de aquel expectáculo 
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tan atroz c o m o impropio á su sexo . 

Se puede asegurar sin exageración 
que el número de víctimas asesinadas 
en el mes de setiembre ascendió á 
quince mil ; y Peltier que tuvo bue
nos datos , decía haber sido ocho m i l 
los que perecieron en sola la ciudad 
de París en los cinco días seguidos que 
duraron los asesinatos en sus nueve 
cárceles. L a posteridad q u i z á dudará 
creer los detalles de tan espantosa car
nicería hecha á la vista del gobierno, 
y por un pequeño n ú m e r o de asesi
nos que pudieron haberse c o m p r i m i 
do con m u y poca fuerza a r m a d a . Se 
encontraban entre los presos a l g u n o s 
por delitos c a p i t a l e s ; pero en genera l 
la sangre mas pura é inocente de F r a n 
cia corrió en aquella espantosa m a 
tanza. E n t r e las víctimas habia m u 
chos testigos de los que habían d e p u e s 
to contra Orléans en la causa del 5 
y 6 de octubre , una multitud de n o 
bles de las primeras c a s a s , y un n ú 
mero considerable de sacerdotes no j u 
ramentados. L a c o m p a ñ í a de Jesús 
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tuvo el honor de contar veinte y cin
co ex-jesuítas en el número de a q u e 
llos mártires. L a congregación de los 
Budistas ( r ) dio también un número 
c o n s i d e r a b l e ; entre ellos H e b e r t , su 
Miperior general y confesor de Luis 
X V I , á quien este príncipe habia es
crito en l . ° de agosto diciéndoie: "Na
da espero de los hombres , traedme los 
consuüos del cielo.." 

Estos asesinatos costaron á Orléans 
sumas i n m e n s a s : M a r a t solo recibió 
de él quince mil libras. E l primer fru
to que el pr ínc ipe recibió de estos crí
menes f u é , como se habia convenido, 
alexar de la asamblea que se iba á 
instalar baxo la denominación de con
vención nacional, todos los hombres que • 
teniau a lguna moderación, y r e e m p l a 
zar la c o n los ministros de sus c r u e l 
dades. 

(1) Budistas, uno de los colegios s e m i 
narios de París destinado para la educación 
de los que aspiraban á las órdenes sacras. E s 
taba situado en la calle de las Postas barrio 
és Sant iago. 
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E l cuerpo legislativo habia c o n t i 

nuado su sesión toda la noche del 2 
ai 3 de setiembre. Instruido por la v o z 
pública de que los asesinatos c o n t i n u a 
ban en las c á r c e l e s , habia pedido n o 
ticias de ello al consejo de la m u n i c i 
palidad. T r e s miembros de é s t a , T a 
llen ( i ) , T r o n c h o n y Gueraud se p r e 
sentaron en la barra de la asamblea n a 
cional á las dos de la m a d r u g a d a , y 
tomando este último la palabra habló 
as í : " L e g i s l a d o r e s , la m a y o r parte de 
de las cárceles están desocupadas. C e r 
ca de quatrocientos presos han p e r e 
cido , y en medio de esta agitación g e 
neral he creído deber sacar de la c á r 
cel de ía F u e r z a á los que en ella e s 
taban detenidos por deudas. L o m i s m o 
he practicado c o n los que estaban e n 
la de Sta. Pelagia. D e vuelta á la c a 
sa consistorial me acordé de que h a 
bia olvidado á las mugeres que es ta
ban en los encierros de la F u e r z a , y 
he sacado de ellos á veinte y q u a t r o . " 

(1) Y e r n o del conde d e Cabarri ís . 
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Tal l ien habió en seguida y dixo: 

" D e s p u é s fuimos á la Abadía , en don

de el pueblo estaba pidiendo á voces 

á los encarcelados en la jornada del 

10 de agosto y á los falsificadores de 

los as ignados , los que h a n sido muer

tos á nuestra presencia , de los quales 

once solamente hemos podido salvar. 

E l consejo de la municipalidad envió 

u n a comisión para impedir el desor

den. E l procurador síndico de ella fué 

el pr imero que se presentó á los amo

tinados : e m p l e ó todos los medios que 

le dictaron su ze lo y h u m a n i d a d ; pe

ro no pudo conseguir nada y IUVO el 

desconsuelo de ver caer muertos á sus 

pies á varios de aquellos desgraciados, 

y aún él mismo corrió el m a y o r ries

g o de ser asesinado. Desde allí el pue

blo se encaminó al C h á t e l e t en d o n 

de los presos han sido degollados. C e r 

ca de media noche nuestros comísanos 

se presentaron en la F u e r z a , pero no 

pudieron conseguir mas que nosotros; 

y c o m o el servicio de las puertas exi

ge tan gran número de h o m b r e s , de 
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aquí es que no pudieron emplear la 
fuerza armada contra los sedicosos que 
han hecho sufrir igual suerte á los que 
encontraron a l l í . " 

E l tercer comisario Gueraud añadió: 
"Muchos patriotas se han encaminado 
con el pueblo que l levaba siete cañones á 
Bicétre, los que satisfaciendo su j u s t a 
venganza se h a n administrado por sí 
mismos la justicia. V a r i o s presos del 
Chátelet han sido absueltos. L a cárcel 
de la Consergería está enteramente d e 
sierta, y m u y pocos de los que en e l la 
estaban presos se han l ibrado de la 
muerte. E l pueblo registrando á los c a 
dáveres , depositaba el dinero y p a p e 
les que los encontraba ; y á un hombre 
á quien se le sorprehendió robando u n 
p a ñ u e l o , fué muerto . £1 pueblo , á 
quien es menester hacer el honor que 
se m e r e c e , antes de tomarse la justicia 
por su m a n o esperaba la sentencia de 
los presos que debia pronunciar un tr i 
bunal compuesto de doce jueces que se 
habían reunido en cada una de las cár
celes de Par ís . Si estos le hallaban ino-
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cente salía libre; p e r o si n o , era muer» 
to por las picas y espadas de los que 
le esperaban afuera." Estas inconexas 
y falaces relaciones , n o produxéron 
n inguna reclamación , ni a ú n se hizo 
observación alguna sobre las contra
dicciones en que habían incurrido los 
tres municipales . 

D a n t o n , c u y o nombre no pronun
ciará la posteridad sin execración, dio 
l a circular siguiente á los comisarios, 
que c o m o dexo dicho a r r i b a , envió á 
los diferentes departamentos de la Fran
cia. " A c a b a de descubrirse un espan
toso c o m p l o t t ramado por la corte pa
r a degollar á todos los buenos patrio-
ras del imperio f rancés , c o m p l o t en el 
qual está comprometido u n gran nú
mero de miembros de la asamblea na-
c i o u a l , para c u y a verificación habían 
dispuesto despojar á la municipalidad, 
el 9 del mes úl t imo del poder que 
habia recibido del p u e b l o , olvidando 
q u e p o c o antes habia declarado solem
nemente que la municipalidad de P a 
rís habia salvado la patria, puesto que 
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la querían suprimir eti agradecimiento 
de su exaltado c iv ismo. A esta noticia 
los clamores públidos que se oían de 
todas p a r t e s , han hecho conocer á la 
asamblea nacional la urgente neces i 
dad de unirse a l p u e b l o , y devolver á 
la municipalidad las facultades que y a 
la habia concedido. 

» D e s e o s a ésta de obtener en t o 
da su plenitud la confianza n a c i o n a l , 
y colocada e n el foco de todas las 
conspiraciones, no se gloriará de h a 
ber c u m p l i d o c o n todos sus deberes 
hasta que h a y a obtenido vuestra a p r o 
bación, objeto de todos sus v o t o s ; y de 
io qual n o se aseguraría hasta q u e los 
departamentos h a y a n sancionado las 
medidas que h a n adoptado p a r a s a l 
var á la nación. 

» L a municipal idad de P a r í s se 
apresura á informar á sus h e r m a n o s 
de todos los departamentos que u n a 
parte de los conspiradores feroces p r e 
sos en las c á r c e l e s , h a n sido muertos 
por el pueblo . A c t o de justicia, que la 
ha parecido indispensable , p a r a c o n t é -
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ner con el terror á las legiones de 
traydores ocultas en su recinto en el 
m o m e n t o en que todos los buenos ciuda
danos se disponían á marchar contra 
los enemigos. Sin duda que toda la na
ción después de una serie continuada 
de trayciones que la h a n conducido 
al borde del a b i s m o , se apresurará á 
adoptar este medio de salud pública; 
y todos los franceses exc lamarán co
m o los parisienses: Marchemos contra 
el enemigo ; pero no dexemos á la es-
palda á los bandidos que se disponen 
á degollar nuestras mugeres, esposas, 
hijos, hermanos y amigos. " F i r m a d o ^ . 
L o s administradores de la j u n t a de sa
lud pública. — PAÑIS. — SEKGEANT.n 
MARAT. " 

E s t a insidiosa p r o c l a m a h i z o todo 
el e fec to que se promet ieron d e ella. 
L a c i u d a d de L e ó n fué r e g a d a de 
s a n g r e : en B i c é t r e c o r r i ó mas de una 
s e m a n a ; y en las c a p i t a l e s d e los de
más departamentos p o c o menos . 

A u n q u e el ministro R o l a n d n i B i -
l l a u d - V a r e u n e s c o n t r i b u y e r o n á orga-
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trizar las matanzas de set iembre , no 
por eso son menos cu lpables . E s t e ú l 
timo e n a r d e c í a á los asesinos presen
tándoles a g u a r d i e n t e m e z c l a d o c o n 
pólvora sin d u d a para encender mas 
su f u r o r ; y el p r i m e r o con su s i l e n 
cio c r i m i n a l se h i z o p a r t í c i p e d e 
aquel la i n f a m i a . N o bastan las e s c u 
sas que dio d e s p u é s , p o r q u e su c a l i 
d a d de ministro d e l i n t e r i o r e x i g i a 
que se hubiese presentado en la asam
blea n a c i o n a l , y hubiese h e c h o v e r l a 
f a l s e d a d d e la p r e t e n d i d a c o n s p i r a 
ción , y la n e c e s i d a d d e c o m p r i m i r 
el despotismo bruta l d e los a n a r q u i s 
tas sangrientos q u e s a l i e r o n d e l r e 
c into de la c a p i t a l , y d e c i r : " R e p r e 
sentantes , un g r a n c r i m e n se p r e p a r a 
y está p r ó x i m o á c o n s u m a r s e , y u n a 
p r e t e n d i d a c o n s p i r a c i ó n á f a v o r d e 
los pr is ioneros es e l impostor y p é r 
fido p r e t e x t o . C a s i todos los minis tros 
se han c o n v e n i d o en este v a s t o p l a n , 
c u y o t é r m i n o d e b e ser la mas espan
tosa matanza . N o se me h a propuesto 
entrar en este h o r r i b l e c o m p l o t , sin 
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d u d a por que no se ha v i s t o en mí 
aquel la e n e r g í a c r i m i n a l necesaria pa-
ra ¡os g r a n d e s a t e n t a d o s ; mas no por 
eso estoy menos ins tru ido de los hor
rores de que Par ís v á á ser e l teatro. 
V o s o t r o s solos podéis l e v a n t a r una 
b a r r e r a entre el despotismo brutal y 
la anarquía sangrienta que v a n á sa
l i r de este rec into . A p r e s u r a o s en 
nombre de la naturaleza y de las le
y e s : presentémonos juntos á los ase
s i n o s : seamos antes sus v íc t imas que 
sus c ó m p l i c e s : d i s t r i b u y á m o n o s por 
las c á r c e l e s y no abandonemos sus 
umbrales sin haberlas p u r g a d o de los\ 
m a l v a d o s que las han f o r z a d o . A 
v u e s t r o e x e m p l o lodos los c i u d a d a 
nos nos s e g u i r á n , y nuestros hermanos 
de armas nos d icen desde las f r o n t e 
ras de la F r a n c i a : A vosotros os to
ca defender el inter ior y m o r i r si es 
necesario para mantener el o r d e n pú
b l i c o . Pero n o , no p e r e c e r e m o s ; nuestra 
firmeza a h u y e n t a r á á los c r i m i n a l e s . . . 
C i u d a d a n o s , no suframos por mas tiem
p o que se d e g ü e l l e n á sangre f r í a : m a r -
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chémos." E n v e z de p r o p o n e r esto , 
Roiand no escr ib ió nada al c u e r p o l e 
gislativo hasta.el dia 3, d a n d o á en
tender que temió haber c o n t e n i d o los 
torrentes de sangre que inundaban las 
enlodadas cal les de P a r í s . ¿De qué sir
ve á los pueblos que p a g u e n á peso d e 
oro á sus magis trados , ministros y 
g u e r r e r o s , si en un t iempo de tumul
to y de crisis los han de d e x a r aban
donados á la m e r c e d d e los asesinos 
y amot inados? Y si en esta cr i s i s la 
ley e n m u d e c e , ¿ q u é d e b e r á pensar el 
pueblo si no que los in tr igantes t o 
man la máscara d e l patr iot ismo p a r a 
cubrir lo de infamia y p r e c i p i t a r l o en 
un abismo de males? E s menester d e 
c i r l o : la a c t i v i d a d en tales casos es 
la pr imera v i r t u d de los m a g i s t r a d o s , 
y el malo es menos p e l i g r o s o para un 
pueblo g r a n d e , que e l f u n c i o n a r i o dé
bil y p u s i l á n i m e . 

A consecuencia de un d e c r e t o e x 
pedido por la asamblea n a c i o n a l , á 
petición d e l ministro de just ic ia D a n -
ton , la m u n i c i p a l i d a d n o m b r ó dos 

TOM. IV. i $ 
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comisarios para pedir las cuentas á 
la de Orléans, y los presos que esta
ban detenidos hacia mucho tiempo en 
las cárceles de aquella ciudad. Estos 
comisarios eran Leonardo Bourdon y 
Próspero Dubaií. 

Ya el 25 de agosto habia salido 
p a r a el mismo punto un destacamen
to de marselleses, y quando llegó á 
Long-Jumeau escribió al cuerpo le
gislativo que su deseo era el de lle
v a r á París los presos acusados de le-
sa-nacion en donde debia formárseles 
l a causa con la mayor prontitud. Es
ta resolución era una usurpación tám 
manifiesta de l a soberanía del cuer
po legislativo, que el mismo dia ex
pidió un decreto que prohibia á los 
marselleses que continuasen su viage. 
A l dia siguiente se presentó Una di
putación de su parte en la asamblea 
nacional para justificar su conducta, y 
Brissot se expresó así en su diario 
del 27 de agosto titulado el Patriota, 
Trances. 

" S e ha calumniado á los valien-
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tes militares que han salido para O r 
léans acusándolos de querer apode
rarse de los presos de esta ciudad, 
pero una diputación enviada por ellos 
los justifica y atestigua que sus deseos 
no han sido otros que los de querer 
custodiar á aquellos presos que sa-
bian quedan extraer de las cárceles: 
ademas ofrecen obedecer lo que el 
cuerpo legislativo decrete." 

Después de estas observaciones la 
asamblea según el informe de una c o 
misión extraordinaria, y considerando 
las inquietudes de unos y otros sobre 
la custodia ó libertad de los presos, 
txpidió un segundo decreto , por el 
qual encargaba al poder executivo 
que enviase á Orléans con la mayor 
brevedad mil y doscientos hombres e s 
cogidos de la guardia nacional de P a 
rís para que se opusiesen á la extrac-
don de los presos. 

A virtud de este decreto, y de una 
orden de D a n t o n , marcharon á r e 
unirse con los doscientos marselleses 
los mil y ochocientos hombres que se 
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escogieron de los sesenta batallones cíe 
Paris. Este exército estaba mandado 
por el americano Fournier, de quien ya 
he hablado. 

Llegado á Orléans , presentó ei 
decreto de la asamblea, y los habitan-
fes de esta ciudad no pusieron dificuU 
tad en confiarles la guardia de los pre
sos que sacaron con dirección á Sau-
mur el 4 de setiembre , á virtud de un 
nuevo decreto expedido el 2 del mis
mo sobre la moción de Gensonné que 
mandaba la salida de los presos de Or
léans, y la vuelta de los mil y ocho» 
cientos hombres de la guardia de Pa* 
rís á sus respectivos batallones. 

Temiendo los magistrados y la 
guardia cívica de Orléans que los mar-
selleses degollasen en el camino á I09 
presos, resolvieron para calmar las 
inquietudes que se notaron con este 
motivo llevarlos á París. Allí era don* 
de los quedan Bourdon y Fournier, en 
cuyo viage los veían caminar á la 
muerte prometiéndose con ésta poder* 
!es robar quanto íes pertenecía. 
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Ya estaban los presos en d'Etam-

pes quando Garan-de-Coulon , uno 
de les procuradores generales del pue
blo, advirtió á la asamblea nacional en 
medio de la carnicería que se veía en 
todas las cárceles, que á pesar de sus 
decretos los presos de Orléans esta
ban en camino para París. Esta misma 
asamblea nacional decretó que el po
der executivo tomase quantas medidas 
le dictase su prudencia para asegurar 
la suerte y la vida de los presos ; que 
los mandase llevar provisionalmente 
al parage que creyese mas seguro fuera 
del departamento de París, y que ella 
enviaría sus comisarios á Fcurnier para 
manifestarle su desagrado , y hacerla 
conocer lo repieenstble de su c o n 
ducta. 

En lugar de estos comisarios que 
decía la asamblea enviaba á Four-
nier , solo se presentó ante los mar
selleses que excoltaban los presos un 
soldado embriagado, que con gritos 
feroces les d ixo: " q u e entre aquellos 
presos no faltarían algunos inocentes* 
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p e r o que también habia muchos gran-
des criminales, y que en ninguna par
te se sustanciaría su proceso ni mas 
pronto ni mejor que en P a r í s . " Esta 
a r e n g a fué a d o p t a d a por los marse
lleses con mi l v o c e s de a l e g r í a , y á p e 
sar de todos los decretos de la asam
blea , se o b e d e c i ó e l c l a m o r general 
d e á París. 

E l 8 por la mañana los presos sa
l i e r o n d ' E t a m p e s (en d o n d e habian 
h e c h o al to dos d i a s ) p a r a Arpajon: 
pasaron la noche en las quadras del 
p a l a c i o d e l mariscal de M o u c h i , y 
en e l las fué donde supieron con uftâ  
tr iste cer t idumbre la suerte que los 
esperaba. L o s v e r d u g o s setembricis-
tas habian l l e g a d o y no respiraban 
mas que muerte y d e s o l a c i ó n . Poco 
después de su l l e g a d a F o u r n i e r en
tró á pedir á los presos mil y qui
nientos f r a n c o s , sin e m b a r g o de que' 
en la c i u d a d de O r l é a n s habia reci
b i d o quince mil para su manutención. 
L a m a y o r parte de los proscriptos 
no tenían ni un escudo , p e r o los que 
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tenían d inero p a g a r o n por t o d o s . 

E l d ia fatal se a c e r c a b a : el 9 d e 
setiembre la escolta de los presos e n -
vaynó la b a y o n e t a , y a tando en su 
lugar á la boca de ios fusiles ramas 
de á r b o l e s , tomó el c a m i n o de V e r -
salles , adonde l l e g ó á l a una d e la 
tarde. E l c o r r e g i d o r y los of ic iales 
municipales de la c i u d a d se habian. 
apostado vest idos de ceremonia p a r a 
proteger á los presos y c o n d u c i r l o s á 
la casa de las F i e r a s . A l l l e g a r á l a 
plaza d e A r m a s , de lante d e l p a l a c i o , 
una treintena de hombres a r m a d o s d e 
sables y picas cortan los t irantes de los 
caballos , y empiezan á g r i t a r obaxn 
tabezas. D i s p u t a r o n por a l g ú n t i e m p o 
el paso de los p r e s o s ; pero habiendo-
anudado los t i r a n t e s , c o n t i n u a r o n su 
camino hasta la ver ja d e la c a l l e dé
los N a r a n j o s , que c o n d u c e á la c a s a 
de las fieras. A b r i e r o n la verja p a r a 
pasar quatro cañones que hac ían la 
vanguardia de la escol ta , y q u a n d o 
lo hubieron v e r i f i c a d o , la v o l v i e r o n 
a c e r r a r a l instante . F o u r n i e r e m p e -
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z ó á agi tarse aparentando mucha c6* 
lera y furor por que no se abria para 
que continuasen entrando los presos, 
E l mismo g r u p o de gentes que habia 
d e t e n i d o e l v i a g e en lo p l a z a de Ar
mas , se presenta ahora y renueva con 
mas furor que antes sus gritos de 
muerte : no hubiera s ido d i f í c i l d i 
s i p a r l o ; p e r o F o u r n i e r b a x o e l espe
cioso pretexto de que no quería em
p l e a r su fuerza contra e l pueblo, 
a b a n d o n a n d o los cañones manda dar 
u n q u a r t o de c o n v e r s i ó n á sus tropas 
áe ja la d e r e c h a , y á doscientos pa-i 
sos de a l l í desaparece por la encruci^ 
j a d a l lamada de los quatro P o y o s , de-< 
x a n d o á los presos encadenados en 
manos de sus v e r d u g o s . 

E n v a n o el c o r r e g i d o r de Versa-
l les intentó a r e n g a r á los asesinos: 
en v a n o , subiéndose al p r i m e r carro 
en qne iban , quiso c u b r i r con su 
c u e r p o á las dos pr imeras víctimas 
que i n m o l a r o n : arrojaron de all í al 
m a g i s t r a d o , y quando lo apartaron 
de aquel s i t i o , pues no estaba prote-
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g i d o de fuerza a l g u n a m i l i t a r , los 
setembricistas m a t a r o n á quarenta y 
siete de los c incuenta y tres presos 
que iban en los carros . L a c a r n i c e 
ría duró c inco quartos de h o r a , y los 
desalmados tenían una a t r o z c o m p l a 
cencia en p r o l o n g a r los m a r t i r i o s , y 
en hacer sufr ir mil tormentos á c a d a 
v í c t i m a ; los unos eran a p a l e a d o s c o n 
l e n t i t u d , y los otros d e s q u a r t i z a d o s 
v i v o s . T a m b i é n se v i o en esta ocas ión 
renovarse la c o m i d a de los a t r o p ó f a -
gos , de los quales ha d a d o esta r e 
v o l u c i ó n tantos e x e m p l o s . L o s m i e m 
bros palpitantes de muchos i n f e l i c e s 
fueron puestos sobre carbones e n c e n 
didos , y hombres y mugeres se d i s 
putaban aquel los tristes y h o r r i b l e s 
manjares ( 1 ) . 

L o s seis presos que se l i b r a r o n 
d e la muerte d e b i e r o n su s a l u d , t a n -

(1) L a mas visible de estas v íct imas era 
el duque de B r i s s a c , estirpe de aquellos a n 
tiguos caballeros c u y o valor y fidelidad s o s 
tuvieron la g lor ia y la magestad del trono 
flanees, C o a «1 habia veinte y siete oficiales 
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t o al cansancio de los v e r d u g o s , c o 
rno al interés que aquel las d e s g r a c i a 
d a s v íc t imas e x c i t a r o n en los e x p e c -
t a d o r e s , que se apresuraron á o c u l 
tar los e n sus b o d e g a s , graneros y des
v a n e s , y de los quales sal ieron luego 
c o n mucho r i e s g o de caer de nuevo 
en p o d e r de sus matadores . 

Q u a n d o los asesinos que habiatt 
l legado de París á Versal les creyeron 
haber exterminado á todos los acusa
dos de lesa-nación , se encaminaron á 
las cárceles de esta c i u d a d , en las que 
á pesar de ia resistencia que les o p u 
sieron los oficiales munic ipa les , asesi-v. 
n á r o n á doce presos que habia deteni
dos cti e l l a s , entre los quales se hallaban 
siete sacerdotes condenados á la depor
tación. E n el mismo dia se presenta* 
r o n los matadores en París cubiertos de 
s a n g r e , en donde D a n t o n los felicitó 

del rejiimiento de Combresis encanecidos 
algunos en el s e r v i c i o , y enrre el los el es— 
ministro D e l a s s a r t , v ict ima de su ineptitud 
const i tuc iona l , y M r . de ia Caste l lane obis
po de Mendes . 
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por sus crimines desde el balcón de la 
cnancillería situada e n la p l a z a de 
V a n d o m a . 

N o contento L e o n a r d o B o u r d o n 
con haber provocado el asesinato de los 
presos que habian l levado á V e r s a l l e s , 
á pesar de los decretos del cuerpo l e 
gislativo , sublevó en Or léans á los p o 
bres contra los ricos de concierto c o n 
algunos m u n i c i p a l e s , á c u y a cabeza 
estaba L o m b a r d - L a c h a u d , ministro 
protestante. 

Después de la salida de los presos 
el tribunal supremo de la ciudad de 
Orléans ofrecia la imagen mas p a t é t i -
tica de la consternación, esperando c a 
da dia la catástrofe mas terr ib le ; pues 
sabian que los perturbadores tenían 
que vengarse de algunas de sus p r o v i 
dencias dirigidas á mantener el o r d e n . 
E l exemplo de la desobediencia de la 
guardia nacional parisiense a l decreto 
que la mandaba l levar los presos á 
Saumour , aseguraba á estos que podían 
entregarse sin temor ninguno de ser 
castigados á la insubordinación y á 
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los demás excesos. Para reallzaríos re-» 
solvieron imitar á la municipalidad do 
P a r í s , y hacer visitas domiciliarias ba
jeo pretexto de buscar armas para los 
defensores de la patri?. L a s e m p e 
zaron el $ de setiembre y las c o n t i n u a 
ron hasta el 11 desarmando á todas 
las gentes bien acomodadas, y prendien
do á las que entre ellos pasaban por 
sospechosas; pero el motivo principal 
de su prisión era el de robarles c o m o 
con efecto se verifico el 16 del mismo, 

Esta tempestad que descargó sobre 
la ciudad de Orléans e m p e z ó por la 
persecución de Joaquín B o b e ! , comisa
rio de har inas , quien intentó vanamen-r 
té substraerse del peligro que le amena-! 
z a b a , porque fué asesinado y su cabe
za paseada sobre una pica por todas 
las calles , á que seguia arrastrando su 
c u e r p o mutilado. 

Este fué el preludio ó mas bien la 
trompeta que reunió á los foragidos, 
los que en número considerable se p r e 
sentan en tas casas de dos ricos c o m e r 
ciantes l lamados L e g r a n d y L a r t o u s s e , 
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saquean sus a l m a c e n e s , reparten e n 
tre sí el oro y la p l a t a , y lo demás lo 
arrojan á las l lamas. U n o de los gefes 
de los a m o t i n a d o s , que se decia el ór
gano del pueblo soberano , recorría las 
calles predicando el s a q u e o , la m u e r 
te y (a desolación. L a municipal idad 
habia reunido la guardia c í v i c a ; p e r o 
el corregidor L o m b a r d - L a c h a u d se 
presenta , desaprueba esta disposición, 
y declara que no es necesario e m p l e a r 
n inguna fuerza represiva contra u n 
pueblo que tiene justas venganzas que 
t o m a r , y que por sí m i s m o se a p a c i 
g u a r á q u a n d o las h a y a satisfecho. D e 
este modo le dexó entregado á todo 
el furor que le inspiraban los emisarios 
orleanistas, y á consecuencia de aquel la 
declaración los facciosos pidieron que 
se desmontasen lot cañones de la mu
nic ipa l idad, y esta los obedeció. 

Entretanto el saqueo cont inuaba 
por todas p a r t e s , y los rebeldes para 
aumentar mas la c o n f u s i ó n , prendie
ron fuego á una de las caxas de muni
cione», que volándose, hizo perecer b a -



238 A ñ o 1792 
x o sus ruinas á una multitud de h a 
bitantes. L o s unos aseguraban que un 
artil lero la habia puesto fuego : otros 
que habia sido obra de los incendiarios 
p a r a tener un pretexto de gritar á los 
traydores que quieren destruirá los bue
nos patriotas del pueblo soberano. E n 
fin la ciudad fué completamente s a 
queada y entregados al fuego los g é 
neros mas preciosos y ricos, a l i m e n t a n 
d o la voracidad de las l l a m a s con los 
barriles de licores espirituosos que a r 
rojaban á ellas con pe l igro de incendiar 
toda la p o b l a c i ó n : el tumulto no se 
apac iguó por sí mismo hasta que los 
mismos que le habían o r g a n i z a d o , 
apropiándose grandes s u m a s , c r e y e r o n 
q u e les era importante retirarse c o n 
ellas para ponerlas en seguridad. 

P o r este t iempo debia terminar sus 
sesiones la asamblea legis lat iva, y u n o 
d e sus últimos trabajos fué el informo 
q u e el 6 de setiembre la presentó L u i s 
G e r ó n i m o Gohier relativo á los p a p e 
les inventariados en el palacio de las 
f u l l e r í a s después de la jornada del 10 
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de agosto. Esta pieza contiene los ele
mentos del proceso que después se f o r 
mó á L u i s X V I . 

Después de haber hablado G o h i e r 
largamente de las dificultades que los 
comisarios habian encontrado en su 
trabajo y de haber anal izado aquel los 
papeles ,cont inuó dic iendo: " A l fin se 
ha corrido el v e l o , y las sórdidas m a 
niobras de los agentes del poder exeeu-
tivo han sido conocidas. E n el dia se 
sabe quiénes son los que protegían á 
los enemigos exteriores del i m p e r i o , y 
quiénes auxil iaban sus esfuerzos así 
c o m o los que fomentaban sus esperan
zas cr imina les , y en fin á quiénes se 
han de atribuir los males que han d e 
solado á la patria desde el principio de 
la revolución. 

5 5 L a generosidad de una nac ión 
grande respecto á aquel que se c o m 
placía en violar sus j u r a m e n t o s , no ha 
podido c o n m o v e r á L u i s X V I . L a he
rencia del trono conservada en su f a 
milia por una constitución que anona
daba todo privi legio personal t r a n s -



04© A ñ o 1792 
m i t i d o , la inviolabilidad consagrada de 
su p e r s o n a , una renta civil que por 
sí sola equivalía á las de la E u r o p a , 
l a distribución de todas las g r a c i a s , la 
provisión de los empleos mas i m p o r 
tantes , el título de representante he
reditario , el fatal poder de paralizar 
las operaciones de los representantesi 
tantas perogativas y todas tan temibles 
por la l ibertad.no han sido consideradas 
por aquel á quien se concedieron con tan
ta indiscreción, si no c o m o las reliquias 
de un poder escapado de entre sus m a 
nos que debia pensar en su reconquista. 

» Luis X V I no ha visto en la cons-v^ 
titucion mas que las considerables ven
tajas que le o frec ía , y el partido que 
podia sacar de el la para trastornarla. 
P a r a esto se formó un vasto p lan de 
c o n j u r a c i ó n , y no solo e n las piezas 
inventariadas en casa del administra
dor de la lista civil y en el palacio 
del rey se halla la prueba de los diversos 
c o m p l o t s , que no eran mas que la m a 
nifestación de esta empresa atrevida 
contra la libertad pública , sino que 

http://libertad.no
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todos los resortes secretos que se han 
empleado han sido descubiertos. L u i s 
X V I tuvo razón de escribir en el mes 
de setiembre de 1791 , que el curso 
de los sucesos de la revolución no h a 
bia variado j a m á s , pues el e n s a y o que 
hizo del voto nacional q u a n d o baxó 
del trono para arrojarse á los brazos 
de B o u i l l é , no sirvió sino para hacerle 
mudar de p lan sin que variase en sus 
resoluciones ; y que quando pareció 
ceder á la voluntad del pueblo , le c o n s 
tituía la experiencia j u e z de la const i 
tución que aceptaba-

« L u e g o que e l p o d e r mas t e m i 
ble fué puesto en sus m a n o s , se a t r e 
v i ó á quexarse de la insuf ic iencia de 
los medios que le serían necesar ios 
para conservar en todos los d e p a r t a 
mentos la u n i d a d de la m o n a r q u í a , 
como si desde l u e g o h u b i e r a q u e r i d o 
preparar los espíritus á la i n c l i n a c i ó n 
criminal que debia e n t o r p e c e r l o t o d o , 
y c a r g a r sobre los v i c i o s de la cons
titución los del i tos d e l p o d e r c o n s t i 
tuyente. 

TOM. IV» l6 
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« P e r o no es solo una inacción 

cr iminal la que tenemos que repreen-
der á L u i s X V I , sino también el ha
ber d i r i g i d o constantemente las ope
rac iones de sus agentes a c i a un fin 
c o n t r a r i o á aque l que debia propo
nerse , f a v o r e c i e n d o á los enemigos 
de la l i b e r t a d , y o m i t i e n d o lo que 
debia haber h e c h o p a r a no compro
meter de un m o d o tan alármente la 
sa lud p ú b l i c a . 

« L o s enemigos exter iores é inte
r i o r e s amenazaban á la F r a n c i a con 
i g u a l f u r o r , y los di ferentes papeles 
se l lados que se han encontrado prue
b a n que el r e y f a v o r e c i a los esfuer
zos de los unos y de los o t r o s , y que 
este era el gran sistema de conspira
ción contra la l iber tad francesa. Tam
bién estaba f u n d a d a en mantener una 
divis ión funesta entre los ciudadanos, 
c u y a unión sola los h u b i e r a hecho 
temibles , y en d e s p r e c i a r l a mages-
t a d de la representación nacional de 
que éi como gefe d e l p o d e r execu-
t ivO p a r t i c i p a b a . 
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» Y los enemigos de la asamblea 

legislativa se atreven aun á insultar sus 
trabajos , y A preguntar ¿qué es lo que 
ha hecho? ¿ Q u é ha hecho? desenredar
se de las redes que la habian tendido, 
y luchar por espacio de un año c o n 
tra toda suerte de maquinaciones. ¿ Q u é 
ha hecho? defender la constitución h a s 
ta que ha visto que era necesario optar 
entre ésta y la libertad , y quando vio 
q u e la era imposible sostener este edifi
c io incoherente y mal asegurado, previo 
la usurpación que su ruina hubiera p o 
dido facilitar: suspendió la única autori
dad que en este m o m e n t o de crisis p o 
día temerse. ¿Qué ha hecho ? decir a l 
pueblo quando vio que con los p o d e 
res que le habian transmitido no podía 
librarlo : " P r o c u r a d salvaros á vosotros 
mismos exerciendo la plenitud del p o 
der soberano que tenéis" ; y se ha f o r 
mado una convención nacional . E n fin 
en virtud del poder que se la ha conf ia
d o , ha mantenido en toda su integridad 
la soberanía del pueblo ; y si los f r a n 
ceses son dignos de ser libres , ella 
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l o es de ser benemérita de la patria,'* 

T o d a s las piezas anal izadas en e s 
te informe se imprimieron y envia
ron á los departamentos y exérc i -
t o s , después de lo qual , y creyendo (a 
asamblea legislativa que habia dado 
al pueblo las luces necesarias para ¡ lus
trarlo sobre la causa que iba á discu
tirse e n la convenc ión nacional ternu% 
n ó sus sesiones. 

E l 20 de setiembre doce comisa
rios de la convención nacional entra
r o n en la s a l a , e n donde el cuerpo le
gislativo tenia sus sesiones, y le anun
ciaron que la convención se habia ins
talado y que iba á reunirse en la salst 
que la estaba destinada. E n t o n c e s el 
presidente C a m b o n anunció que la 
asamblea legislativa habia cesado en 
sus funciones. T o d o s sus miembros se 
levantaron y fueron á presentarse á la 
convención, 
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LIBRO DECIMOSÉPTIMO. 

Instalación de la convención nacional. 
División que se verifica en el partido 
del duque de Orléans. Intereses par
ticulares que mueven á los diferen
tes partidos que abrigaba la Francia. 
Sesión secreta de la convención. Pri
mer relato del proceso de Luis XVI. 
Discurso de Mailhe, y reflexiones so
bre este discurso. 

el seno de la diversidad de opi
niones nacidas en los clubs , en medio 
de la inquietud general y de una a g i 
tación violenta cuyas causas se dexan 
conocer bastante, y baxo los funes
tos auspicios que dexo referidos,-las 
asambleas primarias nombraron los 
electores que debían formar la con
vención nacional. Entre las imágenes 
sangrientas de las matanzas recientes 
y el temor de los asesinatos futuros, 
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baxo de los puñales en los que hu
meaba aun la sangre inocente que ha
bían derramado, y teniendo los elec
tores el hacha de los verdugos levan
tada sobre su cabeza , votaron como 
quisieron los orleanistas y jacobinos. 
En lo mas fuerte de la matanza, esto 
es,cl 3 de setiembre, Maximiliano Ro-
bespierre fué nombrado miembro de 
la convención: así es como este mons
truo llegó por entre arroyos de san* 
gre á este puesto, desde donde la ha
bia de hacer correr á torrentes. 

N o contento Robespierre couau,in
troducción en la nueva asamblea, de- v 

seo tener en ella á su hermano, á quien 
nadie conocía en París , y que sin 
embargo fué, como él , electo miembro 
de la convención por la influencia vi
sible que tuvieron los jacobinos. Es
tos y los orleanistas sabían que los 
hombres de un carácter firme que so
lo aman el bien de su patria, y á quie
nes la naturaleza ha dotado de una 
energía á toda prueba, son raros en 
todas partes. No ingoraban tampoco 
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que el público se compone de tontos, 
de picaros y de una multitud de gen
tes débiles y rutineras , sin carácter, 
sin resolución, y que viven maqui-
nalmente adoptando ó fingiendo adop
tar la opinión que les sugieren ; v i 
ciosos sin malicia quando domina el 
vicio ; lo mismo que serian virtuosos 
sin mérito, si la virtud fuese adora
da generalmente sobre la tierra : sin 
mas costumbres que la ley , sin otro 
móvil que el exemplo, ni otro tirano 
que su vergüenza, y sin otra conduc
ta que una rutina diaria y perezosa. 

Con esta observación los corifeos 
de los jacobinos habian fundado su 
sistema de dominación sobre los hom
bres perdidos. E l miedo alejó á Jos 
unos de las asambleas primarias potros 
engañados por los discursos que oían 
en las sociedades populares, no sa
bían qué partido tomar en un tiempo 
en el qual no se hablaba de otra cosa 
que de insurrecciones que reprimir, 
de trayciones que descubrir , y de 
perfidias que castigar. 
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Jamás se desenvolvió con mas ex
tensión que en las sociedades de los 
jacobinos el arte poco conocido de 
dar á los demás, y al buen éxito de 
sus negocios, el manejo de sus propios 
sentimientos de prevenir anticipada
mente les ánimos, y como s-in inten
ción de aquellos principios cuya 
aplicación parecía estar reservada á 
otras circunstancias, y que por sí 
mismas parecían ligarse á otras épo
cas , y en cierto modo precedían el 
porvenir. En fin, jamás artífice al
guno dispuso con mas habilidad su 
máquina, que aquellos artesanos del 
fraude, manejándolas pasiones que de« 
bian concurrir á la execucion de sus 
empresas infernales. 

Así es como un corto número de 
hombres, que manejaban á los jacobi

nos y orleanistas y que poseían el se
creto de aquellas sociedades, envol
vían en un caos tenebroso á los hom
bres de bien y tímidos que se hacían 
sanguinarios por debil idad, ó contra
revolucionarios por temor; los aman-
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tes del orden se veían ofuscados en 
medio de un laberinto político ; al 
paso que al necio orgulloso se le de-
xaba correr acia la venganza por la 
qual creía hacerse célebre , esto es, 
por el sendero de la traycion y de la 
infamia , al bribón agitado de r e 
mordimientos le permitían buscar un 
asilo contra sus crimines en la ruina 
del estado. 

Y a por este tiempo la sociedad de 
los jacobinos de París se habia dado 
el título de Sociedad Madre, porque 
las sociedades de los jacobinos de las 
provincias la estaban asociadas, y ha
bían adoptado por principios los de 
aquella, los quales estaban reducidos 
á tener por víctimas y á su antojo á 
todas las clases del estado , puesto 
que lo mismo era para ellos que fue
sen pobres ó ricos, nobles ó plebeyos, 
sacerdotes ó seglares , sabios ó igno
rantes. Si era pobre le suponían sus
ceptible de corrupción, y por lo mis
mo pel igroso; si r i c o , podia abusar 
de sus bienes para seducir á la muí-
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t i tud;s ¡ noble, era por su estado un, 
enemigo de los populares; si sacer-. 
dote juramentado , un hipócrita que. 
no afectaba patriotismo sino con la 
mira de obtener los empleos que te
nían los no juramentados , y éstos 
eran por el hecho enemigos de la pa
tria y contra-revolucionarios; si sa
b i o , era peligroso por su talento, y á 
los ignorantes los miraban como abso
lutamente inútiles. En fin, enviaban 
al cadalso á todos aquellos que no les 
eran adictos , para lo qual íes daban 
antes el epíteto de gentes sospechosas^ 
palabra tan insignificante en su senti
do , como terrible en su aplicación» 

Baxo este orden de cosas la nue
va junta (l lamada también como las 
que la habían precedido nacipnal ) 
empezó sus sesiones el 21 de setienv-
bre , que corresponde al i .° vende-
rnaire del año I.° , sirviéndome de 
una era que aun no estaba en uso, 
pero que por su enlace con la repú
blica francesa promete una celebri
dad de crímenes y atentados igual 
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á la que la precedió , trastornando 
así el curso de los años por el orden 
diferente con que los habian recibi
do los franceses por espacio de diez 
y ocho siglos. 

L a ciudad de París habia intro
ducido en aquella convención su es
coria, y nombrado por sus represen
tantes á los dos Robespierres,Danton, 
Collot-d'Herbois , Manuel , Billaud-
Varennes, Camilo Desmoulins, M a -
rat , Laviconterie , Legendre , Pañis, 
Sargent, Fabre d'Eglantine ( i ) , Os-
selin , David , Orléans , Cambacé-

( i ) F e l i p e Francisco N a z a r i o Fabre d 'Eglan
tine , natural de Carcasona , en donde nat ió 
el 28 de dic iembre de 1 7 5 5 . En su j u v e n 
tud fué cómico 5 y no habiendo conseguido 
celebridad , se transformó en autor d r a m á 
t i c o , en cuyo exerc ic io se empleó hasta que 
nombrado miembro de la convención se d e 
c laró amigo de Danton , Desmoulins y los 
demás gefes jacobinos. E s el inventor del Ka-
lendario D e c i m a l ; por lo demás fue cobar
d e , siempre del partido d o m i n a n t e ; cruel 
por l i g e r e z a , débil por o r g u l l o , y por estas 
c u a l i d a d e s , uno de los pocos que escapáion 
de la gui l lot ina. 
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res (J ) ; y después agregaron á Saint-
Just ( 2 ) , Condorcet , Dubois , D e -

(1) Cambacéres es oriundo de una familia 
i lustre en la magis tratura , pero al principio 
d e la revolución no hacia papel ninguno á 
causa de su disolución y l ibertinage. Sus pa
dres le prohibieron permanecer en su casa; 
y habiendo abandonado el Langüedoc su pa
t r i a , se refugió á París , en donde se alistó 
en las banderas de la rebelión. T a n cobar
de como malvado después de la muerte de 
Luis X V I , no se atrevió á volver á subir 3 
la tribuna de la convención, y por su si len
c i o confirmó las leyes atroces que diaria
mente proponían M a r a t , Robespierre y sus 
cómplices. D e b i ó á Buonaparte su elección 
a l consulado, que le quitó después para ha
cerlo archicanci l ler . 

(2) Luis León de Saint-Jast nació en 
Bleranconrt cerca de N o y o n departamento 
d'Aisne : fué íntimo de Robespierre , se d e 
cía el seyde de Mahoma. Hizo decretar la 
venta de los bienes de los emigrados i, la 
proscripción de los diputados de la ( l i ronda, 
y el secuestro de las posesiones de los e x 
tranjeros, cuya nación estuviese en guerra 
con la Francia. Robespierre , Couthon y él 
fueron los que comp\isiéi 011 el tr iunvirato. 
F u é proscripto con Robespierre y g u i l l o t i 
nado el 28 de julio de 1 7 9 4 con los dos R o -
bespierres, Jorge Couthon, el general L a v a -
Jete , H e m i o t comandante general de toda la 
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«ranee, D u p r a t , Lebrum, Hebecqni, 
Barbaroux , Vil lertad ( i ) , Fauchet, 
Carrier , Buzot , Vouland , Guadet, 
Cambon, Chabot, Coustard, Louvet , 
los dos Bourdon ( 2 ) , Thuriot , D u -

guardia parisiense , el abogado D u m a s p r e 
sidente del tribunal r e v o l u c i o n a r i o , P a y a n 
miembro del mismo y agente del ayunta
miento , V i h e r s presidente de los jacobinos, 
e l austríaco F l e r i o t , Lescot corregidor de 
P a r í s , el mismo Pedro Mernard sacerdote 
apóstata que acompañó al cadalso á Luis X V I , 
y el zapatero Simón miembro del a y u n t a 
miento y a y o del delfín de Francia . 

(1) Vi l ler tad era aprendiz de barbero an
tes de la revolución ; y preso en el Cháte le t 
por ladrón , fué puesto en libertad por e l 
populacho en 1789. E n 1 7 9 1 se hizo tan c é 
lebre entre los jacobinos del departamento 
del Sonna , que mereció que lo enviasen de 
diputado á los del club de Par ís con una r e 
presentación en que pedían la deposición da 
Luis X V I . E n la convención fué uno de los 
facciosos mas sanguinarios. E n el consejo de 
los Quinientos se mostró a c é r r i m o protector 
de Buonaparte , á lo qual debe sin duda su 
ulterior fortuna. 

(a) Francisco Luis Bourdon , diputado 
por el departamento del Oisa en la c o n v e n 
ción n a c i o n a l , contr ibuyó á la destruccioa 
del partido de los girondinos y á la p r o s -
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hem, Vi l le t te , Clootz , Soubrani, Ba> 
rere , Lecointre , Syeyes , Chénier, 
S i l lery , Saint-Fargeau , Bourbotte, 
José L e b o n ( i ) , Pétion, B a b o e u f ( 2 ) , y 
otros muchos tan fanáticos como éstos. 

cripcion de H e b e r t , Danton y Robespierre. 
Después de la muerte de este úl t imo fué 
miembro del consejo de los Quinientos , y 
deportado al fin á C a y e n a por sus crímenes 
con varios de sus colegas de orden del d i 
rector io : murió á poco t iempo después de 
su llegada. 

(1) Lebon nació en A r r a s , y aunque al 
pr incipio siguió la vida r e l i g i o s a , luego que 
la revolución estalló salió de la congrega
ción del O r a t o r i o , y por sus opiniones exa
geradas fué nombrado corregidor de Arras, 
administrador del P s s de C a l a i s y diputado 
de la convención. F u é sin dificultad uno de 
los mayores malvados que afligieron á la 
F r a n c i a ; pero al fin pagó todos sus/críms-
menes en la guil lotina el g de octubre de 

á los treinta años d e edad. 

(a) Francisco Baboeuf nació en S. Quin
tín de padres pobres. A l principio de la re
volución se escapó de A r r a s , en donde es
taba p r e s o : se presentó en París , y bien 
pronto las máximas inmorales y subversivas 
que circuló en su periódico t i tulado Gract 
le hicieron célebre , y mas que todo sus 
principios para el r o b o , el asesinato y ia 
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Orléans ?e prometía que esta asam

blea pondria desde luego al rey enjui
cio, le condenaría á la muerte , y le 
darían su corona; pero el eterno H a 
cedor había decretado, que este cons
pirador debía ver confundidas todas 
sus esperanzas en el mismo momento 
en que parecía imposible que no reco
giese el fruto de sus infernales proyec
tos. Si es difícil animar á muchos hom
bres buenos y de un mismo espíritu 
para que caminen á un mismo fin, es 
imposible establecer la unión entre mi
llares de foragidos. El partido de O r 
léans habia experimentado una consi
derable división al fin de la primera 
asamblea nacional, y en la disolución 
de la segunda ocurrió otra que se efec
tuó en el curso de los asesinatos , y 
matanzas de setiembre. 

Resentido Manuel de la alevosa 

'delaciones. M u e r t o Robespierre se puso a l 
frente de los que solicitaban la ruina de la 
F r a n c i a ; pero bien pronto fué preso , y en 
1797 condenado á muerte , que sufrió á los 

'treinta y quatro afios de su edad. 
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muerte dada á la princesa de Lamballe, 
declaró desde aquel instante una guer
ra mortal á Orléans. Llevado de sus 
pasiones no conocía ninguna modera
ción en el bien ni en el mal; no era ni 
republicano, realista, constitucional, ni 
monárquico , no fué mas que anti-or-
leanísta. Con tal que Orléans cayese, 
poco le importaba la suerte de la mo
narquía francesa: no era aborrecimien
to solo el que le tenia sino un furor 
desesperado. El abate Fauchet concibió 
3a misma rabia; no pudiéndose expli
car su mudanza de otro modo qu* 
congeturando, experimentaba un vio
lento despecho, porque su apostasía, su 
vileza y sus crímenes no tendrían otro 
paradero que hacer pasar la corona de 
Luis X V I á un vil y sanguinario usur
pador. Se puso á componer un diario 
que no era otra cosa que un texido 
de injurias y de imprecaciones contra 
el partido que acababa de abandonar. 
Decia muchas veces repasando el escri
to de su diario: Tbien, Dios mió, íqué 
mas debo hacer para tener el honor de 
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ser degollado por estas bestias feroces* 

Algunos miembros de la asamblea 
se unieron á Manuel y Fauchet, y el 
resto se dividió en dos grandes parti
dos protextando ambos con mas fuer
za que lo habian hecho hasta enton
ces , que querían una república, acu
sándose respectivamente los dos parti
dos de decir una mentira. Del un par
tido eran corifeos Brissot , Buzot , y 
Gaudet ; y del otro Marat , Robes
pierre, y Danton. Así que en esta ter
cera asamblea hubo un lado izquierdo 
y un lado derecho, y poco después un 
tercer partido denominado del vientre, 
al qual se adhirieron todos los mode
rados, aunque no dieron á sus adver
sarios exemplo alguno de unión en sus 
dictámenes, ni menos manifestaron ocu
parse de otra cosa que de gozar pací
ficamente de su calidad de diputados 
del cuerpo legislativo. Entraban los úl
timos en las sesiones, salían los pri
meros , y en los momentos de crisis no 
dexaban sus casas. Son responsables 
por su apatía de la sangre derramada 
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de sus conciudadanos, puesto que pof 
su número y luces pudieron haber pre
servado mas de una vez á su patria de 
las violentas convulsiones que la agi
taron durante el reynado de la con
vención. Sin. embargo desde luego se 
d ixo que esta extraordinaria y letárgi
ca apatía no era mas que un disimulo 
continuado, hasta que una escena san
grienta pusiese en sus manos el cetro 
del poder; y los sucesos de vendemai-
re del año IV" justificaron esta aser
ción , que no era si no un problema 
en este año. 

£1 partido de Brissot deciá. aí de 
M a r á t : No : vosotros no sois republi
canos , sois orieanistas, porque Marat 
vuestro ge fe ha recibido quince mil li
bras de Orléans últimamente-. El par
tido de Marat decía al de Brissot: 
Vosotros sois los orieanistas, porque es 
público que Buzot, uno de vuestros ge-
fes , es agente de negocios de Orléans. 

Para probar los maratistas que eran 
republicanos, pidieron que se decreta
se que la Francia era una república. 
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Los brissotinos para probar lo mismo, 
pidieron por la suya que se decretase 
también aquella moción. £1 partido 
de Manuel y de Fauchet, que hubiera 
aceptado el gobierno de Constantino-
pla con tal que Orléans no fuese n a 
da , juró también que execraba la 
constitución monárquica , y desde la 
primera sesión de la convención que
dó extinguida la monarquía francesa. 
As í es como se decretó la destrucción 
de la soberanía, y como lo dixo des
pués Robespierre ; la república se in
troduxo furtivamente entre las diver
sas facciones. De aquí emanaron to
dos los fenómenos de la revolución; 
esto es , de la vergonzosa extravagan
cia que tenían siempre de confesar que 
eran del partido del príncipe. Por lo 
demás, decretar que la Francia era re
pública era no decretar nada, pues úni
camente declaraban con esto que la 
Francia era una cosa pública. E l ne
gocio importante estaba reducido á de
cir cómo aquella cosa púplica se habia 
de gobernar, esto es lo que no hicié-
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ron , y este silencio sirvió maravillo
samente á todos sus partidos. 

Los decemviros, que hicieron gemir 
á los romanos bazo su cetro de yer
ro , pretendían también que Roma era 
una república. Octavio, repartiendo el 
imperio del mundo con Antonio y Lé-
pido , y proponiéndose ahogar á 
sus colegas en los rios de sangre que 
de mancomún hubieran hecho derra
mar , confesaba que Roma era una re
pública. Ei feliz y magnánimo César, 
elevándose sobre las reliquias de las 
facciones de Mario , Sila y Pompeyo 
al supremo poder, dexaba á los roma
nos el derecho de creerse republica
nos. Mas cerca de estos tiempos, e! 
hipócrita Cromwel, antes delweerse el 
déspota de la Inglaterra, tuvo la sabidu
ría de hacer creer á su numeroso par
lamento , que los tres reynos que for
man aquel imperio eran República una 
é indivisible El usurpador diestro no 
considera mas que su fin ; para él las 
palabras son nada, la posesión es el 
todo. Orléans no tenia mucha habili-
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dad, pero no necesitaba grandes cono
cimientos para saber que el gefe de un 
triunvirato ó de un decemvirato , que 
un dictador ó un protector podía ser 
mas que un rey. En su consecuen* ia 
poco le importaba que se aboliese la 
soberanía con tal que el poder n a l 
le quedase, y entonces se verificaba la 
mudanza de dinastía. 

Sin embargo parecía que el decre
to que convertía la monarquía france
sa en una república, debía reunir los 
dos partidos que dividían la conven
ción, porque al fin ambos se habian 
convenido en aquel punto que hasta 
entonces habia sido en apariencia el 
objeto de su división. Debió de suce
der así, pero nunca estuvieron mas dis
tantes de reunirse; lo que prueba que 
unos y otros querían otra cosa que la 
república. El partido de Bnssot que
ría dominar y destruir al contrario , y 
tomar las medidas que sugiriesen las 
circuntancias para organizar un g o 
bierno. El otro partido tampoco t e n ; ' 
otro objeto que ei de apoderarse de to-
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da la autoridad , y deshacerse de los 
que se la disputasen. El partido de Ma
nuel y de Fauchet, para tener un ge-
fe que les sirviese de punto de apoyo, 
se acercaron á la persona del rey y cre
yeron interesarlo en aprobar su siste
ma reducido á trastornar la Francia en 
un gobierno democrático, á cuya fren
te lo debían poner. Las bases en que 
se fundaban para ello eran las siguientes. 

El gobierno mejor es el que ase
gura la felicidad de mayor número 
de individuos.— Si la constitución 
del estado protege á todos en el go
ce de sus derechos sin autorizar la 
arbitrariedad, ha resuelto el grarl 
problema del Contrato social.~'La. po
testad no debe ser única; perp sí de
be haber varias y contrapesadas á 
fin de que el equilibrio no balancee, 
y haber una predominante que las 
consolide : el poder legislativo hace 
las leyes : el executivo gobierna por 
ellas ; y el judicial las a p l i c a . ~ Las 
mejores son Jas que van acordes con 
la constitución .- la buena execucion 
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es la que se funda en ellas mismas, 
y la aplicación mas conforme es aque
lla que no se separa de su espíritu.rr 
L o que se dirige á la utilidad común 
de la sociedad es v i r t u d , pero quan-
to se determina á su detrimento, es 
un delito. 

Estas y otras bases que en sí na
da significan, y que sus autores mira
ron como una obra maestra, no pu
dieron aunque las aprobó el r e y , l i 
brarle de las persecuciones de los de-
mas partidos. 

L a primera facción procuró r e 
tener en su seno al duque de Orléans, 
y como tenia por uno de sus gefes á 
Pétion que habia sido constantemente 
amigo del príncipe, creyó que lo l o 
graría ; pero 'no pudiendo Orléans 
ser á un tiempo maratista y brisso-
tino , se yió precisado á elegir. En 
esta ocasión hizo lo que habia hecho 
siempre en el curso de la revolución. 
Se situó en el partido que creyó te
ner mas popularidad , mas audacia, 
mas energía y mas atrocidad: aban-
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donó á los brissorinos, y se declaró 
maratista. Estos habian adoptado en 
el seno de la convención un lugar 
que llamaron la Montaña: Orléans 
se hizo montañés pervirtiendo á esta 
con todos ios medios de seducion, y 
prodigándola todos sus bienes. 

Pétion permaneció fiel al otro la
d o , en el qual no le detenia otra con
sideración que la vergüenza de aban
donar un partido al qual se habia de
cidido con demasiada precipitación, 
y también con demasiada publicidad, 
pera que le fuese fácil retrogradar. 
Los brissotinos le creían de su parti
do ; pero sus afecciones , sus gustos 
y su ambición le impelían siempre 
acia O r l é a n s , á quien no dexó de 
amar hasta que se convenció de que 
habia perdido la gracia del príncipe; 
y entonces fué quando se entregó 
sin reserva al partido brissotino. 

Orléans por estas combinaciones 
perdió el favor de la facción brisso-
i i n a , y se halló reducido á no tener 
¡ñas partidarics que á los maratisas3 



Año I. 1 6 5 

y aún entre estos se hacia de dia en 
dia su crédito mas equívoco después 
de los asesinatos del mes de setiem
bre. Los que dirigían esta facción, 
viendo que nada se les resistía, y que 
las innovaciones mas extraordinarias 
en apariencia, que les eran no sola
mente posibles si no también fáciles, 
imaginaron que podian obrar para 
sí mismos lo que desde luego habian 
tenido intención de hacer para O r 
léans. Desde entonces empezaron á 
esparcir en el público ideas de P r o 
tectorados , de Triunviratos y de Dic
taduras ; en todo quanto imprimían 
y fixaban en las esquinas se leían las 
mismas intenciones , no dexando j a 
más de designar á Marat , Danton y 
Robespierre como á los candidatos 
que era menester revestir del su
premo poder. 

Bien notaba Orléans que los g e -
fes maratistas tenían ideas particula
res que se oponían á sus propios de
seos ; pero como estas miras no esta
ban bastante c laras , creía lograr á 
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fuerza de intrigas , de halagos , ban
quetes y oro , que le delegasen el su
premo poder. 

Los maratistas por su parte re
solvieron contemporizar y esperar á 
que los acontecimientos ulteriores los 
determinase á tomar un partido difi-
nitivo. En su consecuencia disimula
ron con el príncipe, fingieron que es
taban de su parte, y le juraron una 
adhesión á toda prueba. Por medio 
de este manejo se sirvieron de los 
bienes de Orléans para continuar des
acreditando y aún arrojar de la con> 
vención á todos los brissotinos. 

Orléans, que quería hacer de loí 
maratistas el instrumento de su ele
vación , disimuló como ellos : fingió 
creer sus protestas de fidelidad; peto 
en aquella recíproca superchería to
da la desventaja estaba de su parte, 
porque los maratistas no le daban 
mas que promesas inciertas, mientras 
que él para hacerse un partido fuerte 
y numeroso, y para que no concibie
sen ningún recelo , se veía obligado? 
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distribuirles los restos de sus bienes. 

Después de las matanzas de se
tiembre , Orléans que había creído que 
aquellas adelantarían sus negocios, por 
el contrario perdió muchas de sus tuer
zas por la deserción de todos los bri-
ssotinos, y por lo poco que podia contar 
con los maratistas. Dumouriez, V a -
lence, Montesquiou, Menou , Sillery, 
Syeyes, la baronesade Staé'l, Chabroud, 
Lacios y Voidel, le permanecieron fie
les, y procuraban todos los dias a u 
mentar sus partidarios. Se creía por 
medio de Dumouriez, Valence, Biron, 
Menou , y su propio hijo , dueño de 
tasi todo el exército. Se prometía tam
bién excitar en París , con el auxi
lio de los maratistas un movimiento 
que serviría á Dumouriez de pretexto 
para marchar contra la capital con to
das las fuerzas que pudiese reunir. 
Entonces Dumouriez, para poner de su 
parte á un gran número de franceses, 
fingiría querer resucitar la constitución 
de la primera asamblea, y Orléans por 
este manejo sería rey constitucional. 
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El punto principal del príncipe era 

obtener la muerte de Luis X V I . El jo
ven delfín le inquietaba poco, pues un 
segundo regicidio le era mas fácil que el 
primero: no temía nada de los herma
nos del rey , se lisongeaba que los ge
nerales Dumouriez , Valence y B¡-
r o n , tendrian entretenidas las fuerzas 
coligadas , y q u e negociaciones feli
ces determinarían á los potentados de 
Europa á subscribir á ía mudanza da 
dinastía. 

Ya hacía mucho tiempo que baxo 
pretexto de predicar la igualdad, todos 
los ricos eran denunciados al pueblo 
como enemigos del nuevo sistema de 
cosas. Ya Marat después de haber in
ducido á los franceses á la subversión 
y al asesinato por sus periódicos in
sidiosos el amiga del pueblo , y el publi
cista francés, habia dicho en este úl
timo que era necesario redactar una 
nueva constitución puramente republi
cana en ocho dias, añadiendo quán ur
gente era la formación de una guar
dia depártame ata!. Ya Robespierre ha-
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bia declarado que era necesario que el 
francés mas rico no poseyese arriba de 
tres mil libras de renta, y sin embar
go no habia dia que no se hablase del 
respeto debido á las propiedades; pero 
tampoco le habia en que no fuesen vio
ladas indirectamente por los decretos ó 
directamente por la fuerza. 

Se atacaba el comercio, á los pro-
pietarios , á los arrendadores y demás 
ramos de la industria. L a tribuna de 
la convención resonaba con las per
oraciones que lanzaban varios de sus 
miembros contra el monopolio ; l la
mando estancadores á todos aquellos 
que no estaban reducidos á vivir de 
un jornal , 6 de las limosnas. Los de
cretos de proscripción expedidos por el 
antro de los jacobinos , y por la junta 
de la municipalidad de París, circula
ban con mucha rapidez en toda la re
pública sancionados por las sociedades 
populares , y favorecidos por los faci
nerosos mas extragados que en el se
no de la convención dirigían estes abo
minables resortes. 
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Apenas la convención empezó su? 

sesiones , quando Marat , Danton y 
Robespierre quisieron disolverla, y los 
puñales que humeaban aún la sangre 
de setiembre esperaban la orden de es
tos triunviratos. 

A la opinión bien expresada d« 
los hombres de estado que en el cuer
po legislativo tenían aún en su mano 
el timón de éste, uniendo el horror ani
moso que manifestaban contra los anar
quistas, Marat les correspondía con la 
petición atrevida de un dictador por 
una invitación al pueblo de las gale
rías , para que matasen á aquellos re
presentantes que no votasen según sus 
deseos ; para lo qual , anadia , de
bían ir armados de puñales á ellas. Al 
mismo tiempo la municipalidad de Pa
rís , rica con el piliage del palacio de 
las Tullerías, del guarda mueble, y de 
los despojos de las víctimas de setiem
bre , se reunian con los jacobinos que 
habian partido con ellos estos bene
ficios para atemorizar á los legislado
res. Sublevaban á los artesanos, menes-
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trales y jornaleros que trabajan en los 
campos inmediatos de París; provoca
ban las reuniones sediciosas alrededor 
de la convención ; y Chaumette en la 
barra confesaba el 31 de octubre que ha
bia anarquistas en la municipalidad, y 
que en los últimos quince dias habían 
sembrado los gérmenes de la insurrec
ción. A estas rebeliones que solo apa
ciguaba la casualidad , sucedían otros 

• excesos mas audaces; y mientras que 
Fabre d'Eglantine, fiel al sistema de la 
disolución de la convención, pedia en 
el mes de octubre á los jacobinos un 
manifiesto autorizado con trescientas 
mil firmas para la formación de una 
liga santa de salud pública, los emisa
rios anarquistas de la municipalidad 
recorrían las campiñas sembrando la 
discordia baxo pretexto de las subsisten-
cías, y provocando por sus movimientos 
y desórdenes continuos la necesidad y 
el deseo de este protectorado tan a la
bado. "Jamás la máquina andará, de
cía Marat en su diario , hasta que el 
pueblo no exerza su justicia en dos-
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cientos mil facinerosos, y reduzca á la 
quarta parte sus mandantes y agentes." 

L a sociedad de los jacobinos y la 
municipalidad de París se habían co
aligado para organizar de concierto 
el imperio del crimen, del terror y 
de la muerte. Apoyándose estas dos 
corporaciones monstruosas, la una so
bre las sociedades populares que le 
estaban adictas, y la otra sobre una 
multitud de hombres á quienes podía 
extraviar fácilmente por los medios 
de corrupción, se veían en estadode' 
indisponer y de enredar á una por
ción de individuos. E l patriotismo 
mas exaltado fué el velo con que sus-
agentes se cubrían, y el error de la 
nación les sirvió de fuerza y de apo
y o : las instituciones revolucionariat 
fueron sus medios, y las hacinas de 
cadáveres se hicieron las gradas por 
las quales se habían de entronizaren 
una dominación momentánea y so
bre las reliquias de todas las institu
ciones trastornadas. 

E l pueblo sucesivamente agitado, 
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adulado, ciego y exasperado por 
ellos, tomó la moderación por la de
sidia, la prudencia por el artificio, 
la humanidad por la debilidad , el 
delirio por el patriotismo, y el crimen 
por la j u s t i c i a . " Estos siniestros pre
sagios hacían poca impresión en los 
hombres que se creían consumados 
en el manejo de los negocios, y ca
paces de dirigir por la fuerza de su 
elocuencia los movimientos mas tu
multuarios del pueblo. 

1 Mirando la sentencia de muerte 
del último monarca de los franceses 
como el cimiento que debia consoli
dar la república fundida por ellos, 
persuadidos al mismo tiempo que pa
ra evitar una sensible conmoción en 
esta circunstancia era necesario que 
un trastorno general y repentino die
se otro curso á la opinión pública, 
miraban la vocinglería de los jacobi
nos como un mal pasagero del qual 
debia resultar un bien permanente; y 
lejos de preveer entonces que un dia 
serían ellos mismos las víctimas de 
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esta charlatanería, pensaban que los 
jacobinos, odiosos á todos los parti
dos por sus excesos, serian envueltos 
Laxo las ruinas informes que amon
tonaban. Me he dilatado quanto he 
creido necesario para dar á enten
der la diferencia de intereses que mo
vían á los partidos que abrigaba la 
Francia y los sentimientos de los miem
bros que componían la convención na
cional , como también las miras que 
tenían los orieanistas y jacobinos de 
disolver ó avasallar la representación 
nacional para alzarse con todos los 
poderes. 

E l trono estaba ya derrocado, la, 
república proclamada , y no se tra
taba de otra cosa que de agregar á 
la constitución los nuevos artículos 
qué debían establecer uri nuevo orden 
de cosas, suprimir de ella quanto 
era relativo al rey , aumentar la ac
ción del poder executivo en las ma
nos de los ministros ó en las de un 
corto número de magistrados creados 
para presidir el gobierno, y dexaf 
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subsistir los demás establecimientos. 
También era menester decidir sobre 
la suerte del monarca destronado y 
de su familia : esto no era difícil, 
pues el rey Oprimido por los disgus
tos que recibía de todas partes , no 
podia estar muy distante de renun
ciar un trono sobre el qual no podia 
sentarse con seguridad. 

L a convención nacional era la es
peranza de todos , y principalmente 
desde que la asamblea legislativa pa
reció subyugada por los autores de 
las matanzas de setiembre^ todas las 
miradas se fixáron ert este huevo cuer
po legislativo , del mismo modo qué 
la virtud oprimida desea la justicia^ 
y el crimen solo la aborrece. 

Empero el crimen velaba conti
nuamente, mientras que la virtud con^ 
fiada descansaba sobre débiles espe^ 
tanzas* Ya he dicho que la conven
ción se Componía de elementos los 
mas contrarios entre sí : por una par
te brillaban las v irtudes, los talen
tos j las sanas y benéficas intenciones^ 
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los principios sabios y conciliatorios, 
grandes y magnánimos pensamientos, 
y todas las qualidades apreciables 
que podian concurrir á la regenera* 
cion y felicidad de la Francia; p o r 
otra se veía una reunión vergonzosa 
de seres los mas viles y feroces; ener
gúmenos sobre los quales la razón no 
tenia ningún imperio ; morantes in
capaces de concebir las cuestiones que 
discutian ; intrigantes que no mira
ban su destino si no como un medio 
de aumentar su fortuna ; gentes sin 
costumbres ni principios, relaxadas 
basta lo sumo , sin profesión y sin asi
lo , que hubieran trastornado el mun
do entero para ganar un poco de di
nero ; de ladrones del palacio del rey 
y de asesinos de París ó de Versa-
lles , interesados en retardar la vuel
ta del orden públ ico, cuyo inevita
ble efecto hubiera sido el de la pes
quisa y el castigo de sus crímenes. En 
fin, estos hombres constituidos en la 
alternativa de subir al cadalso ó de 
usurpar el poder soberano, fueron IQJ 
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fundadores de la desastrosa Montaña, 
esperando extinguir hasta el recuer
do de sus atentados con el incendio 
general de su desgraciada patria. 

Desde la instalación de la con
vención , habian empezado los ene
migos del orden social á desacredi
tar los billetes de la caxa nacional, 
única moneda que quedaba para los 
cambios pequeños después de la ocul
tación general del metálico, cuya ma
niobra hubiera tenido las resultas mas 
funestas si no se hubieran contenido 
sus efectos. También algunos desor
ganizadores difundiéndose por París, 
arrancaban en medio del día á las mu-
geres los pendientes, ani l los , cade-; 
ñas y demás alhajas que llevaban, 
mientras que otros robaban varios 
efectos preciosos en Chanti l ly , toda 
la plata del hospital de Senlis, des
pojaban las iglesias, y se procuraban 
por este medio los fondos que nece
sitaban para pagar las nuevas subver
siones á favor de las quales se dispo= 
nian asesinar al rey. 
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Apenas la convención nacional 
empezó sus trabajos, y en la primera 
de sus sesiones declaró á la Francia 
una república , quando Orléans em
peñó á los maratistas para que pidie
sen el juicio del rey. Los diaristas y 
oradores de taberna, y todos los fo-. 
ragidos del Mediodía que se halla
ban en París, apoyaron este deseo. 
Los brissorinos subscribieron los unos 
por cobardía , los otros por falsas 
combinaciones, algunos por temor de 
que Orléans no los inmolase, y todos 
por rechazar la acusación que les ha
d a n los maratistas de no ser repu
blicanos. No debo omitir que los bri-
ssotinos tenian en su partido herma
nos falsos que contribuían á extraviar
los. Pétion y Condorcet, por exem-
plo , afectaban ser de su facción quan
do estaban adheridos interiormente á 
Orléans , y seguían relaciones ínti
mas con él, 

Pero antes de hablar la conven
ción nacional públicamente del jui
cio del r e y , tuvo una sesión secreta, 
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que presento aquí por la idea que dá 
de la preponderancia y descaro de 
los maratistas , como también por la 
trascendencia que ha tenido en la 
Francia y después en toda la Europa. 

Gensonné presidia el lado izquier
do de la Montaña que estaba lleno 
de diputados de arriba a b a x o , en el 
centro habia bastante gente , y de 
consiguiente el lado derecho estaba 
casi desierto. Barére sube á la tribu
na , un profundo silencio le sigue, y 
habla en estos términos. 

" E n el orden moral hay ciertas 
verdades matemáticas, en que todos 
convienen del mismo modo que la 
mayoría admite los hechos incontes
tables de la física. Si se nos pregun
tase á cada uno de nosotros acerca 
de los bienes de la esclavitud y ma
les de la libertad , todos prefiriría-
mos estos á aquellos , porque regu
larmente queremos la mayor suma de 
bienes, de la qual solo hay que sepa
rar un pequeño número de males; 
pero quando venimos á los medios 
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de formar mayor cantidad de estos 
bienes y la segregación mas conside-i 
rabie de estos males , entonces falta 
la unanimidad, las opiniones se di-t 
viden , y los debates empiezan con 
calor : tal sería con efecto la posi
ción en que nos hallaríamos, si el in« 
teres común de la patria no nos re-r 
uniese. Porque ¿quién de vosotros se 
atreverá á poner en deliberación su, 
libertad? 

«Dos opiniones al parecer irre-i 
conciliables dividen á la convención. 
Los partidarios de la primera creen 
que interesa á la gloria de este país, 
y á la justicia de la asamblea , citar 
ante su tribunal á un hombre que fué 
rey. Los que llevan la segunda, con
sideran tan consolidado al nuevo go-i 
bierno, que miran como inútil la hu-s 
mutación de un monarca, Cada uno. 
halla en su patriotismo y conciencia 
el apoyo y razones de su dictamen, 
de lo qual resulta que todos son ver-! 
daderos republicanos. Y convencidos 
y a en cimentar la libertad ¿suscita-
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réis aún una cuestión que debe so
focar el interés general? ¿Qué impor
ta al bien de la república que L u i s 
duerma en un salón del palacio de 
las Tullerías ó en la torre del T e m 
ple? ¿Acsso vale mas su existencia 
moral y su muerte política , que el 
tiempo que emplean los republicanos 
en discutirlo? Dexémos dormir al 
hombre destronado, destruyamos las 
instituciones monárquicas, pongamos 
en circulación la sangre del cuerpo 
social exánime, y de este modo con
solidaremos la república," 

"¿Es ese, grita desde su asiento 
Danton, el lenguage enérgico de LA 
libertad, ó el de un vil partidario del 
tirano? Aprobarlo todo , ó despreciar
lo todo , es no hacer nada. Me de-< 
sespero quando oigo gradúan de indi
ferente el medio que hemos propues
TO. Indiferente, s í , lo será para los 
que lisonjean igualmente á la repú
blica que á la soberanía ; pero noso
tros , pontífices de la igualdad , la j u 
RAMOS un sacrificio digno de el la , y si 
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vuestro aparente patriotismo no hu
biera balanceado el dia en que os hicis
teis fuerza para proclamar á la repú
blica , la cabeza del tirano hubiera 
rodado á nuestros pies salpicando con 
su sangre la toga de los legisladores.'' 

Robespierre, que habia subido á la 
tribuna , exclamó : " ¿En qué nos de
tenemos que no se empieza su causa 
criminal? Veamos en un banquillo al 
que se sentaba en un trono. ¿No nos 
hablan de cortar cabezas , de verter 
iangre? ¿ N o nos pintan á la libertad 
armada de un puñal? ¿No ditige la ley 
nuestros pasos? ¿Pues por qué nos dê  
tenemos en debates inútiles?" Marat 
entonces continúa diciendo: "Señores, 
Robespierre ha presentado en pocas 
palabras los principios de la política, 
las reglas de la moral, y la teofta de 
las naciones. Legisladores, juzgad pues 
al rey, y la justicia os dirá si se ha de 
absolver ó condenar." 

Entonces Vergniaud (1) sube á la 

(1) Pedro V i c t o r i n o Verniaud nació en 
L i m o g e s el año de 1 7 5 4 . Siendo abogado ti 
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Tribuna, y con un tono enérgico di
ce: "Busco entre vosotros legisladores, 
y no veo mas que amotinados... ¿por 
qué, como ha dicho B,arére , nos debe 
ser indiferente }a suerte del preso? 
Acaso no siendo rey, ¿ ha dexado de 
ser hombre? ¿Será un delito compa
decerse de su suerte?.... Los clamores 
de las víctimas de setiembre os i m 
pondrán silencio " Una gritería 
confusa sale entonces de la montaña 
que no le dexa continuar: en vano el 
presidente repica la campanilla, todos 
suben á la tribuna , todos quieren 
hablar , y nadie se entiende ; en fin, 
cesa el alboroto, y el orador continúa: 
" Veo la cuchilla en las manos deCrom-
wel próxima á cortar la cabeza del.rey; 

Burdeos lo hicieron diputado por el depar
tamento de la G i r o n d a : al pr incipio se 
mostró cruel y sanguinario , pero en la con
vención nacional se hizo mas comedido a d 
hiriéndose por fin a! part ido de los modera
dos. Acusado de ser enemigo de la repúbl i 
ca el 31 de m a y o fué guil lotinado el 31 de 
octubre de 1 7 9 3 , á los treinta y cinco años 
de edad. 
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pero ; ay de las vuestras si tocáis á la 
suya! millares de ellas serán cortadas: 
me engañé honrando con tal nombre 
al cobarde usurpador: Cromwel no es
taba estragado por los vicios, ni corria 
desde los brazos de las prostitutas á 
bañarse de sangre entre los asesinos, 
Crorr.wei sabia dirigir un reyno y con> 
solidar una república ; pero el sugeto 
d- quien hablo no sabe mas que des
truir, j Pretendéis gobernar imperios y 
no sabéis refrenar vuestras pasiones? 
¿ Queréis la libertad sin la justicia? 
¿Queréis dictar leyes no sabiendo mo
derar vuestros deseos? Los gladiatores 
se limitan á defender su vida, ¿y 
vosotros disputáis la de un semejante? 
¿ Quién nos da autoridad para juzgar
le?..." A la Abadía con él, aue es rea-
lista, gritan los de la montana; los del 
lado derecho: Silencio, silencio, al orden, 
replican: vuelve á sonar la campanilla, 
y vuelven á oírse las mismas voces y_ 
el mismo alboroto: un gran número de 
diputados apoyan la moción de Vergí 
niaud, y como é l , defienden que no 
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tienen derecho de juzgar al rey. En fin, 
después de las proposiciones mas fero
ces y expresiones groseras por una 
parte, y de la otra de contestaciones 
elocuentes y arengas enérgicas y justas, 
al cabo de ocho horas de un debate 
terrible se decreta llevar á la conven
ción nacional la propuesta de juzgar á 
Luis X V I . Cambacéres (de quien no 
he hablado, pero que desde luego fué 
uno de los mas ardientes republica
nos ) , se encargó de extender el dis
curso y de presentarle inmediatamente. 

Después de esta sesión nombró la 
convención una comisión especial de 
veinte y quatro miembros, para que 
exclusivamente se ocupase en redactar 
los cargos que debian hacerse á Luis 
X V I en la causa que se le iba á for
mar , y Valazé encargado de dar cuen
ta á la convención de este trabajo se 
expresó así el 6 de noviembre. 

"Señores, vengo á presentaros los 
hechos que la comisión de ios veinte y 
quatro ha recopilado para que sirvan 
á la formación del proceso de Luis X VI . 
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L a exposición de estos hechos es üfl 
preludio necesario de las regias que de
béis adoptar para proceder al juicio dé 
su causa. 

» En este negocio memorable qué 
va á fixar sobre nosotros las miradas 
de la Francia y de la Europa, tos In
dicios que hemos tenido necesidad dé 
tomar para justificar vuestra confian
za , hacen responsable á cada miern* 
bro de la comisión de la veracidad dé 
]os delitos que van á servir de basé 
a la acusación^ 

» L a s pruebas que hemos adquiri
do , y de las quales la mayor parte 
eran insignificantes, han sido examina" 
das con la mayor escrupulosidad; es-
te trabajo tan dificultoso , como des* 
agradable , le hemos hecho en presen
cia de la junta de vigilancia de la mu
nicipalidad , según se mandaba poí 
vuestro decreto. Los papeles estaban 
en una pieza separada de aquella etl 
que la comisión tenia sus juntas, lóí 
recibíamos por los miembros de la dé 
vigilancia de la municipalidad, y des» 
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pues de su examen eran devueltos al 
quarto cuya entrada nos estaba prohi
bida ; así que , aunque el depósito de 
ellos ha estado en nuestras manos, su 
contexto no ha podido alterarse, ni la 
calumnia mas denigrativa tendrá nada 
que oponernos. 

«Me es muy sensible , señores, 
presentaros el trabajo de la comisión, 
pues aunque imperfecto, no dexa nin
guna duda de las intrigas y planes se
cretos del enemigo común. En cada 
documento que ha examinado ha visto 
desarrollarse nuevos planes, y aunque 
siempre ha tenido el hilo de las cons
piraciones nunca ha podido llegar á 
la trama , efecto sin duda de la pér
dida de las cartas que podían darla a l 
gunas luces, ó de haberse discutido los 
medios de realizarlas en conversacio
nes secretas, Luis X V I , á quien en la 
necesidad de amar ó de perdonar, los 
franceses le suponían el carácter de 
una extrema simplicidad : este Luis 
XVI digo, era el primero que hablaba 
misteriosamente, y sus viles cortesa-
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nos no tienen otro mérito que el de 
haberle excedido unos mas que otros 
en la intriga. El honor de la inven-» 
ciou es suyo , así que, el arte de en
gañar es natural á los reyes. 

«Empero no tendríais mas que 
una idea imperfecta de los medios de 
que se ha valido, si la comisión se li
mitase á hablaros de un modo tan ge
neral. Citemos hechos: Ved aquí una 
carta de Laport á Septeuil , su fecha 
el 7 de febrero , que dice necesitar 
varias sumas para socorrer á tres per-
sonages que han recurrido á Luis XVI, 
entre ellos se halla Mad. Polignac. 
¿ Y quién duda que estas sumas se han 
invertido, no en actos puramente be
néficos , sino en seducir al pueblo? 

» E n los papeles que contiene una 
cartera hallada en casa de Septeuil, te
sorero de la lista civil , es en donde 
hemos puesto mas atención; los hemos 
dividido en legajos señalados A . B. C. 
y D . y subdividido cada uno en otros 
tres diferentes distinguiéndolos por la 
numeración. N o citará la comisión de 
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toaos ellos mas que una carta de Boui-
llé , contenida en el legajo B. n.° 1.° 
su fecha es del 15 de diciembre de 1 7 9 0 
en Maguncia. E n ella se ven las su
mas que Luis X V I D I O á Bouillé pa
ra la formación de uu campamento en 
Mont-Medi ; y es tanto mas intere-
s'ante quanto que contiene los nom
bres de los principales agentes de la 
conspiración de entonces, y se vé poc 
la continuación á algunos de estos mis
inos figurar en el palacio de las Tul le-
rías en 1792 , y recibir sumas consi
derables de dinero para otros proyec
tos semejantes ( 1 ) . 

» E n la multitud de papeles que 
la csmision ha examinado, no ha e n 
contrado mas que una nota que prue
ba , que el tirano se lisongeó con que 
podría comprar á la asamblea por un 
millón y quinientas mil libras un decre
to que excluyese de la lista civil una 

(1) S e omite la c o p i a de estas cartas y 
cuentas por que, como se verá después, se ha-
llaa todas extractadas y rebatidas en e l pro
ceso que se l e formó á L u i s X V I . 

T O M . I V . 19 
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parte de las pensiones que tenia sobre 
s í , y cargarlas á la caxa nacional. 

»Consta asimismo que pretendió 
obtener por la suma de cincuenta mil 
libras otro decreto favorable á la 
quidacion de los oficios de su casa an
terior. N o habiendo podido conseguir 
ni el uno ni el otro decreto, el cor
ruptor ha quedado con la vergüenza 
que le ha grangeado su conducta. 

» Pero ¿ de qué felonía y malda
des no es capaz ? vais á verlo luchan
do á brazo partido con la vida de la 
raza humana : la comisión os le de
nuncia como estancador del trigo, azú
car y café. Septeuil estaba encargado 
de este odioso comercio en el qual ha 
invertido muchos millones , y la comir 
sion siente tener que decir que solo 
el corazón de un rey es capaz de se
mejante atentado. Con efecto, señores, 
hubiera dudado hablaros de este hecho 
si no hubiese hallado un documento 
fehaciente firmado por Luis el 9 de 
enero de 1 7 9 1 , y contenido eti el le
gajo A n.° 2 . en donde se explica todo. 
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«La comisión ha encontrado también 

en los papeles de Bertrand una nota 
que certifica el establecimiento de una 
orden nueva de caballería baxo el t í 
tulo de Caballeros de la reyna. El dis
tintivo consistía en una medalla suspen
dida de una cinta color de amaranto, 
en un lado el retrato de la reyna , y 
al reverso este epígrafe: Magnum re
gina nomen obumbrat ; los diplomas 
ó patentes tenían este otro : Dux fce-
mina facti , parto quiebet regina 
triumpho. 

u Entre los papeles de Septeuil le
gajo A . n.° i.° la comisión ha encon
trado dos recibos de un tal Gilíes, que 
se dice recaudador y pagador de ios 
fondos destinados á los postillones de 
la guerra y álos taquígrafos, por el va
lor de doce mil libras recibidas en los 
meses de mayo y junio último para 
la organización de una compañía de 
sesenta hombres. Aquí la es forzoso 
á la comisión invocar la constitución 
contra Luis , en ella se delega el cuer
po legislativo título 3 , capítulo 3, 
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artículo 1 , el derecho de decretar á 
petición del rey , el número de hom
bres y de navios de que deben com
ponerse los exércitos de mar y tierra. 
Sin embargo el cuerpo legislativo no 
tenia conocimiento alguno de la exis
tencia de esta tropa , así que su orga
nización es un crimen. Ademas es
tando pagada por la lista civil, prue
ba la existencia de proyectos hostiles.. 

t) L a creación indudable de estos 
sesenta hombres , prueba también que 
habia otros muchos que se hallaban en 
el mismo caso, y la comisión lo aseve
ra por las innumerables declaraciones 
presentadas á la policía. L a comisión 
las ha reunido en un legajo con la mar
ca 18 S. en donde están numeradas. 
Entre ellas se distinguen quatrO que 
detallan muy particularmente este ar
tículo , y son las señaladas con el nú
mero 29 dada por la sesión de Gra-
viliiers el 13 de junio último; la del nú« 
mero 20, su fecha el 20 del mismo mes; 
la del n . 0 4 7 , su data 28 de dicho mes, 
que dice ascender los realistas á sete-
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cientos ú ochocientos , manifiesta el 
sentimiento que estos tuvieron el 27 
de que los sans-culottes no se hu
biesen presentado en el palacio , en 
el qual debieron haber sido fusilados 
con la mayor inhumanidad. L a última 
fecha del mismo dia, es de dos seccio
nes de París. 

v A pesar de quanto puedan opo
ner en favor del tirano los incrédu
los, la comisión se halla en estado de 
probar que, á pesar de las pesquisas 
de la municipalidad, consta la ocul
tación de armas y que el denominado 
anteriormente rey tenia depósitos de 
ellas , como también de municiones 
y de vestuarios para los rebeldes , c o 
mo consta por los documentos conte
nidos en el caxon marcado 18 , V . 

«Entre las declaraciones hay una 
señalada con el número C 9 , que es in
contestable al paso que no reacrimi-
na á nadie, su fecha es de 31 de ju
lio : dice pues , que hace cerca de 
tres semanas que se hallan en el cabo 
de la isla de S. Luis dos barcos car-
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gados con trescientos veinte caxones 
de fusiles , ciento ochenta bombas, y 
de mayor cantidad de granadas. Los 
declarantes han remitido al corregi
miento uno de los fusiles hallados en 
un caxon cuya tapa estaba levanta
d a , añadiendo que nadie custodiaba 
los barcos. 

«Estos y las municiones que con
tienen pertenecen á alguno; nadie se
ría tan temerario que contando sobre 
la impunidad de su delito , mandase 
hacer semejante cargamento; y no hay 
nadie tampoco si no la corte que haya 
podido desprenderse de la suma de su 
importe. Luego no hay duda, de que 
h;hiendo sido el 10 de asosto los 
realistas los agresores , el tirano se 
prometía atacar y después batir con 
éxito á los buenos patriotas. 

«Otra /líota relativa al servicio 
de las postas encontrada entre los pa
peles de Septeuil certifica la prefe
rencia que Luis concedía á los emi
grados ó á los enemigos de la Fran
cia ; y vosotros sabéis que antes de 
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tener estas pruebas por escrito, pen
sionó á sus ex-guardias de corps de 
1789 y algunos guardias francesas, 
que arregló las pensiones de los pr i
meros en 1792 después de haberlos 
licenciado en seiscientas libras anua
les: ¿ y se decia rey de los franceses? 
s í , sin duda lo e r a , puesto que todo 
rey es un tirano. 

»Bien os acordareis de un acto 
del poder executivo titulado Procla
ma del rey relativa á los emigrados 
fecha el 14 de octubre de 1 7 9 1 . L a 
comisión solo citará estas palabras, 
que la casualidad la presenta:— "se
pan los franceses, que el rey mirará 
como amigos á los que se le reúnan 
para mantener y hacer respetar las 
leyes en el reyno:—• salgan de su 
pais y abandonen á su rey los ciuda
danos para llevar á las naciones v e 
cinas las riquezas que exigen las ne
cesidades de sus conciudadanos: — 
volved para que el corazón del rey 
dexe de ser atormentado." 

»Este mismo hombre que ademas 
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habia sancionado el código penal, 
mandó pagar en Turin en el mes de 
mayo de 1790 una pensión al ayuda 
de cámara de madama d'Artois, en 
recompensa de los servicios que le ha
bia hecho, contraviniendo de este mo
do á lo que queda citado de su pro
clama. El mismo hombre ha prestado 
iguales socorros á la muger de Polig-
nac , á Lavauguyon y á Choiseul-
Beaupré, todos tres emigrados; y no 
creáis que estos socorros eran despre
ciables , puesto que la parte sola de 
Choiseul ascendió á nueve mil libras. 

» E 1 mismo hombre aseguró tam
bién el lunes 23... de 1792 á los hijos 
d'Artois una pensión de doscientas 
mil libras anuales hasta que su pa
dre se hallase en estado de ocur
rir á sus necesidades, sin embargo de 
que el acta de acusación expedida 
contra el padre tiene la fecha de 4 
de enero de 1 7 9 2 : hizo mas, el 1 5 de 
abril último expidió una orden man
dando que les pagasen en Turin diez 
y seis mil seiscientas libras. 
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» A pesar también de la ley rela

tiva á los emigrados fecha el 18 de 
abril último, á pesar de la declara
ción de guerra hecha el 20 del mis
mo mes, en fin, á pesar del rigor de 
las penas señaladas en el código pe
nal, mandó librar á favor de aquel 
d'Hamilton que figuró en su evasión 
á Varennes el 17 de julio último una 
suma de tres mil libras. E l del 
mismo mes expidió el último l ibra
miento á favor de un emigrado l l a 
mado Rochefort , y es digno de o b 
servarse que desde el 20 de marzo úl
timo al 1 5 de julio siguiente , hizo 
entregará este Rochefort hasta ochen
ta y un mil francos. 

» T a l e s , pues, el quadro fiel de 
los crímenes de que Luis está conven
cido por las piezas que se han pre
sentado al examen de la comisión. 
Esta no duda de que en otras partes 
existirán nuevas pruebas y hechos, 
pero no ha creído deberos molestar 
con la lectura del inventario que la 
habéis encargado. 
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«Las circunstancias han hecho 

hacer á los miembros de esta comi
sión varias reflexiones sobre los crí
menes de Luis C a p e t , y puesto que 
tengo la palabra y ellas son de la 
discusión del dia , voy á manifesta
ros las mias sobre esta materia. 

« L a constitución de este imperio 
habia declarado inviolable la perso
na del r e y , juzgando suficiente la res
ponsabilidad de los ministros para 
asegurar la execucion de las leyes. 
N o hay duda de que la inviolabilidad 
del rey era una institución necesaria 
en la monarquía, y es una prueba evi
dente del vicio de esta forma de go
bierno, puesto que es necesario re
conocer á un hombre independiente, 
de las leyes, y á un hombre contra 
el qual no se puede emplear ningún 
medio coercitivo. 

«Pero-¿qué es esta inviolabilidad? 
l a cuestión es tan natural que me 
parece necesario definir este térmi
no. Hasta ahora no se ha hecho, y 
esta conducta encierra mas perfidia 
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que descuido. A l parecer se habia 
vendido al rey el derecho infalible 
de trastornar el imperio. Esto es á 
lo menos lo que debe pensarse quan-
do se consideran los talentos superio
res de tantos hombres y tan célebres 
como los que han hecho la constitu
ción. Con efecto es imposible que no 
previesen, que si se entendia la in
violabilidad baxo el punto de vista 
que se la quiere dar en el dia , la 
responsabilidad de los ministros es 
un medio muy débil para contener 
los proyectos de un r e y , cuya tray-
cion está tan manifiesta. Respetando 
pues esta inviolabilidad se podia, es 
verdad, decretar que habia lugar á 
la acusación del ministro que con su 
firma autorizase las órdenes contra
rias á l a s leyes, ó que por un descui
do de acuerdo con el r e y , hubiese pa
ralizado la fuerza pública y entre
gado la Francia á sus enemigos. Pe
ro el tiempo de descubrir el crimen, 
denunciarlo y discutirlo en el cuerpo 
legislativo, el de someter al culpable 
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á una instrucción por necesidad muy 
larga aunque no fuese mas que por 
la multitud y distancia en que se pue
den hallar los testigos ; este tiempo 
digo i no es muy fatal quando el ge-
fe del poder executivo, el que ha fo
mentado las conspiraciones, continúa 
en su destino de desgobierno y si
guiendo los planes destructores? 

» N o se me oculta que antes de la 
execucion de estos planes desorgani
zadores, se pueden denunciar á va
rios ministros, é intimidar por este 
medio á los viles cortesanos. Vana es-, 
peranza, quando el hombre inviola
ble les puede decir y probar, que no 
son menester mas que algunos dias 
para recoger el fruto de sus planes, 
que los enemigos llegarán al centro 
de la monarquía antes que el proceso 
de sus fieles servidores se hubiese ter
minado , que no era necesario si no 
conservar al reyno en el estado de 
inercia en que se hallaba, y que en 
fin, auxiliado de las fuerzas de nues
tros enemigos á los quales no se le 
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podría oponer nada quando se halla
sen en medio de los ciudadanos dis
persos y destituidos de todo : enton
ces hablaria como un amo absoluto, 
restablecería su autoridad, decapita
ría á los facciosos, y colmaría de ho
nores y de riquezas á aquellos que hu
biesen auxiliado sus intenciones reales. 

«Estas promesas tan bien funda
das, porque sin la jornada del 10 de 
agosto se hubieran verificado com
pletamente, estas promesas d i g o , eran 
muy propias para seducir á los hom
bres descontentos con la revolución. 
Eran suficientes para hacerles arros
trar una responsabilidad totalmente 
ilusoria, sobre todo quando se ana
dia á su importancia la disposición 
en que se hallan tantos franceses de 
sacrificarse por su r e y , y vosotros no 
olvidareis que en otro tiempo estas 
disposiciones fueron miradas como 
una virtud. 

N o es pues dif íc i l preveer el es
tado doloroso á que nos reducirían 
estes especulaciones de la corte. En 
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efecto ellas han empezado con la cons
titución , y no se han interrumpido 
después. Diré mas , y es que se con
tinúan en la actualidad , porque no 
pueden atribuirse á otra causa las di
ficultades que vemos suscitarse con
tra el establecimiento de las leyes 
mas urgentes y necesarias. 

??Sí, quando se empeñan entor
pecer los trabajos de la convención 
nacional , me parece que veo á los 
agentes de Luis Capet continuar sus 
proyectos tenebrosos. Sin embargo, 
estas especulaciones no tenian por ob
jeto en un principio, mas que la in
violabilidad del monarca en el sen
tido que se pretende dar ahora á es
ta palabra. Confesemos, pues , que la 
mayor y mas sana parte de la asam
blea constituyente no pudo entender
lo , y seguramente no lo ha enten
dido del modo absoluto que se nos 
presenta en el dia. 

«Ella creyó ( y fué un error) que 
la Francia necesitaba un monarca ; le 
encargó de la execuciou de las leyes; 
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y para que el imperio no estuviese sin 
este gefe , que juzgó indispensable pa
ra la organización del gobierno, le de
claró inviolable respecto á los medios 
que debia emplear para la execucion 
de las leyes: esto es, que la asamblea 
constituyente quiso que no fuese con
trariado por desprecios supuestos ó 
verdaderos, tocante á los medios de la 
execucion. 

» A esto solamente se limitó en el 
espíritu de los legisladores la inviola
bilidad del monarca. ¿Queréis una 
prueba incontestable? pues oidla, que 
está escrita en la misma constitución. 
Después de la declaración déla invio
labilidad, el rey, á título de primer ciu
dadano , está obligado á prestar j u r a 
mento de obediencia á las leyes. Luego 
no es sobre el las, y nadie ha concebi
do el proyecto de colocarlo en esta re
gión imaginaria si no que está someti
do á la ley ; luego no le es permitido 
infringirla, así que su inviolabilidad no 
le autoriza para llegar hasta este tér
mino quimérico, y se limita solo á ase-
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gurarle fa elección de los medios que 
debe emplear para que se establezcan 
y executen las leyes. 

«Resulta pues de lo que acabo de 
decir que si Luis Capet es culpable de 
otra cosa que del desprecio que haya 
hecho de los mejores medios relativos 
á la execucion de la voluntad nacional; 
que si se ha opuesto formalmente á las 
leyes, si ha contravenido directamente 
á ellas, no puede baxo de ningún pre
texto de inviolabilidad evadirse de la 
pena á que su crimen le ha hecho 
acreedor. 

«' Algunos creen sin duda respon
der victoriosamente á las consecuen
cias que me prometo deducir de los 
principios que dexo sentados , obser
vando que la constitución que admite 
la inviolabilidad del monarca tiene sin 
embargo consagrado los mismos prin
cipios que acabo de establecer , pro
nunciando contra el rey prevaricador 
la pena de interdicción , y añadiendo 
á ella articulo y de la misma sección 
del mismo capítulo , que después de la 
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abdicación expresa ó legal, el rey vol
verá á la clase de ciudadano, y podrá 
ser acusado y juzgado como ellos por 
los delitos que pueda cometer poste
riormente á su abdicación; y conclu
yen de aquí que el monarca no puede 
juzgarse en ningún caso, ni aun por 
los crímenes mas graves incurrir en 
otra pena que en la de interdicción. 

«Debo hacer observar á mis cole
gas con este motivo, que el artículo 
mencionado se intercaló para satisfa
cer las intenciones mas puras al pare
cer ; pero que en la realidad no fue
ron mas que una celada puesta á la 
lealtad de los legisladores mas bien 
intencionados. Como para establecer 
principios directamente contrarios á 
los de la sana razón , y autorizando, 
como lo hace, á todos los desórdenes, 
no sería extraño que viniésemos á ser 
las víctimas de ellos. 

t) Tengo dos respuestas que dar á í» 
objeción que acabo de indicar, aunque 
la suponen indisoluble. Desde luego 
desconozco en el dia la peña de la in- ' 

T O M . i v . a o 
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terdiccion tan preconizada, porque no 
existiendo ya en Francia la dignidad 
real, no ha lugar á pronunciarse con-., 
tra Luis Capet. Sin embargo sus crí
menes son bien públicos, y todo cri
men comprobado y reconocido debe 
ser castigado; luego es necesario apli
carle otra pena que no puede ser dife-; 
rente de la que se impondría á qua-
lesquiera ciudadano francés , á menos 
que se declare que es necesario dexar 
impunes sus crímenes. 

>J Aún en el caso en que se pudiese 
pronunciar contra Luis la pena de /a 
interdicción , no podría ser el único 
castigo que debe aplicársele. Quando 
se invoca la letra de la ley, es necesa
rio atenerse á ella. ¿Y qué dice? 5/ el 
rey rehusa el juramento ó lo retracta se 
entenderá haber abdicado la dignidad, 
real. Sin duda la pena es justa, sufi
ciente y proporcionada al delito. ELI 
artículo siguiente dice: Si el rey se po
ne á la cabeza de un exército y dirige 
las fuerzas contra la nación , se cons'f 
aerará como una abdicación de la dig-
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nidadreal. N o hay duda, esta es la úni
ca pena razonable que en el caso pre
visto puede pronunciarse contra él , 
pnesto que se le supone á la cabeza de 
un exército. Pero al mismo tiempo la 
reserva del artículo 8 que previene se 
trate al rey suspenso como á ¡os de-
mas ciudadanos , con respecto á los 
crímenes posteriores á su interdicción, 
dan margena pronunciar contra él una 
sentencia de muerte , en caso de que 
al dia siguiente al de su interdicción 
viniese á ser cogido con las armas en 
la mano. 

»EI artículo 7 pronuncia aún la 
interdicción, y nada mas, en caso de 
que el monarca, habiendo salido del 
reyno, no vuelva después de una invi
tación del cuerpo legislativo , el qual 
debe fixar un término para su vuelta. 
. » L o s principios que habéis adop

tado con respecto á los emigrados, y 
los motivos que os han hecho pronun
ciar por pena inmediata de este ci i— 
icen el destierro perpetuo, me dispen
sarían de entrar aquí en ninguna ex-
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plícacion, puesto que los dos casos tie
nen una analogía extraordinaria. Mas 
el artículo 6. dice : que si el rey r.o 
se opone por un acta formal á una 
guerra contra la nación que se hubie
se empezado baxo su nombre , se con
siderará como una abdicación de la 
dignidad real. Pretenden pues , que es
te artículo es aplicable á la situación 
en que se halla Luis Capet , y se con
vencen sin duda de que la pena está 
graduada con justicia sobre el delito. 

?5 No pretenderé manifestar quárt 
absurdo será en el dia pronunciar con
tra Luis la interdicción del título de 
rey que no existe , pues sería necesa
rio también pronuaciar la del título-
de príncipe real contra su hijo, que no 
ha cometido ningún delito, y esta res
puesta se llalla en la letra misma de 
la ley: esta pronuncia la interdicción 
del monarca indolente ó enemigo in-* 
exorable de su país, en cuyo caso la 
interdicción es suficiente. I 

» Pero si la gravedad de estos crí
menes se aumenta con otros , si el rey 
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enemigo no contentándose con per
manecer en una inacción culpable, so
licita él mismo , como Luis Capet lo 
ha hecho , al enemigo ex'erior para 
que entre en Francia, y si le paga y le 
ayuda aumentando sus fuerza-, con el 
armamento de los enemigos interiores 
del estado , esta complicación de de
litos nc ê ha previsto por la constitu
ción; el monarca criminal , no puede 
invocarla ; no tiene derecho de pedir 
que se limiten á infligirle pot toda 
pena ia señalada en la misma á la mi
tad de sus crímenes, y entra para el 
castigo de los demás en la clase ordi
naria de los ciudadanos. 

55Si fuera posible salir del círculo 
que acabo de describir, es indudable 
que en este caso la ley estaría en con
tradicción manifiesta con la razón uni
versal , y vuestro deber sería el de ha
cer desaparecer esta chocante contra
dicción, así que , jamás , baxo ningún 
pretexto Luis X V I debe ¡«ubatn-erse de 
otra pena ademas de la interdicción. 
No examinaré pues quái deba ser b 
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naturaleza de ésta , porque no se ex
tiende á tanto mi deber, y porque mi 
corazón lucha con la inquietud que es
ta idea le inspira." 

Después que ei orador hubo con
cluido se decretó, que se imprimiese 
su discurso baxo el título de primer 
relato sobre los crímenes de Luis XVI , 
á fin de que repartiéndolo á los dipu
tados pudiesen discutirse sus principios. 
Al dia siguiente Mailhe, relator de la 
comilón de legislación, subió á la tri
buna para presentar á la convención 
nuevos datos sobre este proceso , y se 
expresó así. 

t c ¿Luis X V I debe ser juzgado por 
los crímenes que se le imputan haber 
cometido sobre el trono constitucio
nal- ¿Por quién debe ser juzgado? ¿Se
ra presentado ante los tribunales ordi
narios como qualesquiera otro ciuda
dano , acusado de crímenes de lesa-
naeion ? ¿Delegaréis el derecho de su 
juicio á un tribunal formado por las 
asambleas electorales de los departa
mentos ? z N o es mas regular que la 
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convención nacional le juzge por sí 
misma ? ¿ Será necesario someter su 
fallo á la ratificación de todos ios c iu
dadanos franceses reunidos en asam
bleas comunes , ó en asambleas pri
marias ? 

" H e aquí las cuestiones que han 
agitado por mucho tiempo á vuestra 
comisión de legislación , y de las qua-
Ies aunque la primera es la mas s im
ple de todas , merece sin embargo la 
discusión mas reflexiva, no por voso
tros, tampoco por la mayoría del pue
blo francés ; sí por el corto número de 
hombres que creen entreveer en la 
constitución la impunidad de Luis 
X V I , y que esperan la solución de sus 
dudas ; por las naciones que están g o 
bernadas por reyes, y á las quales de
béis instruir; y por todo el género hu
mano que os contempla, agitándose 
entre !a necesidad y el temor de cas
tigar á sus tiranos , y que no se deter
minará quizá á hacerlo hasta que ha
ya oido la opinión que espera de vues
tras luces y acreditada sabiduría. 
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» A b r o , pues, esta constitución que 

habia consagrado el despotismo baxo el 
nombre de dignidad real hereditaria, 
encuentro que si la persona del rey no 
presta el juramento prescripto ó que 
si después de haberle prestado le re
tracta ; que si se pone á la cabeza de 
unexército, ó dirige las fuerzas con
tra la nación, ó sino se opone por un 
acta formal á semejante empresa, que 
se executase en su nombre ; que si es
tando fuera del re y no no volviese á él 
después de una invitación del cuerpo 
legislativo, y en un término fixo , se 
entenderá en cada uno de estos casos, 
haber abdicado la dignidad real : en
cuentro ademas, que después de la ab
dicación expresa ó legal, el rey entra, 
en la clase de los ciudadanos, y que 
puede ser acusado y juzgado como ellos 
con respecto á los actos posteriores al 
de su abdicación. 

» ¿ Y esto autoriza al rey, para que 
mientras puede eludir mañosamente el 
caso de la interdicción se abandone 
impugnemente á las pasiones mas fero-
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ees ? ¿ O quiere decir acaso que puede 
emplear su poder constitucional en 
trastornar la constitución misma? ¿Que, 
si después de haber llamado clandes
tinamente á su-socorro á las gavillas 
de facinerosos extrangeros ; si después 
de haber hecho correr la sangre de m i 
llares de ciudadanos saliese mal de sus 
tentativas contra la libertad, quedaría 
absuelto por la pérdida de un cetro que 
le era odioso, puesto que no era de 
yerro ; y la nación francesa oprimida 
y vendida por tan largo tiempo, no 
tendría el derecho de hacer resplande
cer su venganza dando un gran exem-
plo al universo? 

«Quizá será este el espíritu de 
los capítulos que Luis X V I no dexa-
r á de invocar en su favor ; pero los 
legisladores que revisaron la consti
tución ( aunque precisados á expl i 
carse por entonces)., no contestaron 
sino con sutilezas evasivas é insigni
ficantes , se ruborizarían hoy de con
fesar que entró en sus miras volver 
á Luis X V I la plenitud del despotis-
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mo que exercia antes fundándolo en 
el atractivo de la impunidad ; es ver
dad que los miembros de la consti
tuyente baxo de diferentes acepcio
nes se asemejaron á la aristocracia 
senatoria de Roma, que preparaba el 
pueblo á la esclavitud por los fre
cuentes nombramientos de dictador, 
y que para operar se escondía en las 
sombras de la noche y del secreto, 
pero tuvieron vergüenza siguiendo á 
J . J. Rousseau de poner á un hombre 
sobre la ley. 

«Veamos quáles fueron las cau
sas y el objeto de la inviolabilidad 
r e a l ; éste es el medio de conocer su 
verdadero sentido , y de juzgar si se 
puede oponer á la nación misma. 

"Quieren decir que la Francia 
no puede sostenerse sin monarquía, 
ni la monarquía sin estar rodeada de 
la inviolabilidad. Si el rey pudiese 
ser acusado y juzgado por el cuerpo 
legislativo estaría baxo su depen
dencia, y desde luego la dignidad 
real sería en breve trastornada por 
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este cuerpo q u e , usurpando todos los 
poderes vendría á hacerse tiránico, 
•ó aquella quedaría sin energía a lgu
na y sin acción para hacer executar 
la ley. En ambos casos la libertad 
dexaria de existir , y no es por el in
terés del r e y , si no por el de la na
ción, que la persona de aquél debe 
ser inviolable. Pretendían sin embar
go que esta inviolabilidad amenazaba 
la libertad , y creyeron remediarlo 
con la responsabilidad de los minis
tros. He aquí los sofismas con que 
querían engañar á la nación. 

»jIgnoraron acaso que la d i g 
nidad real habia subsistido largo 
tiempo en Esparta y en otros pue
blos de la antigüedad'sin ia peligro
sa egida de la inviolabilidad, que los 
reyes estaban sometidos á los t r i b a -
nales populares, y que su dependen
cia , su juicio y su condenación lejos 
de perjudicar á la libertad , era su 
garantía mas segura? 

«Mas sabia que la Esparta la na
ción francesa, ha empezado por des-
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truir la dignidad real antes de exa
minar si el rey era inocente ó cr i
minal, y ya ha probado lo calum
niada y vendida que ha sido quando 
se decia, que el gobierno monárqui
c o 1-a era necesario para la conser
vación de su poder y de su gloria. 

jjPero volvamos á la inviolabili
dad real: notemos desde luego, que 
no es absoluta respecto del cuerpo 
legislativo. En efecto la constitución 
pronuncia la interdicción del rey en 
el caso , por exempio, en que no se 
hubiese opuesto por una acta formal 
á las empresas de una fuerza dirigi
da contra la nación en su nombre. Un 
rey pérfido podía emplear una opo
sición ilusoria y no formal , y era 
pues necesario decidir , si esta opo
sición era real ó siuiv¡i<,da ; y para 
esto es evidente que era absolutamen
te necesario examinar la conducta del 
r e y , formarle causa y juzgarle. En 
el estado en que se encuentran en la 
actualidad las coías , este derecho no 
puede pertenecer sino á la primera 
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de las autoridades constituidas; y es« 
te es uno de los casos en que la cons
titución somete la inviolabilidad real 
al juicio del cuerpo legislativo. 

« E l poder real del cuerpo legis
lativo con respecto al r e y , está limi
tado por la constitución á juzgar los 
casos de interdicción que la misma 
habia previsto. En estos mismos c a 
sos no podia pronunciar mas que la 
pena de interdicción ; fuera de ellos 
la persona del rey está independien
te del cuerpo legislativo; luego fue
ra de estos casos no«puede mezclarse 
en ninguna función judiciaria res
pecto al monarca. 

» N o tenia acerca de esto en sus-
manos mas que los decretos de acu
sación , y aunque hubiera podido lan
zar uno contra Luis X V I , ¿ante quo 
tribunal lo hubiera presentado? C o 
locado paralelamente al lado del 
cuerpo legislativo , el rey era sobre 
todas las demás autoridades consti
tuidas; de consiguiente no podia ser 
acusado ni juzgado mas que por la 
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ración misma retiñida en asamblea. 

«Pero ¿el cuerpo legislativo es
taba talmente ligado por los princi
pios de esta inviolabilidad real , que 
debiese en un momento de crisis sa
crificar la salud pública por el temor 
de quebrantarlos? Pregúntese á los 
hombres del 10 de agosto qué di
que opusieron al torrente de sus tray-
ciones: pídase cuenta á la legislatu
ra anterior de los decretos que sus
pendieron á L u i s X V I del exercicio 
de sus funciones y le trasladaron al 
T e m p l e ; y entónoes veréis como res
ponden todos: Hemos salvado la liber
tad ; alabad y dad gracias á nuestro 
valor y patriotismo. 

«Este cuerpo legislativo ( á quien 
todos los partidarios del despotismo, 
acusaban con todo el arte de la re-
acriminacion de querer abolir la au
toridad real para aumentar la suya 
y perpetuar su magistratura), no hu
biera dado los grandes golpes que le 
han merecido el título de salvador 
de la Francia , quando dixo á la na-. 
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cion : "Devolvemos á tus manos los 
poderes que nos habías confiado : si 
los hemos excedido ha sido provisio
nalmente y. para tu salud: júzganos, 
juzga á la constitución , á la digni
dad real y á Luis X V I ; y vé si te 
conviene reedificar las bases de tu 
libertad y mantener la constitución 
que hemos recibido." 

«Legisladores, la nación ha ha
blado y os ha elegido para que seáis 
los órganos de su voluntad soberana. 
Aquí todas las dificultades desapa
recen ; y aquí la inviolabilidad real 
está considerada como si nunca hu
biera existido. 

«Quizá dirá Luis X V I , que ra
tificando y executando la constitu
ción decretada por sus representan
tes , el pueblo francés reconoció la 
inviolabilidad que se le concedió, 
reconoció asimismo que no podía ser 
acusado y juzgado mas que por los 
delitos posteriores á su interdicción. 

«No-, sin duda, la nación no es
tá ligada por la inviolabilidad real 
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ni puede estarlo. N o existía relación' 
recíproca alguna entre la nación y 
el rey , y Luis X V I no lo era sino-
por la constitución. A l paso que la na
ción es soberana sin la constitución y 
sin el r e y , porque tiene la soberanía 
de la naturaleza misma y no puede 
enagenarla ni por un solo instante. 
Este principio eterno está recordado 
por la constitución ; luego la nación 
hubiera enagenado esta soberanía si 
hubiera renunciado el derecho de 
examinar y juzgar todas las accio
nes de un hombre que había puesto á 
la cabeza de su administración civil. 

3) L a constitución dice también 
que el cuerpo legislativo es invio
lable , y que está independiente del 
rey y de todas las autoridades cons
tituidas. Ninguno de sus miembros 
puede ser criminalmente perseguido 
ante los tribunales , sin un decreto 
formal. Pero si la asamblea nacional 
hubiera abusado de esta inviolabili
dad é independencia, y la nación se 
hubiera levantado para juzgarla Ucer» 
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ca de su mal versación ¿creéis, que 
la hubiera bastado alegar una prero-
gativa que la habia sido concedida no 
por ella , sino por el interés gene
ral ? Con e f e c t o , la inviolabilidad 
del rey como la del cuerpo legisla
tivo, estaban destinadas aprevenir las 
empresas del uno sobre la autoridad 
de la otra. De aquí debia nacer un 
equilibrio que se supuso necesario pa
ra la conservación de la libertad. Se
gún este principio, y si el rey hu
biese sido fiel á sus deberes , tenia 
derecho de invocar el poder nacional 
contra qualquiera otra empresa que 
hubiese amenazado su inviolabilidad. 
Pero llamado él mismo ante un tr i
bunal nacional , ¿cómo, y baxo que 
pretexto puede apelar á una inviola
bilidad que no le ha sido delegada mas 
que para defender á la nación, y de 
la qual se ha servido para oprimirla? 

»>Si los exemplos del cuerpo cons
tituyente pueden añadir algo á la au
toridad de la razón , yo recuerdo, 
que la constitución estuvo concluida 

T Q M . Í V . 2 I 
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en el mes de junio de 1 7 9 1 ; que en 
la primera nomenclatura de los ar
tículos constitucionales, el 3. 0 decla
raba á la persona del rey inviolable 
y sagrada; que Luis X V I los aceptó 
sucesiva y solemnemente, al paso que 
salió para Varennes con una celeri
dad y secreto, que anunciaron la in
tención que tuvo de irse á reunir á 
los déspotas que ya amenazaban á Ja 
Francia; que el cuerpo constituyente 
le pidió razón de su fuga y de sus 
proyectos ; que Luis X V I respondió 
con alegaciones desmentidas por sus 
escritos, y que de este modo el cuer
po constituyente reconoció el dere
cho de juzgarlo y castigarlo , á vir
tud de lo qual se hizo la moción de 
ponerlo en juicio. 

» L u e g o , que Luis X V I seas cri
minal ó inocente, la nación tiene á 
cada instante el derecho de mudar la 
forma de gobierno. Si el rey estuvie
se exento de acusación, el derecho de 
la nación con respecto á él se limita 
á reasumir el poder que le habia de-
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legado. Pero si fuese criminal, y si hu
biese forzado á la nación por sus de-

. litos á levantarse para contener el 
curso de la opresión , no es bastante 
castigo la pérdida de la corona, sino 
que es necesario que sufra la pena 
debida á sus atentados. 

» T a l vez se os preguntará, ¿ dón
de está la ley que prescribe la pena 
que se ha de imponer á ios delitos 
de que Luis X V I está acusado? En 
dónde? en el código penal , y es la 
que castiga las prevaricaciones de los 
funcionarios públicos , porque voso
tros sabéis que Luis X V I no era , se
gún las expresiones de la ley misma, 
sino el primero de entre aquel los; la 
que castiga á lostraydores y conspira
dores ; y la que hace gravitar su espa
da sobre la cabeza de todo hombre 
demasiado débil ó audaz, para aten
tar á la libertad social. 

» E n vano se dirá que esta ley no 
es aplicable á los crímenes de un rey 
á quien la acta constitucional declara 
iaviolable. No hay duda de que no 

Mr 
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puede aplicarla ninguna de k s auto
ridades que la constitución ha hecho 
inferiores al rey ; pero esta preroga-
tiva real es evidentemente nula ante 
la nación. ¿ Y es solo en el nuevo có
digo francés donde se halla esta ley? 
¿ N o lo es de todos tiempos, de to
dos los países, y tan antigua como las 
sociedades 2 En todas partes los re
yes han sido creados solo para hacer 
executar las leyes comunes á todos; 
para proteger por la dirección, de las 
fuerzas sociales la propiedad, la l i 
bertad y seguridad de cada indivi
duo de la sociedad , y para garantir 
de la opresión á la sociedad entera. 
Siempre han debido ser inviolables 
los reyes; pero en el sentido de que,, 
ofender á ellos es lo mismo que ofen
der á la nación á quien representan. 
Pero si estos mismos violan sus ju
ramentos, si por sí mismos ofenden á 
la nación en sus derechos supremos ó 
en los de los individuos que la com
ponen , y si destruyen la libertad en 
vez de defenderla, ¿la nación no tie-
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rte por fa naturaleza misma de las co
sas el derecho indestructible de l la
marlos ante su tribunal soberano , y 
hacerlos sufrir la pena señalada p a 
ra los opresores y rebeldes? 

«Quando un francés detuvo en las 
orillas del Sena inferior el féretro de 
Guillermo el conquistador, á quien acu
saba de haberle robado una heredad, y 
que no permitió llevar su cadáver al 
lugar de su sepultura hasta que se le 
restituyó su propiedad : quando Enri
que, IV" juzgado por los estados de Cas
tilla, sufrió antes en efigie y después 
en realidad la degradación mas igno
miniosa : quando Juana de Ñapóles 
fué perseguida criminalmente como 
asesino de, su marido : quando los 
reyes franceses citados ante las asam
bleas de los obispos y grandes que se 
decian los representantes de la nación, 
y eran depuestos y condenados á pa
sar el resto de sus dias en un con
vento después de habérseles cortado 
sus cabellos , castigo á la sazón igno
minioso : quando Alfonso V I y un h ¡ -
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jo de Gustabo Vasa fueron repelidos 
de sus tronos, el primero por los es
tados de Portugal, y el segundo por 
los de Suecia : quando el rey de In
glaterra Carlos I. perdió su cabeza 
sobre un cadalso : quando todos es
tos príncipes y otros muchos expia
ron sus crímemes por un fin vergon
zoso ó trágico, no habia leyes expre
sas que especificasen la pena debida á 
los reyes criminales. Empero está en 
la naturaleza mi,ma de la soberanía 
nacional suplir, si es necesario, el si
lencio de las leyes escritas , y desple
gar el aparato de los suplicios insepa
rables de la violación de su acta cons
titucional , ó de aplicar á los críme
nes de los reyes las penas relativas á 
los de los demás ciudadanos, 

»Todos los monarcas de la Euro
pa han persuadido á la estupidez de 
las naciones que han recibido sus co
ronas del cielo , acostumbrándolas á 
ver en ellos las imágenes de la divi
nidad que impera á toda la naturale
za , y en su consecuencia á que crean 
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que sus personas inviolables y sagra
das no pueden estar sujetas á ningu
na ley. 

»Si la nación española, por exem-
plo ,"dixese á su rey : " S i en mi or í -
»gen puse monarcas á la cabeza del 
«gobierno, era con el objeto de que 
»fuesen los executores fieles de mi vo-
»luntad. Ellos abusaron del poder que 
»les habia confiado, y se hicieron dés-
«potas ; pero yo he sabido reasumir 
»mi soberanía, y los he sometido á 
J> una constitución precisa que debe ga
r a n t i r mis derechos. En mis Cortes 
»todos los anos explicaba mis inten
c i o n e s acerca de la paz y la guer-
»ra , como también sobre las contribu-
jjcioues y demás ramos de la adrniuis-
"tracion civil. En los intervalos de 
«unas Cortes á otras un magistrado 
sjoponia en mi nombre una barrera 
3) perpetua á la extensión de la autori-
"dad real. Pero un tirano trastornó 
»todas mis leyes fundamentales; qui-
jise restablecerlas, mas fui destruida 
»por el poder de Carlos V . Después 



3^3 Año 1792 
3) de la extinción de su estirpe en Es-
«paña hubiera podido recobrar mi li~ 
sjbertad, pero las fuerzas formidables 
»de dos naciones rivales no me dexá-
«ron mas que la elección de un nue-
«vo monarca. En fin soy libre ; ven 
«pues tú ahora ante mi tribunal so-
jj berano á dar cuenta de todas tus ac-
«ciones reales." ¿Creéis vosotros, ó 
legisladores , que las prorogativas de 
que los reyes de España han gozado 
hasta estos dias sean un título suficien
te para substraer á su sucesor de la 
autoridad nacional i 

«Si los pueblos de Austria y de 
Ungría , tomando también las ar
mas, dixesen á Francisco I I : " N o con-
«tentocon perpetuar sobre nosotros el 
«despotismo de tus ascendientes, te 
»has propasado á atacar la libertad 
«fuera de tus estados. Los franceses se 
« han declarado los amigos de todos los 
«pueblos; pero tú nos has expuesto á 
«su execración, precisándonos á cora
sí batirlos. Así que tú has querido des-
55 ferrar la libertad de la Europa , te« 
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Mtníendo que ésta llegase hasta noso-
«tros. ¡ Miserable infractor de los de
as rechos de la naturaleza ! ya no te 
«resta mas que la vergüenza de ha-
jjber abortado tus proyectos. Pero 
«¿crees tú que habiendo despertado 
«de nuestro adormecimiento , quera-
«mos por mas tiempo participar de 
«tu infamia ? Nos importa, pues, la-
»> vamos del oprobio de que tú nos 
«has llenado á los ojos de toda la E u -
«ropa , y solo en tu sangre es en don-
«de podemos lavarle." Por segunda 
vez, ó legisladores, os pregunto ¿creéis 
que el rqy de Ungría tenga derecho de 
oponer á esta justicia nacional el fan
tasma de su inviolabilidad ó el silen
cio de las leyes escritas sobre los cr í 
menes de los tiranos ? ¿ Está acaso Luis 
X V I en posición mas favorable? Pres
cindiendo dequesu inviolabilidad consti
tucional no es nada ante la soberanía na
cional , podemos preguntarle si ha si
do alguna vez de buena fé rey cons
titucional de los franceses; si todas las 
acciones de su reynado coíisíiíucicnal 
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se han reducido á otra cosa que á re
unir la mayor ingratitud á los demás 
procederes de la tiranía, así como si 
ha dexado de creer en alguna ocasión 
que su derecho á la corona es el de la 
fuerza. 

»¿Ouál es el atentado que no ha 
cometido ó protegido contra las bases 
de las instituciones sociales, contra las 
propiedades y las personas desde que 
la nación francesa despertó en 1789 
del letargo en que yacía? En vez de 
castigarle ésta como podía , tuvo la 
geuerosidad ó falta de conservarlo en 
el trono queriendo adherirlo al nuevo 
sistema , á fuerza de beneficios. ¿ Y 
quál ha sido su conducta? Después de 
haber aceptado todos los artículos de 
la constitución según se decretaban, hi
zo su famosa protextacion en 11 efe 
junio de 1791 : en ella anunció que 
todas sus aceptaciones habian sido for
zadas } lo qual era una señal conveni
da con ias potencias extrangeras pa
ra incendiar la Francia. N o llegando 
estas con la rapidez que él quería, qui-
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so presentarse en medio de ellas para 
apresurar sus preparativos y acelerar 
su marcha. 

¿ Y no podremos concluir que to
das sus aceptaciones no han sido fran
cas , sino un ardid para mantenerse 
provisionalmente sobre el trono, para 
esperar la invasión de los emigrados y 
de las potencias de Prusia y Austria, 
para proporcionarles la facilidad de 
restablecer el despotismo sobre 1 as rui
nas de la constitución, y para conti
nuar la guerra, que constantemente ha 
hecho á la nacicn ? 

»Si un tirano hubiera asesinado á 
vuestras mugeres ó hijos , y vosotros 
arrastrados por el primer movimien
to del alma hubieseis vengado su muer
te con la del asesino , no está en la 
constitución ni el castigo, ni la ani
madversión que se os debia imponer, 
porque los deberes y derechos de la 
naturaleza son superiores á todas las 
instituciones sociales ¿y un pueblo, 
cuyos derechos están igualmente fun
dados sobre la naturaleza, un pueblo, 
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digo , no tendrá el de vengarse de la 
perfidia de un individuo , que habien
do aceptado la misión de executar sus 
leyes supremas con ia autoridad necesa
ria para esto, ha abusado de ella cons
tituyéndose su opresor y asesino ? 

» ¿Pensáis vosotros, ó legislado
res, que os está permitido separaros 
de estos principios eternos de justicia 
natural y social? No se hallan gra
bados aún en los vestigios que hu
mean todavía de ia valiente ciudad 
ds Lila sobre las puertas de Longwi 
y de Verdum señaladas con el sello • 
de la traycion y de la infamia sobre 
las inauditas atrocidades cometidas 
por una inundación decaribes, que no 
han podido sostener un solo instante 
las miradas de los soldados republi
canos? ¿No tenéis aún á vuestra vis-
la el plomo parricida que en la jor
nada del 10 de agosto amenazaba á 
la nación hasta en el santuario de sus 
leyes? ¿ N o oís resonar en el fondo 
de vuestros corazones la voz de nues
tros conciudadanos que perecieron de-
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lante del palacio de las Tullerías, y 
la reclamación elocuente de los nue
vos Decios, que sacrificándose por la 
patria, han llevado á su tumba la es
peranza de ser vengados? ¿ N o oís á 
la república entera repetiros sin ce
sar , que este es uno de los objetos 
trias importantes de vuestra misión? 
¿No veis por todas partes á las na
ciones del universo, y á todas las ge
neraciones presentes y futuras apre
surarse al rededor de vosotros, y es
perar con una impaciencia silenciosa 
que les enseñéis, si aquel que estuvo 
encargado> desde el principio de ha
cer executar las l e y e s , ha sido ja
más independiente de aquellos que 
las hicieron; si la inviolabilidad real 
encierra el derecho de degollar impu
nemente á los ciudadanos y á las so
ciedades ; y en fin si un monarca es 
un Dios á quien es necesario bende
cir en sus maldades , ó un hombre 
que debe dar cuenta de sus acciones? 

»Probado ya que Luis X V I pue
de ser juzgado por los crímenes que 
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ha cometido sobre el trono constitu
c i o n a l , resta pues saber por quién 
debe serlo y qué especie de causa 
deba decidir su juicio. ¿ L o envia
réis ante los jueces del sitio de su do
mici l io, ó ante los de aquellos parages 
en que se han cometido los críme
nes ? Los que han propuesto este mo
do á la comisión de legislación se 
fundaban, en que Luis X V I no debia 
y a gozar de ningún privi legio, por
que no eximiéndole la inviolabilidad 
constitucional de ser juzgado, no de
bia diferenciarse de los demás ciu
dadanos , así en el modo de su juicio 
como en la qualidad del tribunal an
te el qual debe comparecer. Se hs 
respondido á esta doble observación, 
que todos los tribunales han sido crea
dos por la constitución; que el efec
to de la inviolabilidad del rey era 
el de no poder ser juzgado por nin
guna de las autoridades constituidas; 
que esta inviolabilidad desaparecía 
ante el tribunal supremo de la nación 
entera ; que ésta sola tenia el dere-
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cho de residenciar á Luis X V I por 
los crímenes constitucionales , y que 
en su consecuencia era necesario , ó 
que la convención nacional decidiese 
por sí misma en esta causa, ó que la 
remitiese ante un tribunal extraordi
nario formado por toda la nación. 
Entonces la comisión no dudó entre 
estas dos proposiciones , y desechan
do el proyecto de otra que le fué 
presentado ( para que la convención 
nombrase seis miembros de e l la , que 
hiciesen las funciones de acusadores 
ante los doce jueces que se debían ele
gir de los presidentes de los tribuna
les criminales de los departamentos), 
abrazó el de conferir el juicio de 
Luis X V I á la convención misma. 

«Pero determinándose á juzgar 
por sí á Luis X V I , ¿debe sujetarse á 
Jas fórmulas prescriptas en los p r o 
cesos criminales? L a comisión ha juz
gado que no, puesto que en el curso 
ordinario de la justicia estas fórmu
las se consideran como la salvaguar
dia de la fortuna , de la libertad y 
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de la vida de los ciudadanos; y el 
juez que se separe de ellas, puede ser 
acusado con fundamento ó de que i g 
nora los principios de la justicia , ó 
de que quiere hacer prevalecer sus 
pasiones particulares á la voluntad de 
la ley. Pero el grande aparato de los. 
procesos criminales sería evidente
mente inútil si la sociedad pronun
ciase por sí misma sobre sus miembros; 
porque ésta que hace sus leyes no 
puede sospecharse de el la , ni que ig
nora los principios de justicia por los 
quales ha querido ser gobernada, ni 
que se ha dexado arrastrar de las pa
siones desordenadas que pudieron ani
marla contra los miembros que la 
componen. 

«Los tribunales particulares distri
buidos en las diversas partes del im
perio pueden ser conducidos ó por inte
reses locales, ó por motivos singulares, 
ó por venganzas personales. Mas pa
ra prevenir estos inconvenientes en lo 
posible, se han distinguido y separa
do las funciones que deben preparar ó 
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administrar la justicia, y se han intro
ducido los declinatorios, las recusacio
nes y todas las demás fórmulas que cir
cunscriben á los tribunales en los cír
culos de que no íes es permitido salir. 
Mas estas consideraciones particulares 
desaparecen ante una sociedad política, 
puesto que si ella está interesada en 
castigar á sus miembros quando apa
recen criminales ante el estado, lo es
tá aun mas en hallarlos inocentes. Su 
gloria, así como su fuerza, están igual
mente interesadas en conservarlos á to
dos y rodearlos con su protección, á 
menos que no se hayan hecho indig
nos de ella por los actos destructivos 
del ínteres general ó del particular. Una 
sociedad que al pronunciar sobre la 
suerte de alguno de sus miembros, se 
determinase por motivos que no tu
viesen por obje'o el interés general, ca
minaría seguramente acia su destruc
ción, y un cuerpo político jamas pue
de sospecharse que quiere destruirse í 
sí mismo. 

« L a convención nacional repre-
T Q M . Z V . 
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senta la voluntad de toda la república 
francesa, y ésta ha dado por jueces á 
Luis XVI á los mismos que ella ha 
escogido para decidir sus mas grandes 
intereses, á quienes ha confiado su re
poso, su gloria y felicidad, y á los 
mismos que ha nombrado para fixar 
sus destinos. A menos que Luis X V I 
no pida por jueces hombres suscepti
bles de corrupción por el oro de las 
potencias extrangeras, j podria desear 
un tribunal menos sospechoso ó mas 
imparcial? Pretender recusar la conven
ción nacional ó alguno de sus miem
bros , sería recusar á toda la nación, 
atacar á la sociedad y destruir hasta 
sus bases mas bien equilibradas. N a 
da pues nos importan las opiniones y 
acciones que han preparado la aboli
ción de la monarquía ; todo francés 
tiene parte en el odio que os anima 
contra la t iranía, y todos aborrecen 
igualmente la dignidad real que se di
ferencia del despotismo solo en el nom
bre: Luis XVI es el único que no tie
ne este sentimiento. Vosotros vais á 
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sentenciar los crímenes de un rey, pe
ro el acusado ya no lo es, ha toma
do su título primitivo y no es mas 
que un hombre. Si es inocente, que se 
justifique, y si criminal, su suerte de
be servir de exemplo á las naciones. 

»> ¿El juicio que vais á pronunciar 
sobre el ex-rey deberá someterse á la 
ratificación de todos los ciudadanos 
reunidos en asambleas comunes ó en 
asambleas primarías? L a comisión des
pués de una madura discusión cree que 
debe ser desechada. Los cónsules en 
Roma juzgaban todos los negocios cri
minales ; quando se trataba de un cri
men de lesa-magestad, popular, ó so
lamente de un delito cuya naturaleza 
mereciese la pena capital, la sentencia 
debia someterse al pueblo que conde
naba ó absolvía en última apelación. 

« E n Esparta quando un rey era 
acusado de haber quebrantado las 
leyes ó vendido los intereses de la 
patria , era juzgado por un tribunal 
compuesto de su c o l e g a , del senado 
y de los é foros , y tenia derecho de 
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atacar el juicio por medio de una 
apelación al pueblo reunido. 

«Pero ni los cónsules de Roma, 
ni los r e y e s , el senado y éforos de 
Esparta tenían una representación na
cional igual á la que esta convención 
exerce por la plena delegación del 
poder popular. A d e m a s , lo que lla
maban el pueblo romano y el pueblo 
espartano, no era otra cosa que una 
ciudad que reynaba sobre todas las 
provincias de la república: así es que 
por numeroso que fuese este pueblo 
circunscripto en los muros comunes, 
le era posible reunirse, discutir, de
liberar y juzgar ; lo que es impracti
cable con respecto al pueblo francés. 
¿ Y si no puede reunirse, cómo que
réis someterle á un juicio? ¿Cómo po
drá pronunciar sobre él ? E l pueblo 
francés no tiene necesidad de reunir
se en masa para aceptar ó rehusar la 
constitución que le presentéis, pues
to que cada ciudadano consultando á 
su corazón,hallará en él la respuesta. 

« M a s , para sentenciar contra la 
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vida de un hombre, es menester te
ner á la vista las piezas de convic
ción, y oir al acusado si reclama el 
derecho natural de hablar por sí mis
mo á sus jueces. Pero estas dos con
diciones elementales que no pueden 
ser violadas sin injusticia, son tan di
fíciles de verificar , que omitiré re
cordaros una infinidad de considera
ciones que os obligarían igualmente 
á desechar el proyecto de someter 
vuestro juicio á la ratificación de to
dos los miembros de la república. 

»Nada hemos dicho de María 
Antonia: no está comprendida en el 
decreto que ha motivado el relato 
que os hago á nombre de la comisión 
de legislación ; ella no puede ni de
bía serlo , porque ¿de dónde na re
cibido el derecho de que se confun
da su causa con la de su marido? ¿La 
cabeza de las mugeres que 11- van en 
Francia el nombro d°: r e y n a » , ha si
do jamás mas sagrado y mas invio
lable que la de los rebeldes ó la de 
los conspirador,;*? Quando la cou-
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vención se ocupe en esta causa, exá-* 
minará si há ó no lugar á decretar 
su acusación. Tampoco se ha ocupa
do la comisión acerca de Luis Car
los. Este niño no puede tener parte 
en las iniquidades de sus padres, 
mas sin embargo tendréis que equili
brar su destino con el interés de la 
república. 

» N o está lejos la época en que 
las precauciones de los pueblos l i
bres dexen de ser necesarias. E l tras
torno de los tronos al parecer mas bien 
consolidados, la activa y benéfica 
prosperidad de los exércitos republi
canos, la electricidad política que in
quieta á toda la humanidad entera, 
todo, sí , todo anuncia la ruina pró
xima de los reyes , y el estableci
miento de las sociedades humanas so
bre sus bases primitivas. Entonces los 
reyes que se hayan substraído de la 
venganza de los pueblos , aquellos, 
cuyo castigo exemplar no sea man
dado por el interés del género huma
no, podrán tranquilamente presentar 
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por todas partes su oprobio y confu
sión; y entonces estos tiranos y los 
que puedan ser tentados por la am
bición de reemplazarlos, no serán 
mas temibles que lo fué Dionisio á 
los de Corinto. V e d aquí el proyec
to que la comisión me ha mandado 
presentaros. 

i.° Luis X V I ex~rey de los fran
ceses, puede ser juzgado. 

2 . ° L o será por la convención 
nacional. 

3. 0 Tres comisarios electos de la 
asamblea y nombrados por votación 
nomkíul á mayoría absoluta de votos, 
serán encargados de recoger todas las 
piezas, documentos y pruebas r e l a 
tivas á los delitos imputados á Luis 
X V I , y presentarán su resultado á la 
asamblea. 

4 . 0 Los comisarios terminarán su 
relato por una acta de a c u s a c i ó n e n u n 
ciativa de los deiitos de que Luis X V I 
se halle a e r a d o . 

5.0 E l relato de los comisarlos, 
Jas piezas sobre las quaies se baila í'or-
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mudo, y el acta enunciativa de los de
litos serán impresos y distribuidos. 

6 0 Ocho dias después al de la dis
tribución, ia discusión se empezará por 
el acta enunciativa de los delitos, que 
se adoptará ó desechará por votación 
nominal y á mayoría absoluta de votos. 

7. 0 Si se adoptase la acta de acu
sación , se comunicará inmediatamente 
á Luis X V I y á sus defensores, siem
pre que éste tenga á bien nombrarlos. 

8." Igualmente se remitirá á Luis 
X V I una copia comprobada del rela
to de los comisarios y de todas las pie
zas que hablen contra él. 

9. 0 Los originales de estas mis
mas piezas, si Luis X V I pide que se 
le comuniquen, serán llevados al Tem
ple por doce comisarios nombrados de 
entre los miembros que forman la 
asamblea nacional, que las devolverán 
á los archivos sin enagenarlas ni per
derlas de vista. 

i o . ° Los originales de estas pie
zas demandadas no se extraerán de 
os archivos nacionales sino después de 



Año I. ^ 34jr 
haberse sacarlo copias testimoniadas 
que no podrán mudarse de allí. 

I I . ° L a convención nacional fi-
xará el dia en que Luis X V I deba 
comparecer ante ella. , 

1 2 . 0 Luis X V I presentará, ó por 
sí ó por sus consejos su defensa en 
escrito firmado por él. 

1 3 . 0 Luis X V I y sus consejos po
drán sin embargo presentar, si lo juz
gan apropósito, defensas verbales que 
serán escritas por los secretarios de la 
asamblea, y presentadas después á 
Luis X V I para que las firme. 

1 4 . 0 Después que Luis X V I haya 
presentado sus defensas ó expirado el 
tiempo que se le haya concedido con es
te fin, la convención nacional pronun
ciará su juicio por votación nominal." 

Después de algunos debates la con
vención mandó que se imprimiese el 
relato de Mailhe y este proyecto de 
decreto, que se traduxese en todas las 
lenguas conocidas en Europa, y que se 
remitiese á los departamentos, á las 
municipalidades y á los exércitos, y la 
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discusión se trasladó al 13 siguiente. . 

El discurso de Mailhe se recibió 
con tanto mas aplauso, quanío que no 
solo los jacobinos de las dos secciones 
sino los girondinos mismos miraban 
la condenación de Luis X V I á la pe
na capital como necesaria para el es
tablecimiento de la república. 

Examinando el relator Mailhe si 
Luis X V I debia ponerse en juicio, su
ponía que la nación aboliendo la dig
nidad real no habia castigado al últi
mo monarca , y que por consecuen
cia se habia reservado el derecho de juz
garle. N o presentaba esta cuestión ba-
xo su verdadero punto de vista , por
que si ia suspensión de la dignidad real 
110 era una pena directa impuesta á 
Enis X V I , á lo menos era indirecta 
y rigurosísima consiguiente á la de sus
pensión pronunciada directamente con
tra él. Parece pues que Mailhe debia 
dec ir :" L a interdicción del trono ha si
do la resulta legal de los crímenes que 
Luis X V I habia cometido contra la 
constitución ; el mismo se aplicó esta 
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pena, y él mismo según el texto del 
código constitucional, ha dado á en
tender que abdicaba la corona quando 
se hizo culpable para con la nación." 

Mailhe observó con justicia que la 
convención nacional reasumía en sí ma
yor número de poderes que los que tenia 
la cámara délos comunes en Inglaterra 
quando juzgó á Carlos I. ¿ Pero estos 
poderes podia exercerlos por sí todos, ó 
debia delegar algunos en nombre de la 
nación ? Esta es la observación que 
Gertoux hizo en !a tribuna de la c o n 
vención : " D e b o rebatir, dixo , una 
idea del relato de Mailhe, excelente en 
otro tiempo y peligrosa en el día : es
ta es la de querer presentar á la con
vención como revestida de todos ios po
deres, pudiéndolos exercer por sí mis
ma inmediatamente; porque ó yo no 
tengo idea alguna del despotismo, ó es
ta pretensión nos conduciría á él infa
liblemente. Con efecto, en todo esta-

,do en donde se desconoce la distinción 
He poderes , la libertad no es mas que 
una palabra vana é insignificante. N o 
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existe ni puede existir quando los agen
tes del poder executivo no son res
ponsables , y nosotros no lo somos. 
Ademas si tuviésemos todos los pode
res tendríamos también el de perpe
tuarnos ; y entonces ¿qué sería de la 
libertad nacional? 

m No la hay pues en un estado en 
el qual unos mismos hombres son á 
la vez legisladores, administradores y 
jueces. L a convención nacional cono
ció esto mismo quando decidió que las 
funciones del poder executivo eran in
compatibles con las suyas , y las del 
poder judicial no lo son menos. 

«Algunos han observado que sus 
comitentes reunidos en asambleas elec
torales les habian delegado la facultad 
de juzgar al rey ; pero que en los po
deres de otros no se hallaba semejante 
cláusula , aunque podían aseverar qus 
éste fue el voto general de las asam
bleas primarias del pueblo francés. P e 
ro si Luis coaducido á la barra de la 
convención os dixese: v Reconozco los 
síderecins de la nación, sobre la qual 
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«he reynaclo : vosotros sois sus repre
sentantes : habéis decidido sobre ia 
«dignidad real , y por lo mismo no 
«debéis juzgar al rey. ¿El que hace las 
«leyes puede sentenciar ? Si pretendéis 
«erigiros en tribunal criminal, yo os 
«recusaré aún por la sola razón de 
«que sois los mismos que han abolido 
wla dignidad real. Este decreto no está 
«aún sancionado por las asambleas 
«primarias, y á mis ojos no es mas 
«que el resultado de vuestra voluntad 
«particular. M i muerte favorecería su 
«sanción , pero mirándoos como á mis 
«enemigos personales, os recuso, pues-
«to que podéis nombrarme otros j u e -
«ces irrecusables , sin hacer caso de 
« lo que Mailhe ha dicho respecto á 
« que no podia desear un tribunal m é -
» nos sospechoso y mas imparcial, pues 
» yo no veo en todo esto mas que una 
«declamación." 

Muchos fueron los que se dispu
taron la palabra para rebatir y apo
yar el discurso de Mailhe ; la sesión 
se hizo tumultuaria, y las galerías t o -
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marón una parte muy activa en este 
negocio pretendiendo que sin ninguna 
fórmula se decapitase á su rey ; rrias 
á pesar de todas las amenazas que se 
hicieron á la convención , declaró que 
se continuaría discutiendo la cuestión 
de si Luis X V I podia ó no ser j u z 
gado. En el libro siguiente se verá 
el terrible resultado que tuvo este ne^ 
godo memorable. 
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